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PDe la Gaceta núm. 69.J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sevilla 9, 9 m.—Al Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros el 
Gobernador:

«S. M. la Reina Doña Maria Cris
tina y S. A. R. la Infanta Doña María 
Eulalia, sin novedad en su importante 
salud, salen en este momento en di
rección á Palma del Rio, donde re
uniéndose á S. M. el Rey, continuarán 
su viaje á Córdoba.»

Mezquitilla 9, 8 m.—Al Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros el 
Ministro de Estado:

«S. M. el Rey (Q. D. G.), sin nove
dad en su importante salud, sale en 
este momento para Córdoba, y por la 
tarde continuará su viaje á esa Corle, 
donde llegará á las cinco de la ma
drugada.

S. M. desea que no se le hagan ho
nores á su llegada.»

Córdoba 9, 1 t.— Al Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros el 
Ministro de Estado:

»SS. MM. y A. R. han llegado sin 
novedad, pasando inmediatamente á ¡a 
Catedral rodeados de todas las Auto
ridades, Corporaciones, Alcaldes de la 
provincia y una muchedumbre inmen
sa de todos los pueblos inmediatos, 
que les aclaman y vitorean sin cesar.»

Córdoba 9, 1*50 t.—Al Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros el 
Gobernador civil:

«SS. MM. y A. R., despues de asistir 

al solemne Te Deum cantado en la Ca
tedral, se han dignado recibir en Corte 
á las Autoridades, Corporaciones civi
les, militares y eclesiásticas, así como 
á los Alcaldes de la provincia y perso
nas mas distinguidas de esta capital, 
entre las que se hallaban muchas 
damas.

En el tránsito desde la Catedral á la 
Casa-Gobierno han sido incesantemente 
aclamados por la multitud que llenaba 
las calles y balcones, desde donde 
arrojaban con admirable profusión pa
lomas, flores y versos. Despues han 
visitado el cuartel de Alfonso XII, di
rigiéndose en seguida á la Huerta de 
los Arcos, donde almorzarán con los 
Excmos. Sres. Marqueses de Vega 
Armijo.»

Córdoba 9, 7'45 /.—Al Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros el 
Gobernador civil:

-En este momento salen SS. MM. y
S. A. R. en dirección á esa Corte, 
siendo despedidos en la estación por 
las Autoridades, Corporaciones y un 
público numerosísimo que los vitorea 
incesantemente.»

«SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g.), 
y S. A. R. la Infanta Doña Maria Eula
lia han llegado á esta Corte á las cinco 
y media de la mañana, donde conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
laSerma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel y Doña Maria de la Paz.

(De la Gaceta núm. 60.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Burgos y 
el Gobernador de la misma provincia, 
de los cuales resulta:

Que en 19 de Noviembre de 1878 
Cándido Urruchi, vecino de Bozoo, y 
Pedro Urruchi, vecino de Ayudas, de
nunciaron al Juzgado de primera ins
tancia el hecho de que por el Ayunta
miento y Junta pericial del expresado 
pueblo de Bozoo se habían cometido 
abusos y exacciones ilegales en el re
parto de la contribución territorial de 
los dos últimos años, ó sea en los de 
1877-78 y 1878-79, subiéndose á unos 
las cuotas y rebajándoselas á otros, 
hasta el punto de haber algún terrate
niente que no pagaba cantidad alguna; 
que tales repartos se habían formado 
al capricho, sin antecedentes ni datos 
de ningún género, y sin que hubieran 
sido expuestos al público, según pre
viene la ley, por cuya circunstancia no 
había podido reclamarse de agravios 
en tiempo oportuno, y que tales abusos 
podrían acreditarse confrontando los 
repartos citados con los de 1876-77:

Que instruidas las oportunas diligen
cias criminales, el Juez, considerando 
que debía conocer de) hecho denun
ciado la Sala de lo criminal de la Au- . 
diencia del distrito, elevó á esta las 
actuaciones, la cual declaró procesa
dos á los individuos que componían el 
Ayuntamiento y Junta pericial del pue
blo de Bozoo en el tiempo á que la de
nuncia baci^ referencia:

Que en vista de ello los procesados 
acudieron al Gobernador de la provin
cia para que esta Autoridad requiriera 
de inhibición á los Tribunales de jus

ticia, como así lo hizo, fundándose en 
que, al tratarse de una reclamación 
de agravios en la evaluación de la 
riqueza, los interesados D. Cándido y 
D. Pedro Urruchi debieron acudir, si 
se creyeron perjudicados, A la Admi
nistración activa, que era á quien en 
primer término correspondía el cono
cimiento de ello, ó á la via contencioso- 
ad ministrati va en su caso; en que si del 
juicio de agravios que habia de tener 
lugar ante la Administración resulta
sen motivos para presumir delincuen
cia en el Ayuntamiento y Junta peri
cial del pueblo de Bozoo por abusos 
cometidos en la formación del reparti
miento y evaluación de la riqueza, 
entonces hubiera sido procedente que, 
ya á excitación de la Administración, 
ó ya por denuncia de los perjudicados, 
los Tribunales ordinarios persiguieran 
á los culpables hasta imponerles la 
pena que les correspondiese; en que 
hasta tanto que sedepuraraadminislra- 
tivamcnte la responsabilidad del Ayun
tamiento y Junta pericial de Bozoo en 
1878, el Tribunal ordinario carecía de 
competencia para conocer de los he
chos denunciados; existiendo, por lo 
tanto, la cuestión previa de que trata 
el núm. l.°del art. 54 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1865; y citaba 
el Gobernador los artículos 199 de la 
ley municipal, 83 y 84 de la de 25 de 
Setiembre de 1863, el Real decreto 
de 25 de Mayo de 1845, el de 7 de 
Julio de 1880, y el núm. l.° del ar
tículo 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1865 ya mencionado:

Que sustanciado el conflicto, la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Bur
gos dictó auto declarándose competen
te, alegando que en el momento qup 
llega á noticia de los Tribunales la 
comisión de un delito, es un deber de 
de los mismos proceder á su averi
guación y castigo; que el juicio crimi-



nal es independiente del administrati
vo, porque el primero se limita á juz
gar el delito, y el segundo á declarar 
sobre la conducta y responsabilidad en 
que hayan podido incurrir los gestores 
de fondos públicos; y que el delito de 
falsedad, que era el indicado por el 
Ministerio fiscal como objeto del pro
ceso, no exigía la previa resolución 
gubernativa para que conocieran de 
él los Tribunales; que el art. 199 de 
la ley Municipal, alegado por el Go
bernador, autoriza expresamente á los 
Tribunales para admitir las denuncias 
sin necesidad de previa resolución 
gubernativa cuando se trata de abusos 
cometidos por haberse fijado menores 
cuotas á , los individuos de Ayunta
miento que las que vinieran pagando 
anteriormente, siendo este uno de los 
extremos que comprendía la denuncia 
que habia dado origen al sumario en 
cuestión:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha se
guido sus trámites:

Visto el párrafo segundo del art. 83 
de la ley de 23 de Setiembre de 1863, 
que al fijar la competencia de la ju
risdicción conlencioso-adminislrativa, 
atribuye á la expresada jurisdicción el 
conocimiento de las cuestiones relati
vas al repartimiento y exacción indivi
dual de toda especie de cargas gene
rales, provinciales ó municipales cuan
do dichas cuestiones pasen á ser con
tenciosas:

Visto el art. 198 de la ley Municipal 
vigente, que determina que además 
de los recursos administrativos esta
blecidos por la ley, cualquier vecino ó 
hacendado del pueblo tiene acción anta 
los Tribunales de justicia para denun
ciar y perseguir criminalmente á los 
Alcaldes, Concejales y asociados, siem
pre que estos en el establecimiento, 
distribución y recaudación de los arbi
trios é impuestos se hayan hecho cul
pables de fraudes ó exacciones ilegales, 
y muy especialmente en los casos que 
en este mismo articulóse determinan:

Visto el núm. l.° del art. 54 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, que autoriza á los Gobernadores 
para suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales cuando el cas
tigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Au
toridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:

l.° Que la presente contienda de . 
competencia se ha suscitado con motivo 
de la denuncia que hicieron ante los 
Tribunales de justicia Cándido y Pedro 
Urrucbi sobre los abusos cometidos en 
el repartimiento municipal de Bozoo, 
imponiéndoles, como á otros vecinos, 
mayores cuotas de las que les corres
pondían, asi como se rebajaron las de 
algunos indebidamente, de lo cual se 
desprende que se trata de agravios en 
la fijación de la riqueza imponible, 
asunto de que debe conocer la Admi
nistración activa, y en su caso la con
tenciosa:

•2.° Que de los mencionados recur
sos administrativos interpuestos dentro 
de los plazos legales resultará si exis
ten motivos para presumir delincuencia 
por parte del Ayuntamiento y asociados 
que intervinieron en el reparto del im
puesto y en la evaluación y fijación de 
la respectiva riqueza, y en este caso 
habrá lugar á remitir el tanto de culpa 
á los Tribunales ordinarios:

3. ° Que sin perjuicio de ello, y una 
vez agotados los recursos administrati
vos, pueden los vecinos y hacendados, 
con arreglo á la disposición que queda 
trascrita de la ley Municipal, perseguir 
criminalmente á los Alcaldes, Conceja
les y asociados que hubieran sido cau
santes del mismo:

4. ° Que existe, por lo tanto, en el 
presente caso la cuestión prévia á que 
se refiere el núm. l.° del art. 54 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, anteriormente citado;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en dicidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinte de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y dos. — 
ALFONSO.=E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
en telegrama de hoy me dicelo que 
sigue:

«El artículo 124 de la ley autoriza 
á los Jefes de los Batallones de Depósito 
para llamar donde y cuando lo estimen 
conveniente á los reclutas disponibles
de los suyos respectivos, y el art. 12 
de la Real orden de 3 del actual pre
viene que los expresados Jefes se pre
senten en las Capitales el día 12 por
que la confrontación y rectificación de 
filiaciones, explicación de deberes, 
jura y pases se hacen mejor en la 
época del llamamiento que en ninguna 
otra.

Debe pues disponer V. E. sin faltar 
á la ley que los reclutas disponibles se 

presenten á los Jefes de sus Batallones , 
en la Capital el mismo dia que ingre
sen en caja los mozos de su pueblo ó 
distrito, para cumplir lo prevenido en 
el art. 7.° del Reglamento de 30 de 
Enero de 1879; y para que todas las 
operaciones del llamamiento terminen 
á su tiempo y se abrevien lo posible, 
por el art. 124 citado solo releva de 
presentarse á los disponibles ante las 
Comisiones provinciales, pero no ante 
sus Jefes cuando y donde les-llamen. 
Lo que traslado á V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.»

Lo que se publica en el presente ; 
Boletín oficial para que los Sres. Al- | 
caldes de los pueblos de esta provincia 
dispongan la presentación de los mozos 
excedentes de cupo en el reemplazo 
del corriente año que resulten de los 
cupos respectivos á los Jefes de los 
Batallones de Depósito en esta Capital, 
debiendo emprender la marcha cuando ; 
lo verifiquen los que deben ingresar en i 
Caja para activo, debiendo aquellos, 
una vez prestado el juramento á las 
banderas, regresar á sus hogares con 
el pase que al efecto les será entregado.

Burgos 10 de Marzo de 1882.=EI 
General, Gobernador militar, Joaquín 
Vitoria.

ADMON. DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

D. Juan Manuel Martin, Administrador 
de Contribuciones de esta provincia 
y Presidente de la Comisión de ava
lúo de la riqueza inmueble y pecua
ria de la Capital,

Hago saber: Que ocupada esta Co
misión en consultar la documentación 
que ha de servirla de base para girar 
con equidad la derrama individual del 
cupo y recargos que por la contribu
ción territorial corresponda á esta Ciu
dad y sus barrios para el año econó
mico de 1882-83, necesita conocer el 
movimiento que ha tenido la riqueza en 
el actual, tanto en propiedad como en 
colonato. A este fin y con el mejor de
seo de evitar á los contribuyentes los 
perjuicios que pudieran irrogárseles no 
facilitando en tiempo oportuno las no
ticias que por cualquiera motivo hagan 
variar el producto imponible de cada 
uno, he dispuesto:

l.° Los propietarios de fincas rús
ticas y urbanas enclavadas dentro del 
término jurisdiccional de esta Ciudad
y sus barrios que hayan adquirido ó 
transferido el todo ó parte de los obje
tos de imposición cuyo producto líquido 
constituye su cargo, concurrirán á la 
oficina de la Comisión á consignar en 
sus respectivas relaciones estos cam
bios de propiedad, siendo también obli
gatoria dicha concurrencia para todos

los que no figurando actualmente en el 
amillaramiento de la riqueza deban 
inscribir en el mismo las fincas que les 
pertenezcan; cuidando unos y otros de 
acudir con oportunidad provistos de los 
títulos que acrediten estas traslaciones 
de dominio, toda vez que en virtud de 
lo dispuesto en las órdenes del Minis
terio de Hacienda, fechas de 16 de 
Abril de 1861 y 17 de Diciembre de 
1869, no pueden admitirse traslaciones 
de dominio en dicho amillaramiento sin 
que previamente se haga constar por 
los interesados que los documentos en 
que descansa el derecho de propiedad 
se han presentado al registro y satisfe
cho el impuesto hipotecario, en los ca
sos que proceda.

2. ° Los colonos ó arrendatarios de 
fincas rústicas facilitarán á esta Comi
sión relaciones de las que nuevamente 
hayan tomado en renta, presentándose 
también á rectificar las suyas aquellos 
que por consecuencia del otorgamiento 
de contratos celebrados últimamente 
alteren las estipulaciones consignadas 
en los primitivos, y muy especial
mente las que aumenten ó disminuyan 
la cantidad y calidad de los terrenos y 
su renta anual.

3. ° Para la ejecución de las ope
raciones que puedan ocurrir á los 
contribuyentes de que va hecha men
ción, se concede el término de 15 dias 
á contar desde el' dia de la fecha, y 
espirado que sea sin hacerse uso de 
este derecho, se procederá á formar el 
proyecto de repartimiento para el afio 
inmediato, con sujeción á los docu
mentos que obren en la Secretaría de 
la Comisión; en cuyo estado no son ya 
admisibles las alteraciones á que se

. contraen las precedentes disposiciones, 
en conformidad con lo preceptuado en 
la órden de la Dirección general de 
contribuciones de 20 de Noviembre 
de 1852.

Aunque la Comisión que tengo el 
honor de presidir está persuadida de 
que el buen criterio de los contribu
yentes de esta Capital la evitará el 
disgusto de hacer uso de las medidas 
coercitivas consignadas en el art. 24 
del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, no por esto se cree dispensada 
esta Presidencia de recomendarles la 
mayor veracidad y exactitud en la 
relación de las noticiéis enunciadas, 
como el medio mas eficaz de coadyuvar 
al logro de los deseos que la animan, 
encaminados á formar con el mayor 
acierto y equidad el repartimiento 
para el año próximo venidero.

Burgos 4 do Marzo de 1882.=JuaD 
M. Martin.

Imprenta de la Diputación provincia1,
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LEY
DE

RECLUTAMIEMTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.

CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones generales.

Artículo l.° El servicio militar 
es obligatorio para todos los es
pañoles durante el período que de
termina esta ley.

Art. 2.° La duración de este 
servicio será de 12 años desde el 
dia en que los mozos ingresen en 
caja, y de ellos prestarán seis en 
el Ejército activo y otros seis en 
la segunda reserva. El servicio en 
activo se contará desde el alta en 
el cuerpo, y el total obligatorio 
desde la fecha del ingreso en caja.

Art. 3.° Queda suprimida la 
sustitución y cambio de número 
para el servicio militar en la Pe
nínsula , excepción hecha entre 
hermanos.

Solo á los mozos sorteados para 
los Ejércitos de Ultramar se les 
consentirá la sustitución ó cambio 
de número por otros de su mismo 
reemplazo y zona de batallón.

Art. 4.° El servicio en el Ejér
cito de la Península se dividirá eii 
actividad y en reserva.

A la primera clase pertenecen 
todos los reclutas durante los pri
meros seis años de su servicio mi
litar, y podrán obtener en ella las 
tres situaciones siguientes:

1. a En activo.
2. a Con licencia ilimitada ó re

serva activa.
3. a De reclutas disponibles.
A la segunda clase corresponden 

todos los que hayan servido seis 
años en cualquiera de las situa
ciones anteriores, obteniendo en 
esta otras dos situaciones:

l-a En segunda reserva.

2.a De reemplazo de la reserva.
Art. 5.° Formarán el Ejército 

activo todos los reclutas declara
dos soldados durante los seis pri
meros años de su servicio y cual
quiera que sea su situación.

De estos seis años servirán ordi
nariamente tres en los cuerpos 
permanentes del Ejército activo, 
obteniendo despues licencia ilimi
tada para regresar á sus hogares 
y formar la reserva activa sin ha
ber alguno, si bien dependiendo 
de sus respectivos cuerpos hasta 
extinguir el plazo de seis años 
desde su ingreso en caja.

No obstante esta regla, en vista 
del proyecto de organización mili
tar presentado por el Gobierno, y 
mientras por economía ú otras 
causas no obtenga el Ejército per
manente un aumento de fuerza en 
la infantería que facilite el desen
volvimiento del nuevo plan, se 
autoriza al Ministro de la Guerra 
para que en el tercer año de ser
vicio anticipe licencias ó el pase á 
la reserva activa á aquellos indi
viduos de tropa de las diversas ar
mas é institutos cuyas reservas 
exijan mas rápido desarrollo.

Aquellos individuos que en el 
ejercicio de la excepción estable
cida en el párrafo anterior no go
zaran de las ventajas del anticipo 
de licencia, disfrutarán de un plus 
de 3 pesetas y 75 céntimos al mes.

Art. 6.° Todos los mozos sor
teados que resulten útiles para el 
servicio militar y no ingresen ó 
sirvan con anterioridad en las filas 
del Ejército permanente, consti
tuirán la situación de reclutas dis
ponibles, y serán destinados á los 
batallones de depósito de sus zonas 
militares respectivas, á excepción 
de los que sean definitivamente 
eximidos conforme á las prescrip
ciones de esta ley.

Todos los reclutas disponibles 
concurrirán precisamente á las 
asambleas de instrucción que dis
ponga el Gobierno, en la forma y 
por el tiempo que designe el de
creto de su convocatoria.

Los reclutas disponibles de cada 
último reemplazo que no estuvie
ren eximidos de prestar su servicio 
ordinario en las filas del Ejército 
activo, conforme á las excepciones 
que esta ley establece, cubrirán las 
bajas normales que ocurran du
rante el año en los cuerpos activos, 
reglándose este servicio por un 
nuevo sorteo que se hará dentro 
de cada batallón de depósito, previo 
anuncio y á presencia de los inte
resados ó sus representantes.

Tanto estos reclutas, como los 
exceptuados de acudir á las filas á 
prestar el servicio ordinario de 
guarnición, todos concurrirán al 
llamamiento que se haga por con
tingentes completos para cubrir 
bajas y completar lá fuerza del 
Ejército activo puesto en, pie de 
guerra, ó bien para formár por 
sí solos unidades orgánicas para 
todo el servicio á que se las des
tine.

Art. 7.° Constituirán las fuer
zas de segunda reserva todas las 
clases de tropa que hayan servido 
seis años en el Ejército, su reserva 
activa ó én reclutas disponibles; y 
se organizarán por cuerpos donde 
servirán seis años mas para ex
tinguir el total de su obligación 
conforme al art. 2:° de esta ley.

Los individuos de ambas reser
vas no podrán excusar .su asisten
cia personal á las asambleas anua
les que disponga el Gobierno por 
medio de decreto expedido por el 
Ministerio de la Guerra, ni dejarán 
de acudir á las filas cuando fueren 
llamados con arreglo á esta ley.

Art. 8.° No podrá el Gobierno 
suspender el pase de los individuos 

- de tropa á la segunda reserva, 
cumplidos sus seis años de activo, 
sino por medio de una ley.

Solo en caso de guerra podrá el 
Gobierno suspender dicho pase á 
aquellos soldados que estén en 
ciertas operaciones activas de cam
paña, é ínterin no sea posible su 
reemplazo.

Art. 9.° Los individuos de las 
dos reservas podrán hacer los via

jes que convengan á sus intereses 
dentro de la Península, dando co
nocimiento á sus respectivos Jefes, 
que les facilitarán los pases que 
soliciten. En caso de variar de do
micilio definitivamente, serán alta 
en el cuerpo á cuya zona militar 
pertenezca el pueblo de su nueva 
residencia. Solo en caso de guerra 
ó de alteración del orden público 
podrán negarse dichos pases.

Los reclutas disponibles, duran
te su primer año de servicio en 
esta situación, no podrán cambiar 
de domicilio; pudiendo verificarlo, 
así como viajar, en los años suce
sivos.

Durante los seis primeros años 
de servicio, en cualquiera de las 
dos situaciones de activo ó reserva 
activa, no podrán los individuos 
de tropa contraer matrimonio; pu
diendo verificarlo los de la segun
da reserva en cualquiera tiempo, 
y los reclutas disponibles después 

. de los dos primeros años de ser
vicio.

Los soldados de la segunda re
serva, como los reclutas disponi
bles, podrán recibir órdenes sa
gradas á los seis años de servicio 
en cualquiera situación: y si en 
este nuevo estado fueren llamados 
á las armas, por ponerse en pie de 
guerra la segunda reserva, acudi
rán al llamamiento y serán desti
nados á las funciones de su sa
grado ministerio.

Art. 10. La fuerza del Ejército 
sé reemplazará:

1. ° Con los mozos que fueren 
alistados anualmente con arreglo 
á la ley.

2. ° Con los que quieran prestar 
sus servicios voluntariamente, se
gún las circunstancias y las con
diciones que las leyes y sus regla
mentos determinen.

Art. 11. Los mozos que sienten 
plaza, ó que se-enganchen volun
tariamente para el Ejército, que
darán sujetos al sorteo y á sus 
efectos cuando les corresponda 
por razón de su edad; y si les toca
re la suerte permanecerán en las 
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filas cubriendo el cupo de sus res
pectivos pueblos, sirviéndoles para 
extinguir su empeño el tiempo que 
en ellas lleven, en el caso de no 
haber sido con retribución pecu
niaria. De lo contrario, cesará esta 
el dia que deban ingresar en Caja, 
y desde el mismo empezará á con
társeles el de su nueva obligación 
como procedentes de llamamiento, 
quedando retribuido con la parte 
proporcional del premio de engan
che el tiempo servido anterior
mente, el cual solo les será de 
abono para las ventajas de la car
rera.

En el caso de que no les tocare 
la suerte de servir en cuerpo ac
tivo, continuarán sirviendo como 
voluntarios; pero si se llamare al 
servicio activo á los demás mozos 
de su clase, cesará también la re
tribución pecuniaria durante ej 
tiempo que tengan obligación de 
prestar dicho servicio.

Art. 12. A los que se engan
charen ó reengancharen volunta
riamente se les abonarán los pre
mios que se fijen en un reglamento 
especial, según.los casos.

Art. 13. Para servir en el Ejér
cito en cualquiera clase se admiti
rán solamente españoles.

Art. 14. En todos los pueblos 
de la Península, islas Baleares y 
Canarias se ejecutarán anualmente 
un alistamiento y un sorteo, con
forme á las reglas que esta ley 
prescribe.

Art. 15. Las disposiciones para 
el alistamiento y sorteo compren
den á todos los mozos cuyos padres, 
ó á falta de estos sus abuelos ó cu
radores, tengan ó hayan tenido su 
residencia del modo que establece 
esta ley, en las provincias de la 
Península, islas Baleares y Cana
rias, ó la tengan ó hayan tenido 
ellos mismos, aunque al verificarse- 
el alistamiento residan en otros 
puntos dentro ó fuera del Reino.

Los que cubran cupo por las is
las Canarias solamente en ellas 
podrán prestar su servicio en 
tiempo de paz.

Art. 16, De cada sorteo será 
llamado anualmente al servicio de 
las armas en los cuerpos activos, 
é ingresará desde luego en las fi
las, .el número de hombres que 
fuere necesario y designe un Real 
decreto, expedido por el Ministe
rio de la Gobernación á propuesta 
del de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.

Los mozos restantes quedarán en 
sus hogares á disposición del Go
bierno, formando los batallones de 
depósito bajo la denominación de 
reclutas disponibles.

El contingente de las islas Ca
narias será proporcionado á las 
bajas que deban cubrirse en los 
cuerpos del Ejército de las mis
mas, y se fijará anualmente en dis
posiciones especiales dictadas por 
el Ministerio de la Gobernación á 
propuesta del de la Guerra.
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.Art. 17. Serán comprendidos 
en el alistamiento de cada año:

1. ° Los mozos que, sin llegar á 
21 años, hayan cumplido ó cum
plan 20 desde el dia l.° de Enero 
al 31 de Diciembre del año en que 
se ha de verificar el sorteo.

2. ° Los mozos que, excediendo 
de la edad indicada sin haber cum
plido la de 35 años en el referido 
dia 31 de Diciembre, no fueron 
comprendidos por cualquier motivo 
en ningún alistamiento ni sorteo 
de los años anteriores.

La obligación del servicio alcan
za á los mozos que tengan la edad 
expresada respectivamente en los 
dos párrafos anteriores, aunque 
sean casados ó viudos con hijos.

Art. 18. Para cubrir'el cupo de 
hombres que á un pueblo corres
ponda poner desde luego sobre las 
armas, entrarán á servir, por el 
orden de los números que hayan 
sacado en el sorteo, los mozos 
comprendidos en el alistamiento.

Quedará sin cubrir el cupo de 
un pueblo, y exento este de toda 
responsabilidad, cuando no basten 
á completar dicho cupo los mozos 
comprendidos en su alistamiento.

En la filiación de cada mozo se 
consignará el número que le tocó 
en suerte.

Art. 19. En tiempo de guerra, 
ó cuando por circunstancias ex
traordinarias fuese indispensable 
un aumento imprevisto en la fuerza 
del Ejército permanente, el Go
bierno en virtud de decreto expe
dido por el Ministerio de la Guerra, 

.de acuerdo,con el Consejo de Mi
nistros, podrá poner en pie de 
guerra el tocio ó parte de los cuer
pos activos que estime necesario, 
llamando á las filas los soldados 
de la reserva activa correspon
dientes á los mismos.

Para cubrir las bajas ó completar 
la fuerza del Ejército activo puesto 
en pie de guerra, se llamará á los 
reclutas disponibles por medio de 
un decreto y según las reglas que 
establece el art. 6.°

Si llamada á las armas toda la 
reserva activa, y cubiertas las bajas 
del Ejército en pie de guerra, fuese 
necesario aun aumentar su fuerza, 
se movilizarán todos ó parte de los 
cuerpos de la segunda reserva por 
medio de una ley, ó bien por de
creto acordado en Consejo de Mi
nistros, si estuvieren cerradas las 
Cortes.

Art. 20. Los Ejércitos de las 
provincias de Ultramar se reempla
zarán en primer lugar con volun
tarios pertenecientes al Ejército en 
cualquiera de sus situaciones, ó 
por individuos que hayan servido 
y no pasen de 35 años, para lo cual 
el Ministro de la Guerra podrá en
sayar los medios que considere 
mas oportunos. En segundo lugar, 
y cuando el número de voluntarios 
no sea suficiente á cubrir las bajas, 
se procederá á enviar reclutas de 
cada llamamiento anual, sorteados 

individualmente á presencia de las 
personas que designa el art. 132.

Cuando en caso de guerra estos 
medios no fueren suficientes para 
nutrir aquellos Ejércitos, el Go
bierno podrá determinar un sorteo 
dentro del personal de los cuerpos 
activos y aun el envío de estos 
completos según los casos.

Las fuerzas de dichos Ejércitos 
se determinarán anualmente por 
las Cortes en la misma forma que 
para el de la Península. ,

Los individuos destinados á los 
Ejércitos de Ultramar servirán en 
ellos cuatro años á contar desde 
el dia de su embarque, y cumplido 
dicho plazo pasarán á formar parte 
de la segunda reserva por otros 
cuatro.

Si al cumplir los primeros cua
tro años en aquellos Ejércitos de
searen continuar allí dos mas en 
activo ó en reserva activa, recibi
rán la licencia absoluta al cumplir 
dichos seis años.

Respecto de los mozos destina
dos á la Marina, se observarán las 
disposiciones especiales por que se 
rigen los cuerpos de la misma.

CAPÍTULO II.

De la obligación de concurrir al 
llamamiento par a el servicio militar.

Art. 21. Todos los españoles al 
cumplir la edad de 18 años están 
obligados á pedir su inscripción 
en las listas del Ayuntamiento en 
cuya jurisdicción residan ellos ó 
sus padres.

Los que residan en el extranjero 
solicitarán su inscripción en las 
listas del pueblo donde ellos ó sus 
familias tuvieron su último domi
cilio en España.

Art. 22. Los padres y curadores 
de los mozos sujetos al llamamien
to tienen también el deber" de pe
dir la inscripción de estos en las 
listas respectivas, y son responsa
bles de la falta de presentación de 
los mismos.

Igual obligación tienen los Di
rectores ó Administradores de los 
asilos ó establecimientos de Bene
ficencia en que se criaron ó en 
que se hallaren acogidos los mozos 
huérfanos de padre y madre y los 
expósitos.

Art. 23. Los Jefes de los cuer
pos é institutos militares en que 
sirvan soldados voluntarios de la 
edad expresada en el art. 21 cui
darán de remitir los oportunos cer
tificados de existencia á los Alcal
des de los pueblos en que hayan 
nacido, ó donde residan los padres 
de dichos mozos, á fin de que dis
pongan la inscripción de estos en 
el alistamiento.

Art. 24. Los que no habiendo 
sido comprendidos en el alista
miento y sorteo del año correspon
diente no se presenten para con
currir á los del inmediato, serán 
puestos con el número correlativo 
de inscripción en cabeza de lista 

del primer llamamiento que se ve
rifique despues de descubierta la 
omisión, y destinados al servicio 
activo sin jugar suerte ni oírseles 
ninguna excepción, además de las 
penas en que puedan incurrir si 
hubiesen procurado su omisión con 
fraude ó engaño.

En caso de resultar inútiles para 
el servicio, sufrirán un arresto de 
uno á tres meses y la multa de 50 
á 200 pesetas, ó en caso de insol
vencia la detención correspon
diente con arreglo al art. 50 del 
Código penal.

Art. 25. Ninguno de los indi
viduos comprendidos en el art. 21 
podra obtener cédula personal, 
aunque deberá satisfacer su im
porte, ni desempeñar cargo pú
blico honorífico ó retribuido con 
fondos generales, provinciales ó 
municipales, bajo la responsabili
dad de los que expidan dicha cé
dula ó den la posesión y autoricen 
el pago de la retribución corres
pondiente, si no justifican haber 
cumplido la obligación del llama
miento ó pedido sil inscripción en 
las listas, en el caso de no haber 
sido aun llamados los mozo de su 
edad.

Tampoco podrán ser ordenados 
in sacris los que no reunan las 
condiciones prevenidas en el ar
tículo 9.°, ó no acrediten debida
mente hallarse libres de toda res
ponsabilidad en el servicio de las 
armas mediante el cumplimiento 
de los deberes que esta ley les im
pone.

Para acreditar el cumplimiento 
de dichos deberes no se admitirán 
otros documentos que un certifi
cado de haber pedido su inscrip
ción, dado por el Alcalde, si no 
hubieren sido aun llamados los 
mozos de su edad; y en los demás 
casos un certificado expedido por 
la respectiva Comisión provincial 
y visado por el Gobernador, con 
referencia al acta del sorteo en que 
haya sido comprendido el intere
sado; cuyas copias autorizadas de
ben obrar en su poder con arreglo 
al art. 83. La falta de alguna de 
estas copias se suplirá por medio 
de la que debe existir en el Minis- 
rio de la Gobernación; y si esto no 
fuere posible, se dispondrá su re
posición, instruyendo al efecto el 
oportuno expediente, en que se 
oirá el dictámen del Consejo de 
Estado.

Art. 26. Para evitar que los 
mozos sujetos al reemplazo eludan 
su responsabilidad saliendo fuera 
del Reino, no se dará cédula per
sonal con este destino á los que 
estén en la edad de 15 á 35 años 
cumplidos, si no acreditan hallar
se libres de toda responsabilidad, 
ó no aseguran estar á las resultas 
de la que pueda corresponderles, 
consignando al efecto en depósito 
la cantidad de 1.500 pesetas en 
metálico.

Si al mozo que se halle en el ex-



tranjero tocare la suerte de sol
dado en el Ejército activo, y no se 
presentare á servir su plaza dentro 
del término que se le señale, no 
se llamará en su dugar á un su
plente, sino que se le expedirá el 
certificado prevenido en el ar
tículo 189, y se pondrá á disposi
ción del Ministerio de la Guerra la 
cantidad depositada para que la 
invierta en cubrir la vacante, que
dando el interesado en la situa
ción de recluta disponible con las 
obligaciones expresadas en los ar
tículos 6.°,’ 9.°, 124, 179 y demás 
que se refieren á esta clase.

Art. 27. A los mozos que pasen 
á las provincias de Ultramar solo 
sé les exigirá, en el caso de no 
hallarse libres de toda responsa
bilidad, la debida autorización de 
sus padres ó curadores, quienes 
responderán de su presentación 
cuando fuesen llamados.

El Gobierno cuidará de que, si 
les corresponde ingresar en el ser
vicio de las armas, lo presten en 
los cuerpos del Ejército destinados 
al punto donde se hallen y á cuen
ta del cupo del pueblo en que fue
ren sorteados.

Cuando alguno de los mozos re
sidentes en Ultramar pretenda sa
lir del territorio español, se cum
plirá lo dispuesto en el artículo 
anterior si tuviere la edad expre
sada e.n el mismo.

CAPÍTULO III.

Del modo de repartir el contingente 
para el servicio de las armas.

Art. 28. Al Real decreto que 
anualmente ha de expedirse por el 
Ministerio de la Gobernación, se
gún lo dispuesto en el art. 16, 
acompará siempre un estado ge
neral en el que se designe el con
tingente de los hombres con que 
cada provincia ó zona militar, 
cuando se formen estas, ha de 
contribuir para el reeihplazo de 
los cuerpos del Ejército de mar y 
tierra.

Art. 29. Se fijará el cupo de 
cada provincia ó zona militar en 
el repartimiento general del con
tingente con relación al número 
de mozos sorteados que resulte.en 
la totalidad de sus pueblos, según 
el sorteo verificado para el reem
plazo respectivo.

Los Gobernadores de las provin
cias remitirán bajo su responsabi
lidad al Ministerio de la Goberna
ción, antes del 10 de Enero, el es
tado de los mozos sorteados que 
ha de servir de base para el re
partimiento, y que será previa
mente revisado y comprobado por 
la respectiva Comisión provincial.

Art. 30. Si al verificarse el re
partimiento del contingente gene
ral entre las provincias, según lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
faltasen mozos sorteados para com
pletarle, como sucederá siempre 
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que en los cupos parciales resul
ten enteros y quebrados, se saca
rán á razón de uno por cada pro
vincia á las que hubieren quedado 
con mayor fracción.

Art. 31. Publicado el reparti
miento del contingente general, 
las Comisiones provinciales pro
cederán inmediatamente á repar
tir el cupo señalado á sus provin
cias entre los pueblos de las mis
mas, en proporción al número de 
mozos sorteados que tenga cada 
pueblo en el año del reemplazo.

Art. 32. El repartimiento entre 
los pueblos de cada provincia se 
hará por sus respectivas Comisio
nes provinciales, siguiendo el mis
mo orden adoptado para el gene
ral del Reino en el art. 29, con 
relación al número de mozos sor
teados que tenga cada pueblo, de 
cuya operación resultará el cupo 
con que respectivamente han de 
contribuir.

Podrá componerse este cupo de 
enteros solamente, ó de enteros y 
décimas, ó de solas décimas.

Art. 33. Si sumados todos los 
.soldados y décimas que resultaren 
del repartimiento con arreglo al 
artículo anterior faltasen algunos 
soldados y décimas para comple
tar el cupo de la provincia, se exi
girá á razón de una décima por 
cada pueblo á los que hubiesen 
quedado con mayor fracción deci
mal, despues de descontado el cu
po que les haya correspondido. Se 
tomará en cuenta para este efecto 
la fracción que represente el cupo 
de aquellos pueblos que no tengan 
mozos suficientes para dar una 
décima; y si al agregar la última 
ó las últimas décimas resultaren 
dos ó mas pueblos con igual frac
ción sobrante, la suerte decidirá 
cual ó cuales de ellos han de su
frir la agregación.

Art. 34. Hecho el señalamiento 
de décimas, la Comisión provin
cial procederá á sortear los que
brados entre los pueblos á quienes 
hayan sido aquellas designadas, 
procurando que el sorteo se haga 
con cada 10 décimas para dar un 
soldado, y que los pueblos reuni
dos en cada combinación sean en 
lo posible los que menos disten 
entre sí. • Si formadas todas las 
combinaciones posibles de á 10 
décimas cada una quedasen aun 
décimas de algunos pueblos que 
no pudiesen reunirse á razón de 
10, se harán una ó mas combina
ciones de á 20, 30, 40 ó mas déci
mas, prefiriendo siempre las de 
menor número.

Art. 35. Para ejecutar el sorteo 
de décimas, cuando hayan de sor
tearse 10, se introducirán en un 
globo 10 papeletas con los nom
bres de los pueblos, poniendo por 
cada pueblo tantas papeletas cuan
tas sean las décimas con que de
be contribuir, y en otro globo se 
introducirán 10 papeletas con nú
meros desde el 1 hasta 10.

Si la combinación que ha de 
sortearse consta de 20. 30 ó mas 
décimas, se introducirán en un 
globo tantas papeletas como sean 
las décimas , poniendo con el 
nombre de cada pueblo las que les 
correspondan por el número de 
décimas que tenga señalado, y en 
otro globo se introducirán tantas 
papeletas cuantas sean las inclui
das en el primer globo', las cuales 
llevarán cada una su número des
de el 1 en adelante.

Despues de movidos suficiente
mente los globos, dos Vocales de 
la Comisión provincial verificarán 
la extracción de las papeletas, ca
da uno de ellos en el globo que se 
le señale.

Art. 36. En las combinaciones 
de-10 décimas dará el soldado el 
pueblo á quien toque él núm. 1. Si 
no queda á* este pueblo ningún 
mozo útil de los comprendidos en 
el alistamiento llamado á las ar
mas, dará el soldado el pueblo que 
sacó el núm. 2, y si este' no tuvie
se mozo alguno útil, darán el sol
dado los demás pueblos por el or
den sucesivo de sus números. ‘

Art. 37. En las combinaciones 
de 20, 30 ó mas décimas se seguirá 
el orden establecido en el artículo 
anterior para aprontar el número 
de soldados que está señalado; 
pero en ningún caso dará un pue
blo de los sorteados mas que un 
soldado, entregando los restantes 
los demás pueblos según corres
ponda.

Art. 38. Los. mozos sorteados 
en un pueblo que deba dar solda
dos por el cupo de enteros que le 
fué repartido, y además por el re
sultado del sorteo de décimas, 
entrarán primero á cubrir el cupo 
de enteros. Si no hay mozos útiles 
para completar el de décimas, se 
llamará á los demás pueblos que 
hayan sorteado las décimas, por el 
orden de los números que hubie
ren tocado en este sorteo á cada 
uno de dichos pueblos.

Art. 39. Si despues de haber 
examinado las circunstancias rela
tivas á la aptitud de todos los mo
zos de los pueblos que sortearon las 
décimas todavía no pudiesen sumi
nistrar el soldado ó soldados cor
respondientes, quedarán estas pla
zas sin cubrir.

Art. 40. Los sorteos de décimas 
se ejecutarán á puerta .abierta, 
anunciándose al público con .24 
horas de anticipación.

Art. 41. El resultado del repar
timiento y del sorteo de décimas 
se publicará presentándolo meto
dizado en tres columnas distintas. 
Comprenderá la primera el núme
ro de mozos sorteados en cada pue
blo; la segunda el número de sol
dados y décimas que se le hayan 
señalado, y la tercera el de los 
soldados que debe aprontar. Al 
final se incluirán por nota los sor
teos de décimas que se hayan eje
cutado, los pueblos que entraron 
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en cada uno y los números que les 
hubieren correspondido.

Art. 42. Formalizado así el re
partimiento entre los pueblos de la 
provincia, se imprimirá y circulará 
antes del dia l.° de Febrero.

Los Gobernadores de las provin
cias cuidarán de remitir al Minis
terio de la Gobernación dos ejem
plares de este repartimiento.

CAPÍTULO IV.

De la formación de distritos para 
proceder al alistamiento y demás 

operaciones del reemplazo.

Art. 43. Los términos munici
pales de mucho vecindario se di
vidirán en secciones para todas las 
operaciones del reemplazo, cuando 
el Gobernador de la provincia, oida 
la Comisión provincial, crea,que 
así conviene al mejor desempeño 
de este servicio.

Las secciones constarán por lo 
menos de 10.000 almas, y cada sec
ción será considerada como un 
pueblo distinto para todas las in
dicadas operaciones, que correrán 
á cargo de una comisión compues
ta, cuando menos, de tres indivi
duos del Ayuntamiento á quienes 
corresponda por turno de rigurosa 
antigüedad.

A estas comisiones será aplica
ble cuanto en materia de reempla
zos se dispone respecto á los Ayun
tamientos. Si para formarlas no 
hubiese número-suficiente de Con
cejales, se completará con indivi
duos que lo hayan sido en el mis
mo pueblo el primer año inmediato 
anterior, ó en el segundo y si
guientes por su orden, con arreglo 
también á un turno de rigurosa 
antigüedad formado para este ser
vicio.

Art. 44. Los términos munici
pales que se compongan de una ó 
mas poblaciones reunidas ó dis
persas con el nombre de lugares, 
íéligresías ú otro cualquiera, serán 
considerados como un solo pueblo, 
así para la formación del alista
miento como para todas las demás 
operaciones del reemplazo.

Se harán, sin embargo, separa
damente de las demás operaciones 
del término municipal, las de al
guna población, feligresía ó #ase- 
río de su dependencia, cuyo vecin
dario no baje de 500 almas, cuando 
á solicitud de la mayoría de los 
vecinos lo determine el Goberna
dor, oida la Comisión provincial.

Art. 45. La acepción de la voz 
pueblo para los efectos de esta ley 
se refiebe tanto á los términos mu
nicipales que se componen de una 
ó mas poblaciones, como álas sec
ciones en que pueden dividirse es
tos términos.

La voz zona militar, citada en 
diversos artículos, se refiere á una 
nueva subdivisión territorial que 
ha de hacerse dentro de las pro
vincias civiles: cada zona com
prenderá el número de pueblos 
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llamados á nutrir con sus contin
gentes unos mismos cuerpos acti
vos, sus reservas correspondientes 
y batallones de depósito.

CAPITULO V.

De la formación del alistamiento.

Art. 4G. El dia l.° de Noviem
bre de cada'; año publicarán los 
Alcaldes de todos los pueblos de la 
Península é islas Baleares y Cana
rias un bando haciendo saber á sus 
administrados que va á procederse 
á la formación del alistamiento 
para el servicio militar, y recor
dando á los "mozos comprendidos 
en el art. 21 la obligación de ha
cerse inscribir en dicho alista
miento, así como á sus padres y 
curadores la de responder de esta 
inscripción. Además se fijará un 
edicto en los sitios públicos inser
tando los artículos 17, 21, 22,24 
y 25 de esta ley.

Art. 47. En los últimos dias del 
mes de Noviembre y primeros de 
Diciembre se' formará anualmente 
en cada pueblo el alistamiento, 
teniendo presentes las declaracio
nes á que se refiere el artículo an
terior, el padrón de habitantes del 
término municipal, y las indaga
ciones que han de hacerse en los 
libros del registro civil, en los par
roquiales y en cualquier otro do
cumento.

Art. 48. El alistamiento com
prenderá todos los mozos que ten
gan la edad prescrita en el art. 17, 
cualquiera que sea su estado, cla
sificándolos por el orden siguiente:

1. ° Los mozos cuyo padre, ó 
cuya madre, á falta de este, hayan 
tenido su residencia durante los 
dos años anteriores hasta el dia l.° 
de Diciembre inclusive en el pueblo 
en que se hace el alistamiento, 
aunque se hayan ausentado poste
riormente.

2. ° Los mozos cuyo padre, ó 
cuya madre, á falta de este, tengan 
su residencia desde el l.° de Di
ciembre en el pueblo donde se 
hace el alistamiento.

3. ° Los mozos que hayan tenido 
su residencia de igual modo en los 
dos años anteriores, siempre que 
hubiesen permanecido en el pue
blo dos meses, cuando menos, du
rante aquel tiempo.

4. ® Los mozos que tengan su 
residencia desde l.° de Diciembre 
en el pueblo en que se hace el alis
tamiento.

5. ° Los naturales del mismo 
pueblo.

Para la ejecución de estas dis
posiciones no obsta que el mozo 
resida ó haya residido en distinto 
punto que su padre, ni el que uno 
y otro se hallen ausentes, cual
quiera que sea el punto donde se 
encuentren, dentro ó fuera del 
Reino, atendiéndose en este caso á 
la última residencia de los padres, 
abuelos ó curadores, á falta de las 

circunstancias expresadas ante
riormente.

Art. 49. Los mozos que se ha
llen en alguno de los casos indica
dos en el precedente artículo serán 
alistados, aun cuando estén sir
viendo en el Ejército ó en la Ar
mada por cualquier concepto y en 
cualquiera de las clases y catego
rías que se reconocen en los mis
mos, y en todos sus institutos y 
dependencias, siempre que no sea 
por haberles cabido ya la suerte de 
soldados.

Art. 50. Se considerarán com
prendidos en la edad requerida 
para el alistamiento los mozos que, 
aparentando tenerla notoriamente, 
no acrediten con documentos lo 
contrario.

Art. 51. Para calificar la resi
dencia al verificar el alistamiento 
se observarán las reglas siguientes:

1. a Se entiende por residencia 
la estancia del mozo ó del padre 
ó dé la madre en el pueblo donde 
cada uno de estos ejerza de conti
nuo su profesión, arte ú oficio ú 
otra cualquier manera de vivir co
nocida , ó bien donde habitual
mente permanece, manteniéndose 
con el producto de sus bienes.

2. a No se considerará interrum
pida la residencia por que el mozo, 
el padre ó la madre se haya au
sentado temporalmente del pueblo 
ó lugar en que vive.

3. a Tampoco se considerará in
terrumpida la residencia delmozo 
en un pueblo porque lo deje even
tualmente para dedicarse á los 
estudios ó al aprendizaje de algún 
arte ú oficio, siempre que regrese 
durante sus vacaciones, ó cuando 
estos estudios ó aprendizaje hu
bieren terminado.

4. a Cuanto queda establecido 
respecto al padre del mozo tendrá 
igualmente aplicación á su madre, 
cuando el padre esté demente, 
cuando se halle sufriendo una con
dena en algún establecimiento(pe- 
nal, cuando resida fuera de las 
provincias de la Península, islas 
Baleares y Canarias, y por último, 
cuando se ignore su paradero.

5. a Se considerará como no 
existente la madre del mozo si se 
hallase comprendida en alguno de 
los casos mencionados en la regla 
anterior.

6. a El asilo ó establecimiento 
de Beneficencia en que se criaron 
ó en que se hallaren acogidos los 
mozos huérfanos de padre y madre 
y los expósitos, ó el punto en que 
residan las personas que los hubie
sen prohijado, se considerarán, 
respecto de los mismos, como la 
residencia de su padre para la for
mación del empadronamiento y de
más operaciones del reemplazo; 
pero cuando los mozos huérfanos 
ó los expósitos se hallaren á la vez 
en los dos casos expresados, los 
Ayuntamientos y Comisiones pro
vinciales se atendrán al punto de 
residencia de las personas que hu

bieren prohijado á dichos mozos, 
y no al de los establecimientos de 
Beneficencia, salvo el caso de ha
ber muerto los prohijantes , que
dando en menor edad el prohijado.

Art. 52. Concurrirán á la for
mación del alistamiento, junta
mente con los individuos del Ayun
tamiento, los Curas párrocos ó los 
eclesiásticos que aquellos desig
nen, á fin de suministrar las noti
cias que se les pidan, teniendo 
siempre de manifiesto los libros 
parroquiales. ,

El asiento de los eclesiásticos 
será á la derecha del Presidente.

Art.'53. El alistamiento de mo
zos será firmado por los Concejales 
del j)we5Zo-seccion, y por el Secre
tario ó el que haga sus veces. 
Dichos funcionarios serán respon
sables de las omisiones indebidas 
que contenga, é incurrirán en las 
multas de 100 á 200 pesetas cada 
uno de los primeros, y de 200 á 
300 el segundo por cada mozo que 
hubieren omitido sin causa justi
ficada.

Si de las diligencias que en tal 
caso hará instruir el Gobernador 
de la provincia resultase fraudu
lenta la omisión, remitirá las ac
tuaciones al Juzgado ordinario pa
ra los efectos prevenidos en el 
art. 205.

Art. 54. Verificado el alista
miento, se fijarán antes del dia 5 
de Diciembre copias autorizadas 
por el Alcalde y por el Secretario 
del Ayuntamiento en los sitios pú
blicos acostumbrados, cuidando 
con el esmero posible de que per
manezcan fijadas por el espacio de 
10 dias. En dichas copias se ex
presarán los puntos de residencia 
de los mozos alistados.

CAPITULO. VI.

De la rectificación del alistamiento.

Art. 55. El dia 8 de Diciembre, 
y previo anuncio al público para 
la concurrencia de los interesados, 
se hará la rectificación del alista
miento, el cual se leerá en voz 
clara é inteligible, y se oirán las 
reclamaciones que hagan los inte
resados, ó por ellos sus padres, 
curadores, parientes en grado co
nocido, amos ó apoderados, así en 
cuanto á la exclusión como ála in
clusión de otros mozos y á la edad 
que se haya anotado á cada uno.

Además del anuncio general se 
citará personalmente á todos los 
mozos comprendidos en el alista
miento. La citación se hará por 
papeletas duplicadas, de las cua
les se. entregará una al mozo, y á 
falta de este, ó si no pudiese ser 
habido, á su padre, madre, cura
dor, pariente mas cercano, amo ú 
otra persona de quien dependa; y 
la otra se unirá al expediente des
pues que la haya firmado el mozo 
ó cualquiera de las personas men
cionadas, á quienes, en defecto del 
mismo, se hubiese hecho saber la 

citación. En caso de que ninguno 
de estos supiese firmar, lo hará un 
vecino de la casa o de alguna <fo 
las inmediatas á su nombre.

Art. 56. El Ayuntamiento oirá 
breve y sumariamente las indica, 
das reclamaciones, y admitirá en 
el acto las pruebas que se ofrezcan 
tanto por el interesado cuanto p01’ 
los que le contradigan, acordando 
en seguida lo que le parezca justo 
por mayoría absoluta de votos. 
Todo lo que s'e haya expuesto 
constará sucintamente en el acta 
así como también el extracto de las 
pruebas presentadas y la resolu
ción del Ayuntamiento.

Se dará á los interesados que 
entablen reclamaciones una certi
ficación en que consten estas con 
todas sus circunstancias, sin exi
girles ningún derecho.

Art. 5/. Cuando los mozos que 
reclamen su exclusión del alista
miento por hallarse comprendidos 
en los de otros pueblos fuesen po
bres de solemnidad, las Autorida
des y Ayuntamientos respectivos 
no les exigirán costas, derechos ni 
otro papel que el de la clase de 
oficio en cuantas diligencias ten
gan aquellos que practicar para la 
justificación del hecho en que fun
den sus reclamaciones.

Art. 58. Serán excluidos del 
alistamiento:

1. ° Los licenciados del Ejército 
que hayan cumplido, sin retribu
ción de enganche, el tiempo pre
venido en el art. 2.°

2. ° Los que en un reemplazo 
anterior hayan redimido la suerte 
de soldados por medio de sustituto 
ó de retribución pecuniaria.

3. ° Los que en 31 de Diciembre 
del año que se hace el alistamiento 
no lleguen á los 19 años cumplidos 
de edad.

4. ° Los que pasen de la edad 
de 35 años cumplidos en" dicho 31 
de Diciembre.

5. ° Los que hayan sido alista
dos y sorteados en uno de los años 
anteriores despues de haber cum
plido la edad prevenida en las dis
posiciones vigentes.

6. " Los que justifiquen haber 
sido alistados con arreglo á la ley 
en algún otro pueblo para el mismo 
reemplazo, á no ser que el caso 
haya producido ó produzca la 
competencia de que tratan los ar
tículos 67 y 69.

Y 7.° Los comprendidos en el 
art. 89.

Art. 59. Cuando los Ayunta
mientos tengan datos para saber 
que un mozo está comprendido 
en cualquier caso del artículo 
anterior, dispondrán que se le ex
cluya del alistamiento, aunque el 
interesado no produzca reclama
ción al efecto, quedando, sin em
bargo, á salvo el derecho de los 
demás interesados en contra de la 
exclusión.

Art. 60. Si las justificación65 
ofrecidas por los interesados Ilü 



pudiesen verificarse en el acto, ya 
porque sea necesario practicarlas 
en distintos pueblos, ya porque 
hayan de presentarse documentos 
existentes en otras partes, se hará 
constar así en las actas, señalando 
el Ayuntamiento un término pru
dente dentro del cual se realicen 
y presenten dichas justificaciones. 
Entretanto, y sin perjuicio de la 
resolución que recayese cuando 
estas se presenten, el hecho alega
do se considerará como si no se 
hubiese producido reclamación 
alguna.

Las resoluciones en estos actos 
se dictarán breve y sumariamente 
con la formalidad que queda pre
venida; en la inteligencia de que 
si las justificaciones ofrecidas no 
se presentasen en el término se
ñalado, trascurrido este serán des
estimadas.

Art. 61. Si no pudiesen con
cluirse en el dia 8 de Diciembre 
las operaciones requeridas para 
la ¡rectificación del alistamiento, 
se continuarán en los dias festivos 
inmediatos y aun en los no festivos 
si fuere necesario, hasta su con
clusión, anunciando al fin de cada 
sesión el dia en que se ha de ce
lebrar la siguiente, y fijando en 
los sitios acostumbrados los edic
tos que correspondan. ■

Art. 62. En la mañana del dia 
anterior al del sorteo se reunirán 
los Ayuntamientos para dar lectu
ra y cerrar definitivamente las lis
tas rectificadas, oyendo y fallando 
en el acto cuantas reclamaciones 
se produzcan respecto á la inclu
sión ó exclusión de algún mozo.

Dichas listas serán firmadas por 
los individuos del Ayuntamiento y 
por el Secretario, y no sufrirán ya 
mas alteración que la que resulte 
á consecuencia de las reclamacio
nes y competencias de que trata el 
capítulo siguiente, dejando para 
otro llamamiento á los mozos que 
resultasen omitidos.

CAPÍTULO VIL

De las reclamaciones y competen
cias relativas al alistamiento.

• Art. 63. Los interesados que 
pretendan reclamar contra las re
soluciones del Ayuntamiento lo 
manifestarán así por escrito en el 
término preciso y perentorio de los 
tres dias siguientes al de la publi
cación de aquellas, pidiendo al 
mismo tiempo la certificación con
veniente para apoyar su queja.

Esta certificación comprenderá 
los demás pormenores que señale 
el Ayuntamiento, y será entregada 
al interesado dentro de los tres dias 
siguientes al de la presentación de 
su escrito, sin exigir por ello de
recho alguno, anotando en la mis
ma certificación el dia en que se 
verifica su entrega, y dando cono
cimiento de su expedición á los 
demás mozos interesados por me-
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dio de edictos fijados en los sitios 
públicos de costumbre.

Art. 64. Dentro de los 15 dias 
siguientes acudirá el interesado á 
la Comisión provincial presentan
do la certificación que se le haya 
librado, sin la cual, ó pasado di
cho término, no se admitirá su 
instancia, á no ser en queja de que 
se le niega ó retarda indebida
mente aquel documento.

Art. 65. Si la Comisión provin
cial-considera que puede resolver 
sobre la reclamación sin mas ins
trucción del expediente, lo hará 
desde luego. En caso contrario dis
pondrá la instrucción- que deba 
dársele, limitando el término para 
ello al puramente preciso, según 
las respectivas circunstancias, á 
fin de que no haya dilación ni en
torpecimiento.

Art. 66. La resolución de la 
Comisión provincial será ejecutiva 
desde luego, sin perjuicio de que 
los interesados puedan recurrir al 
Ministerio de la Gobernación en 
el plazo y forma que esta ley esta
blece para todas las reclamaciones 
que se hicieren al Gobierno.

Art. 67. Cuando un mozo re
sultare incluido en el alistamiento 
de dos ó mas pueblos, se decidirá 
á cual de ellos deba corresponder 
por el orden señalado en el art. 48; 
de modo que si no concurren las 
circunstancias que expresa el pri
mer caso, se atenderá á las que 
comprende el segundo; á falta de 
este, á las del tercero, y así suce
sivamente. En tal concepto el mozo 
sorteado corresponderá:

1. ° Al alistamiento del pueblo 
en que el padre, ó á falta de este 
la madre del mozo, haya tenido 
por mas tiempo. su residencia du
rante los dos años anteriores.

2. ° Al alistamiento del pueblo 
en que el padre, ó á falta de este 
la madre, tenga su residencia des
de l.° de Diciembre ó la haya teni
do en este dia.

3. ° Al alistamiento del pueblo 
en que el mozo haya tenido por 
mas tiempo su residencia durante 
los dos años anteriores.

4. ° Al alistamiento del pueblo 
en que el mozo tenga su residencia 
desde l.° de Diciembre ó la haya 
tenido en este mismo dia.

5. ° Al alistamiento del pueblo 
de que el mozo sea natural.

Art. 68. Si despues de termi
nado el plazo de la rectificación de 
las listas resultare algún mozo 
alistado y sorteado en un solo pue
blo, en él únicamente responderá 
de la suerte que le haya cabido, 
aunque, según lo dispuesto en el 
artículo anterior, debiera con me
jor derecho haber sido compren
dido en otro cualquier alista
miento.

Lo mismo sucederá si el mozo 
llegase á ingresar en Caja por el 
cupo fie un pueblo sin que otro 
pueblo asistido de mejor derecho 
hubiese entablado en debida forma 
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la competencia de que trata el 
artículo siguiente.

Art. 69. Cuando un mozo haya 
sido comprendido simultáneamen
te en los alistamientos de dos ó 
mas pueblos, sus respectivos Ayun
tamientos se pondrán de acuerdo 
para decidir á cuál de ellos cor
responde.

Si se hallasen discordes, remiti
rán los expedientes á la Comisión 
provincial, y esta resolverá en el 
caso de que los pueblos interesa
dos correspondan á la misma pro
vincia. Si perteneciesen á pueblos 
de distintas provincias, entonces 
sus respectivas Comisiones procu
rarán ponerse de acuerdo; y de no 
conseguirlo, remitirán los expe
dientes al Ministerio de la Gober
nación en el plazo menor posible, 
que en ningún caso podrá pasar de 
ocho dias.

No habiéndose resuelto la duda 
para el dia del sorteo, será sortea
do el mozo en los diversos pueblos 
donde se verificó el alistamiento; 
podiendo excepcional- en cual
quiera de ellos, y quedando sujeto 
á responder de su número en aquel 
que definitivamente se declare con 
mejor derecho á reclamarle.

Lo prescrito en este artículo se 
entenderá sin perjuicio del dere
cho que, con arreglo á.los ante
riores, tienen los interesados para 
reclamar contra los acuerdos que 
dicten los Ayuntamientos y Comi
siones provinciales acerca del alis
tamiento.

CAPÍTULO VIII.

Del sorteo en general y de las ope
raciones que inmediatamente deben 

seguirle.

Art. 70. En el último domingo 
del mes de Diciembre se hará 
anualmente el sorteo general en 
todos los pueblos, sin detenerlo 
por recursos que se hallen pen
dientes acerca del alistamiento ni 
por ningún otro motivo.

Empezará el acto á las siete de 
la mañana, y solo podrá suspen
derse por una hora despues de 
mediodía, continuándolo nueva
mente, hasta su terminación.

Art. 71. El sorteo se verificará 
á puerta abierta, ante el Ayunta
miento y á presencia de los inte
resados, leyéndose el alistamiento 
tal cual haya sido rectificado, se
gún lo dispuesto en los capítulos 
anteriores, y escribiéndose los 
nombres de los mozos alistados ó 
sorteables en papeletas iguales.

En otras papeletas también 
iguales se escribirán con letras 
tantos números cuantos sean los 
mozos desde el primero hasta el 
último sucesivamente.

Art. 72. El Presidente del Ayun
tamiento hará escribir al principio 
de la lista de mozos sorteados los 
que se encuentren en el caso pre
visto por el art. 24,. y que por dis
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posición del mismo tienen desig
nados los primeros números.

Estos, por consiguiente, no se
rán englobados para la ejecución 
del sorteo.

Art. 73. Las papeletas se in
troducirán en bolas iguales, y es
tas en dos globos: contendrá el 
uno las de los nombres, y el otro 
las de los números, leyéndose los 
primeros separadamente al tiem
po de la introducción por el Pre
sidente del Ayuntamiento, y los 
segundos por otro de los indivi
duos de la Municipalidad.

Art. 74. Introducidas las bolas 
se removerán suficientemente en 
los globos, y su extracción se ve
rificará por dos niños que no pa
sen de la edad de 10 años.

Uno de los niños sacará una bola 
de las que contengan los nombres, 
y la entregará al Regidor. El otro 
niño sacará otra bola de las que 
contengan los números, y la en
tregará al Presidente.

El Regidor sacará la papeleta 
que contenga el nombre y la leerá 
en voz alta. El Presidente sacará 
en seguida el número y lo leerá 
del mismo modo.

Estas papeletas se manifestarán 
á los demás individuos del Ayun
tamiento y aun á los interesados 
que quieran verlas, y se conserva
rán unidas hasta que termine la 
opéracion del sorteo.

Por este mismo orden se ejecu
tará la extracción de las demás 
bolas, sin que pueda practicarse 
de nuevo ni volverse á empezar la 
operación bajo ningún pretexto.

Los Ayuntamientos serán res
ponsables de la ilegalidad de estos 
actos, que deberán ejecutarse con 
toda formalidad y exactitud.

Art. 75. El Secretario extende
rá el acta con la mayor precisión 
y claridad, y en ella anotará los 
nombres de los mozos según va
yan saliendo, y con letras el nú
mero que corresponda á cada uno.

A la vez uno de los Concejales 
escribirá dichos nombres en una 
lista de extracción, por orden de 
números, al lado del que haya ca
bido en suerte á cada interesado.

Art. 76. Leída el acta en el 
momento de terminarse la opera
ción del sorteo, consignando al 
fin de ella la lista de extracción, 
se firmará, despues de salvadas 
sus enmiendas, por los individuos 
del Ayuntamiento y por el Secre
tario; fijándose copias autorizadas 
de la indicada lista en los sitios 
públicos de costumbre.

Art. 77. Las consultas y recla
maciones que se hagan al Gobier
no acerca del modo de enmendar 
las equivocaciones ó inexactitudes 
cometidas en los sorteos se resol
verán por el Ministerio de la Go
bernación en la forma que pre
viene esta ley.

Nunca se anulará sorteo alguno 
sino cuando lo determine expresa
mente el Gobierno, oido el dictá- 



6 LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.

nien del Consejo de Estado, consi
derando absolutamente forzosa la 
nulidad porque no haya ningún 
otro medio de subsanar los de
fectos que la motiven.

Art. 78. Si á consecuencia de 
haberse señalado término para la 
justificación de las reclamaciones 
ó de haberse entablado recursos á 
la Comisión provincial ó al Minis
terio de la Gobernación, se man
dase excluir del alistamiento al
gún individuo, se ejecutará así; y 
si se hubiese hecho ya el sorteo, 
descenderán ■ sucesivamente los 
nombres correspondientes á los 
números que sigan al del indivi
duo excluido, sin practicar nuevo 
sorteo.

Art. 79. Si por el contrario se 
debiese incluir algún individuo, 
se ejecutará como corresponde en 
el caso de no haberse verificado 
el sorteo; pero si estuviese ya he
cho, se ejecutará un sorteo suple
torio con las mismas formalidades 
que quedan prevenidas.

Para ello se incluirán en un 
globo tantos números cuantos sean 
los mozos de la edad que entraron 
en el primer sorteo.

En otro globo se incluirá otra 
papeleta con el nombre del que 
entre nuevamente, y otras en 
blanco hasta completar un núme
ro igual al de las papeletas del 
primer globo.

Art. 80. Extraídas estas pape
letas, el número que corresponda 
á la que tiene el nombre del mozo 
nuevamente incluido será el que 
tenga este, y se ejecutará otro sor
teo entre él y el mozo que hubiese 
sacado el mismo número en el 
sorteo primero.

Para ello se introducirán en luí 
globo los nombres de los dos mo
zos, y en otro dos papeletas, la una 
con el número que tengan dichos 
mozos y la otra con el número si- 

■ guíente; esto es, si el número que 
tengan los mozos fuere el 12, una 
papeleta con este número y otra 
con el 13.

Art. 81. Verificada la extrac
ción, quedará designado por ella 
el mozo que ha de conservar el 
número quetenían antes los dos; 
el otro tendrá el que siga, y los 
otros mozos sorteados desde aquel 
número en adelante ascenderán 
respectivamente cada uno una uni
dad, de manera que en el caso pro
puesto, uno de los mozos quedará 
con el número 12, el otro tendrá el 
13, el que tenía el número 13 pa
sará al 14, el del 14 al 15 y así 
sucesivamente.

Art. 82. Si fueren mas de uno 
los individuos que se han de in
cluir nuevamente, se pondrán las 

• papeletas correspondientes con sus 
nombres, y las otras en blanco 
hasta completar un número igual 
al de los que se han de aumentar; 
pero el tercer sorteo será respecti
vamente para cada uno entre los 
dos mozos que tengan el mismo 

número, ascendiendo los otros.
Art. 83. En el preciso término 

de los tres dias siguientes al de la 
celebración del sorteo, el Alcalde 
de cada pueblo remitirá al Gober
nador de la provincia respectiva 
tres copias literales del acta del 
mismo sorteo, autorizadas con la 
firma de los Concejales y del Se
cretario del Ayuntamiento, en las 
que constarán todos los mozos que 
hayan sido sorteados en virtud de 
lo dispuesto en los artículos pre
cedentes, con expresión de sus 
nombres y de los números que les 
hayan tocado.

El Gobernador, conservando en 
su poder una de estas copias, pa
sará otra de ellas á la Comisión 
provincial para los efectos preve
nidos en el art. 25, y remitirá la 
tercera al Ministerio de la Gober
nación en un volúmen, foliado y 
bien acondicionado, que compren
da por orden alfabético las actas 
de sorteo de todos los pueblos de 
la provincia.

Los individuos que firmen estas 
copias serán responsables de su 
exactitud, é incurrirán mancomu- 
nadamente en la multa de 250 
pesetas por cada uno de los mozos 
que se hubieren omitido ó añadido. 
En este caso, dispondrá además el 
Gobernador de la provincia que se 
instruyan las oportunas diligen
cias para averiguar el motivo de 
la alteración de las listas; y si re
sultase fraudulenta, se procederá 
contra los culpables según esta
blece esta ley.

Art. 84. Terminado el sorteo, 
se citará.inmediatamente por edic
tos á los mozos sorteados para que 
se presenten' en el lugar que se les 
designe á fin de celebrar el acto 
del llamamiento en el primer do
mingo del mes de Enero, así como 
la declaración de soldados.

Art. 85. Además de este anun
cio general, se citará personal
mente á todos los mozos sorteados, 
aunque sirvan voluntariamente en 
el Ejército ó Armada, por medio 
de papeletas duplicadas, de las 
cuales una se entregará á cada 
mozo; y si este no pudiere ser ha
bido, á su padre, madre, curador, 
pariente mas cercano, apoderado, 
amo ú otra persona de quien de
penda, y la otra se unirá al expe
diente despues que la haya firma
do el mozo ó cualquiera de las 
personas mencionadas á quienes, 
en defecto del mismo, se hubiere 
hecho saber la citación.

En caso de que ninguno de estos 
supiese firmar lo hará un vecino 
á su nombre.

CAPÍTULO' IX.

De las exclusiones, exenciones y 
excepciones del servicio militar. ■
Art. 86. Serán excluidos del 

servicio militar, aunque no solici
ten su exclusión, los mozos inútiles 
por defecto físico que puedan, sin 

intervención de persona facultati
va, declararse evidentemente in
curables.

Tales defectos serán especifica
dos en el cuadro de los que eximen 
del servicio militar formado para 
la ejecución de esta ley.

En caso de duda, ó cuando exista 
sospecha de fraude, será el mozo 
remitido á la decisión de la Comi
sión provincial.

Art. 87. Los que fueren decla
rados inútiles por cualquiera otra 
enfermedad ó defecto físico que
darán temporalmente excluidos del 
servicio activo ordinario, y serán 
destinados á los batallones de de
pósito de sus zonas respectivas, en 
donde cumplirán el deber de pre
sentarse á sus Jefes ó Comisión 
provincial para sufrir un nuevo 
reconocimiento en la época de cada 
uno de los tres llamamientos su
cesivos. Si despues del tercer re
conocimiento resultaren inútiles, 
se les expedirá como tales sus li
cencias absolutas.

Si, por el contrario, se probare 
ser útiles en cualquiera de dichos 
reconocimientos, ingresarán en el 
servicio activo y situación que les 
hubiere correspondido por su nú
mero en el sorteo de sus pueblos, 
sirviendo en dicha situación el 
tiempo prefijado para los dé su 
llamamiento. El tiempo que hayan 
figurado en los batallones de de
pósito no les será de abono para 
el servicio activo de filas, pero sí 
para extinguir los plazos de reser
vas y reclutas disponibles.

Art. 88. La estatura mínima 
para ingresar en el Ejército activo 
será de un metro 545 milímetros. 
Los que sin tener esta talla alcan
cen la de un metro 500 milímetros, 
conservando buena robustez y con
formación, serán alta temporal
mente en los batallones de depó
sito. Estos individuos cortos de 
talla se presentarán á, ser recono
cidos en los llamamientos de los 
tres años siguientes al de su sor
teo, y si alcanzaren en cualquiera 
de ellos la talla reglamentaria para 
servir en activo, serán desde luego 
destinados á la situación que les 
habría correspondido por el núme
ro que obtuvieron en su sorteo, y 
el tiempo que sirvieron en el depó
sito no les será de abono para el 
servicio activo, pero sí para extin
guir los plazos en las reservas y en 
la situación de reclutas disponi
bles.

Los que al cuarto año no alcan
cen dicha estatura reglamentaria 

, cesará su observación y se les ex
pedirá la licencia absoluta.

Art. 89. Quedarán exentos de 
los sorteos y del servicio de las 
armas por tierra:

l.°  Los individuos que se hallen 
inscritos en las industrias de pesca 
y navegación con arreglo á lo que 
dispone la ley de 22 de Marzo de 
1873, los cuales por la de 7 de Ene
ro de 1877 tienen obligación de 

servir en tripulaciones de buques 
de la Armada.

2.°  Los pertenecientes al cuer
po de Voluntarios de Marinería, 
que por el decreto de su institu
ción deben igualmente servir en 
los buques de la Armada.

Los Comandantes de Marina de 
las provincias pasarán á los Gober
nadores* de las mismas, antes del 
mes de Diciembre de cada año, una 
relación filiada de los individuos 
que durante el año inmediato de
ban cumplir los 20 de edad y que 
se hallen inscritos en las expresa
das industrias de pesca y navega
ción, ó pertenezcan al cuerpo de 
Voluntarios de Marinería mientras 
este último'no se extinga.

Los Gobernadores mandarán 
publicar sin demora dicha relación 
en el Boletín oficial á fin de que 
los comprendidos en ella sean ex
cluidos del alistamiento y sorteo 
para el reemplazo del Ejército.

Art. 90. Quedarán exentos del 
servicio, pero serán admitidos á los 
pueblos á cuenta de su cupo res
pectivo si les tocare la suerte de 
soldados:

1. ° Los religiosos profesos de 
las Escuelas Pías; de las congre
gaciones destinadas exclusivamen
te á la enseñanza primaria, con au
torización del Gobierno, y de las 
Misiones dependientes de los Mi
nisterios de Estado y Ultramar.

2. ° Los novicios de las mismas 
Ordenes que lleven seis meses de 
noviciado, cumplidos antes del dia 
de la entrega en Caja.

Quedarán sujetos á servir sus 
plazas los mozos á quienes cupo la 
suerte de soldados y que se exi
mieron en virtud de esta disposi
ción cuando dejen de pertenecer 
por cualquier motivo á las referi
das Ordenes antes de cumplir los 
32 años de edad.

Al efecto, los Prelados de las 
Ordenes religiosas pasarán al Go
bernador de la provincia respecti
va una nota oficial de los mozos 
que tomen el hábito, en el mismo 
dia de su ingreso en la congrega
ción, y de los que dejen de perte
necer á ella, también en el dia en 
que esto se verifique.

Estas notas, trasmitidas por la 
Autoridad civil al Alcalde del 
pueblo-respectivo, servirán tam
bién para la formación del alista
miento.

3. " Los operarios del estableci
miento de minas dé Almadén del 
Azogue que sean vecinos de este 
pueblo ó de los de Chillón, Alma- 
denejos, Alamillo y Gargantiel. J 
que estén matriculados en el esta
blecimiento con destino á trabajos 
subterráneos ó á los de fundicio11 
de minerales, ocupándose en ell°s 
por oficio y con la aplicación } 
constancia que les permita la 111- 
salubridad de los mismos, siemP16 
que hubiesen servido por lo nien^ 
50jornalesde trabajos subterráneo* 
en el año anterior al del reeniplaz° 



en que deban jugar su suerte.
Serán igualmente comprendidos 

en esta disposición los operarios 
forasteros y temporeros que cuen
ten dos años de matrícula en el es
tablecimiento, siempre que en cada 
año hubiesen dado 100 jornales en 
los trabajos mencionados, y conti
núen en ellos; y también los em
pleados del establecimiento que 
para el desempeño de su destino 
deben bajar á lo interior de las 
mismas á prestar sus servicios en 
ellas, ó que estén dedicados á las 
operaciones de la fundición.

La suspensión de la asistencia á 
las minas por enfermedades consi
guientes á la insalubridad de sus 
trabajos no perjudicará al derecho 
de los operarios, y las Comisiones 
provinciales comunicarán sin de
mora á la Superintendencia de las 
minas de Almadén la lista de los 
individuos que por mineros del 
establecimiento se eximan del ser
vicio militar.

Los operarios á quienes se re
fiere esta disposición ingresarán 
en el Ejército activo si- antes de 
cumplir la edad de 32 años dejan 
los trabajos de las minas ó de las 
fundiciones, ó no prestan en algún 
año el mencionado número de jor
nales, cuyas circunstancias pondrá 
inmediatamente en conocimiento 
de las Autoridades superiores civil 
y militar de la provincia el Super
intendente ó Jefe de las minas, sin 
perjuicio de tener siempre á dis
posición de dichas Autoridades y 
de sus delegados los libros men
suales de matrículas- que deben 
llevarse en el establecimiento, se
gún está prevenido por el regla
mento de 20 de Octubre de 1863.

Y 4.° Los Oficiales del Ejército 
ó de la Armada y sus institutos, los 
alumnos de academias y colegios 
militares, los maquinistas, ayudan
tes de máquina, practicantes de 
Cirugía é individuos de todas las 
demás clases militares pertene
cientes á los buques de la Armada 
que se hallen desempeñando en 
ellos sus respectivas plazas el dia 
que les tocare servir en el Ejérci
to de tierra.

Los comprendidos en esta exen
ción que antes de cumplir los 32 
años de edad obtuvieren la licen
cia absoluta ó dejaren de pertene
cer respectivamente á cualquiera 
de las clases indicadas quedarán 
obligados á servir en el Ejército 
el tiempo que les falte hasta com
pletar los 12 años que prefija el 
art. 2.°

Art. 91. Serán exceptuados del 
servicio, aun cuando no interpon
gan reclamación alguna durante 
la rectificación del alistamiento ni 
al hacerse el llamamiento y decla
ración de soldados, los mozos que 
se hallen comprendidos en cual
quiera de los casos del art. 58.

Se entenderá, sin embargo, que 
estos mozos renuncian á sus ex
cepciones si llegan á ingresar per
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sonalmente en Caja sin exponerlas 
qn el mismo dia.

Art. 92. Serán exceptuados del 
servicio activo y destinados como 
reclutas disponibles á los batallo
nes de depósito para prestar sus 
servicios solo en caso de guerra 
siempre que aleguen su excepción 
en el tiempo y forma que esta ley 
prescribe:

1. ° El hijo único que mantenga 
á su padre pobre, siendo este im
pedido ó sexagenario.

2. ° El hijo único que mantenga 
á su madre pobre, siendo esta viu
da ó casada con persona también 
pobre y sexagenaria ó impedida.

3. ° El hijo único que mantenga 
á su madre pobre, si el marido de 
esta, pobre también, se hallare su
friendo una condena que no haya 
de cumplir dentro de un año.

4. ° El hijo único que mantenga 
4 su madre pobre, si su marido se 
halla ausente por mas de 10 años, 
ignorándose absolutamente su pa
radero á juicio del Ayuntamiento 
ó de la Comisión provincial res
pectivamente.

5. ” El expósito que mantenga 
á la persona que lo crió y ecLucó, 
cuando reuna las circunstancias 
determinadas en los párrafos an
teriores.

6. ° El hijo único natural que 
mantenga á su madre pobre, que 
fuere célibe ó viuda, habiéndole 
esta criado y educado como tal 
hijo, ó si siendo casada, el marido, 
también pobre, fuese sexagenario 
ó impedido.

7. ° El nieto único que manten
ga á su abuelo ó abuela pobres, 
siendo aquel sexagenario ó impe
dido y esta viuda, con tal que di
cho nieto sea huérfano de padre y 
madre y haya sido criado y edu
cado por el abuelo ó abuela indi
cados.

8. ° El nieto único que reunien
do las circunstancias expresadas 
en el párrafo anterior mantenga á 
su abuela, pobre, si el marido de 
esta fuera también pobre y sex
agenario ó impedido.

9. ° El hermano único de uno 
ó mas huérfanos de padre y madre 
si los mantiene desde un año antes 
del llamamiento y declaración de 
soldados, ó desde que quedaron 
en la orfandad; siendo dichos her
manos pobres y menores de 17 
años ó impedidos para trabajar, 
cualquiera que sea su edad.

10. El hijo de padre que no 
siendo pobre tenga otro ú otros 
hijos sirviendo personalmente en 
los cuerpos del Ejército activo por 
haberles cabido la suerte, si pri
vado del hijo que pretende exi
mirse no quedase al padre otro 
varón de cualquier estado, mayor 
de 17 años, no impedido para tra
bajar.

Cuando el padre fuese pobre, sea 
ó no impedido ó sexagenario, sub
sistirá en favor del hijo la misma 
excepción del párrafo anterior; 

pero se considerará que no queda 
al padre ningún hijo, aunque los 
tenga, si se hallan comprendidos 
en alguno ó algunos de los casos 
que expresa la regla 1.a del ar
tículo 93.

Lo prescrito en esta disposición 
respecto al padre se entenderá 
también respecto á la madre, casa
da ó viuda.

11. Los hijos de los propieta
rios y administradores ó mayordo
mos que viviesen en finca rural 
beneficiada por la ley de 3 de Junio 
ge 1868; los de los arrendatarios ó 
colonos y de los mayorales y capa
taces á quienes cupiese la suerte 
de soldados despues de dos años 
de residencia en la misma finca, y 
los demás mozos sorteadles des
pues de habitar en ella por espa
cio de cuatro años consecutivos.

Art. 93. Para la aplicación de 
las excepciones contenidas en el 
artículo anterior, se observarán las 
reglas siguientes:

1. a Se considerará un mozo hijo 
único, aun cuando tenga uno ó 
mas hermanos, si estos se hallan 
comprendidos en cualquiera de los 
casos siguientes:

Menores de 17 años cumplidos.
Impedidos para trabajar.
Soldados que en los cuerpos del 

Ejército activo cubren plaza que 
les ha tocado en suerte.

Penados que extinguen una con
dena de cadena ó reclusión, ó la 
de presidio ó prisión que no baje 
de seis años. •

Viudos con uno ó mas hijos, ó 
casados que no puedan mantener 
á su padre ó madre.

2. a La excepción de que trata 
el" párrafo tercero del artículo an
terior producirá sus efectos única
mente mientras el padre del mozo 
ó el marido de la madre se halle 
sufriendo la condena, y cesará tan 
luego como el mismo salga por 
cualquier concepto del estableci
miento penal. Entonces el excep
tuado entrará á servir su plaza por 
el tiempo que falte para extinguir 
los 12 años desde el dia en que en
tró en Caja el suplente.

3. a Para que tenga lugar la 
excepción del párrafo quinto del 
artículo anterior, el expósito será 
considerado como hijo respecto á 
la persona que le crió y educó, 
siempre que le haya conservado en 
su compañía desde la edad de tres 
años sin retribución alguna.

4. a Se reputará por punto ge
neral nieto único á un mozo cuan
do su abuelo ó abuela no tengan 
otro hijo ó nieto. Se considerará, 
sin embargo, nieto único aquel 
cuyo abuelo ó abuela tienen uno ó 
mas hijos ó nietos, si estos reunen 
las circunstancias expresadas en 
alguno délos cuatro primeros nú
meros del artículo anterior, ó se 
hallan en cualquiera de los cinco 
casos que menciona la regla 1.a 
del presente; entendiéndose que 
los comprendidos en el último no 

han de estar en situación de poder 
mantener á su abuelo ó abuela.

5. a Se reputará muerto el hijo, 
nieto ó hermano que se halle au
sente por espacio de mas de 10 
años consecutivos y cuyo paradero 
se ignore desde entonces, á juicio 
del ‘Ayuntamiento ó de la Comi
sión provincial respectivamente; 
pero así en este caso como en el 
que menciona el número 4 del ar
ticulo anterior, será indispensable 
acreditar en debida forma que se 
han practicado las posibles dili
gencias en averiguación del para
dero del ausente.

6. a Serán considerados como 
huérfanos para la aplicación del 
párrafo noveno del anterior ar
tículo los hijos de padre pobre y 
sexagenario ó impedido para tra
bajar, ó que se halle sufriendo una 
condena que no deba cumplir antes 
de seis meses, ó ausente por espa
cio de 10 años, ignorándose desde 
entonces su paradero, á juicio del 
Ayuntamiento ó de la Comisión 
provincial. En el mismo caso se 
considerarán los hijos de viuda 
pobre.

7. a Para que el impedimento 
del padre ó abuelo exima del ser
vicio al hijo ó nieto que los man
tenga, lia de ser tal que, proce
diendo de enfermedad habitual ó 
defecto físico, no les permita el 
trabajo corporal necesario para ad
quirir su subsistencia.

El padre ó abuelo sexagenario 
será'reputado en iguales circuns
tancias que el impedido, aun cuan
do se halle en disposición de tra
bajar al tiempo de hacerse la en
trega de los mozos del pueblo en 
la Caja de la provincia.

8. a Se considerará pobre á una 
persona, aun cuando posea algu
nos bienes, si privada del auxilio 
del hijo, nieto ó hermano que deba 
ingresar en las filas no pudiese 
proporcionarse con el producto de 
dichos bienes los medios necesa
rios para su subsistencia y para la 
de los hijos y nietos menores de 17 
años cumplidos que de la misma 
persona dependan, teniendo en 
cuenta el número de individuos de 
su familia y las circunstancias de 
cada localidad.

9. a Se entenderá que un mozo 
mantiene ásu padre, madre, abue
lo, abuela, hermano ó hermana, 
siempre que estos no puedan ab- 
solutamente'subsistir si se les priva 
del auxilio que les prestaba dicho 
mozo, ya viva en su compañía ó 
separado de ellos, ya les entregue 
ó invierta en su manutención el 
todo ó parte del producto de su 
trabajo.

10. Para los efectos del número 
10 del art. 92 se considerará como 
existente en el Ejército el hijo que 
hubiese muerto en función del ser
vicio ó por heridas recibidas du
rante su desempeño, y también 
por la fiebre amarilla, el tétanos, 
la fiebre biliosa grave de los países 
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cálidos y la epatitis aguda, si se 
encontrase sirviendo por su suerte 
en alguno de los Ejércitos de Ul
tramar.

Pero no se entenderá que sirven 
en el Ejército para conceder la ex
cepción expresada:

Los desertores.
Los sustitutos de otros mozos, si 

no lo son por su hermano.
Los que han redimido el servicio 

por medio dé sustitutos.
Los cadetes ó alumnos de Cole

gios ó Academias militares, y los 
Oficiales de todas graduaciones, 
por entenderse que unos y otros 
han abrazado como carrera la pro
fesión militar, aun cuando cubran 
plaza con arreglo al art. 90.

Cuando en un mismo reemplazo 
toque ja suerte á dos hermanos 
legí timos, se considerará que sirve 
en el Ejército el que de ellos ob
tenga el número mas bajo; pero 
quedará en suspenso la excepción 
hasta que este haya ingresado en 
Caja.

Los mozos comprendidos en esta 
excepción ingresarán en las filas 
y permanecerán en ellas hasta 
que justifiquen que su hermano ó 
hermanos se hallaban sirviendo 
en el Ejército precisamente en 
el dia fijado para el ingreso del 
cupo de su pueblo en la Caja de la 
provincia. Solo cuando se llene 
este requisito se les exceptuará del 
servicio, y se llamará entonces al 
suplente á quien corresponda.

11. Las circunstancias que de
ben concurrir en un mozo para el 
goce de una excepcion^por razón 
de la edad del padre, abtielo ó her
mano, ó relativa al tiempo de la 
ausencia de estos y á las demás 
disposiciones que comprenden este 
artículo y el anterior, se conside
rarán precisamente con relación 
al dia que, según dispone el ar
tículo 130 de esta ley, se hayan 
señalado de antemano para que 
entregue su cupo el pueblo respec
tivo, bien se proponga la excep
ción en este dia, bien se alegue 
antes ó despues.

12. Las excepciones contenidas 
en el artículo anterior no se apli
carán á otros casos que á los de
terminados expresamente en el 
mismo, y las señaladas con los nú
meros l.°, 2.°, 3.°, 4.°, 7.°, 8.°, 9.° 
y 10 se otorgarán solamente á los 
hijos y nietos legítimos.

Art. 94. Se excluirán del servi
cio ordinario activo de filas, que
dando en la situación de reclutas 
disponibles para tiempo de guerra, 
los mozos que se hallen compren
didos en los párrafos de los dos 
artículos precedentes, aun cuando 
no aleguen su excepción al tiempo 
de hacerse el llamamiento y decla
ración de soldados ni al de su in
greso en Caja, si reuniendo en esta 
época las circunstancias necesarias 
para gozar de la excepción no pu
dieron alegarla entonces por no 
haber llegado á su noticia algún 

acontecimiento indispensable para 
que les fuera otorgada.

Art. 95. Los mozos á quienes 
se hubiere otorgado alguna de las 
excepciones contenidas en el artí
culo 92 quedarán obligados á pre
sentarse al acto del llamamiento y 
declaración de soldados en cada 
uno de los tres reemplazos siguien
tes, siempre que medie reclama
ción de parte; y si hubiere cesado 
su excepción, ingresarán en Caja, 
en la situación que les hubiera cor
respondido por su número y lla
mamiento, donde extinguirán su 
tiempo'de servicio, contándoseles 
el trascurrido solo para los efectos 
de las reservas y reclutas disponi
bles.

Así en este caso como en el de 
ser destinados al Ejército activo 
por no tener inutilidad física los 
mozos á quienes se refieren los ar
tículos 87 y 88, serán dados debaja 
los suplentes que hayan ido al 
Ejército activo en su lugar.

Los mozos cuya excepción fuere 
confirmada en los tres reemplazos 
indicados permanecerán como re
clutas disponibles, siguiendo las 
alternativas de los demás eximidos 
en sus-reemplazos respectivos.

CAPÍTULO X.

De los mozos que han eoctinguido ó 
sufren condena y de los procesados 

por causa criminal.

Art. 96. El mozo que al tiempo 
de ser entregado en Caja el cupo 
de su pueblo haya sufrido una 
condena de inhabilitación de cual
quiera clase, confinamiento, des
tierro, sujeción á la vigilancia de 
la Autoridad, reprensión pública, 
suspensión de cargo público, de
recho político, profesión ú oficio, 
arresto, caución ó multa, ingresa
rá en cualquiera de los" cuerpos 
del Ejército activo si le correspon
diere servir en él.

Cuando hubiese sufrido cual
quiera otra pena, será destinado 
precisamente á los cuerpos de 
guarnición fija de las posesiones 
de, Africa, donde extinguirá todo 
el tiempo de servicio activo que le 
hubiere correspondido.

Art. 97. En cuanto á los mozos 
á quienes hubiese tocado la suerte, 
y que al tiempo de hacerse la en
trega en Caja se hallasen sufrien
do una condena, se observarán las 
reglas siguientes:

Primera. Si la pena impuesta 
es la de cadena, reclusión, extra
ñamiento ó presidio mayor, no in
gresará en las filas el penado, y 
se llamará en su lugar desde lue
go al mozo á quien corresponda; 
pero si por cualquier causa ter
minase la condena antes do cum
plir este el tiempo de servicio ac
tivo, se le dará de baja en las filas 
y le reemplazará el penado, quien 
servirá el tiempo ordinario en los 

cuerpos de guarnición fija de las 
posesiones de Africa.

Segunda. Si la pena impuesta 
fué presidio correccional, ó la de 
prisión mayor, menor ó correccio- 
nál, luego que extinga el mozo la 
condena,si no cuenta la edad de 
32 años cumplidos, será destinado 
á uno de los cuerpos de guarnición 
fija de las posesiones de Africa, 
donde cumplirá el tiempo de su 
servicio activo.

Tercera. Si la pena impuesta 
al mozo fué la de confinamiento, 
la de inhabilitación de cualquiera 
clase, destierro, sujeción á la vi
gilancia de la Autoridad, repren
sión pública, suspensión de cargo 
público, derecho político, profe
sión ú oficio, arresto mayor ó me
nor, ingresará el mozo sin demo
ra por cuenta del cupo del pueblo 
en que haya sido declarado solda
do en la Caja de la provincia á que 
corresponde el punto donde está 
cumpliendo su condena.

Cuarta. Si la pena es la de re
legación, el mozo ingresará en el 
cuerpo del Ejército de Ultramar 
á que le destine el Gobierno y á 
cuenta del cupo del pueblo en que 
se le haya declarado soldado.

Art. 98. Fuera del caso esta
blecido en la regla 1.a del artículo 
anterior, no se llamará nunca al 
suplente para cubrir la plaza del 
mozo condenado á sufrir cualquie
ra de las penas mencionadas, ni 
mie’ntras el penado sufre la con
dena, ni cuando despues de ha
berla extinguido deja de ingresar 
en las filas por tener mas de 32 
años, aunque resulte para el Ejér
cito la pérdida de un soldado.

Art. 99. Si al tiempo del ingre
so en Caja, el mozo á quien tocó la 
suerte se halla procesado por causa 
criminal, se llamará en su lugar al 
suplente á quien corresponda.

Si en la sentencia ejecutoria que 
recayese en la causa se impusiere 
al mozo alguna de las penas de
signadas en la regla 1.a del art. 97, 
el suplente servirá por el tiempo 
ordinario.

Cuando recayere sentencia eje
cutoria que absuelva al reo ó le 
imponga una de las penas desig
nadas en las reglas del art. 97, 
desde la segunda inclusive en ade
lante, el mozo procesado entrará 
á servir en el Ejercito, según lo 
establecido en las mismas reglas, 
y se dará de baja'desde luego al 
suplente.

Cuando el mozo procesado se 
halle en libertad bajo fianza, y el 
Ministerio fiscal no haya pedido 
contra él mayor pena que alguna 
de las. designadas en el art. 97, 
desde la regla 2.a inclusive, no se 
llamará al suplente, quedando, sin 
cubrir la plaza hasta que termina
da la causa entre á servir el mozo 
procesado, según las reglas esta
blecidas.

CAPÍTULO XI.

Del llamamiento ij declaración 
de soldados.

Art. 100. El acto del llama
miento y declaración de soldados 
empezará el primer domingo del 
mes de Enero.

Art. 101. No podrán concurrir 
á dicho acto los Concejales que 
sean parientes por consanguinidad 
ó afinidad hasta el cuarto grado 
civil inclusive de alguno de los 
mozos sujetos al llamamiento.

Si en virtud de esta disposición 
no concurriese número suficiente 
para que el Ayuntamiento pueda 
tomar acuerdo, los Concejales pa
rientes de los mozos serán sustitui
dos por igual número de Regido
res del Ayuntamiento del primer 
año inmediato anterior que no se 
hallasen en el caso indicado, ó del 
segundo año y siguientes.

Si tampoco de este modo pudiera 
completarse el Ayuntamiento, se 
acudirá al número de contribu
yentes que al efecto fuere necesa
rio, descendiendo desde el mayor 
hasta el menor; y si aun así no se 
encontrase número suficiente, se 
preferirá á los parientes mas leja
nos; entre los de igual grado, á los 
que sean ó hayan sido Concejales, 
y despues de estos, á los que pa
guen mayor cuota de contribución.

Art. 102. Reunido el Ayunta
miento en el dia que fija el articulo 
100, se reconocerá la medida á vista 
de los talladores, y constando por 
declaración de estos que se halla 
exacta parados efectos prevenidos 
en el art. 88, se llamará al mozoá 
quien haya correspondido el nú
mero l.° en el sorteo, y se proce
derá á su medición en línea vertical 
á presencia de los concurrentes.

El mozo tendrá los pies entera
mente desnudos, y si así no llega
se á la talla fijada en dicho artí
culo 88, se anotará como falto de 
ella y se llamará al número que 
sigue, sin perjuicio de alegar el 
mozo núm. l.° la exención ó exen
ciones que le asistan, y que justi
ficará si reconocido de nuevo ante 
la Comisión provincial fuese de
clarado con talla suficiente.

Cuando el mozo no guárdasela 
posición natural debida al tiempo 
de tallarse, el Alcalde podrá aper
cibirle hasta tres veces para que la 
guarde; y si no produjese resulta
do este apercibimiento, la misma 
Autoridad le impondrá una multa 
de 5 á 50 pesetas, sin perjuicio de 
sujetarle si fuese necesario á nue
va medición en cúalquiera de los 
dias inmediatos, quedando entre
tanto detenido y en observación.

Si tuviese la talla, se anotará así 
y se procederá al exámen de las 
otras cualidades que son necesa
rias para el servicio.

Art. 103. En las poblaciones eu I 
qpe haya guarnición de fuerza del 
Ejército se destinará cada dia un I 
sargento de la misma por el f,Or I 



bernador militar ó Comandante de 
armas, de modo que turne este 
servicio entre todos los sargentos 
en la forma que el mismo Jefe de
termine.

En las poblaciones donde no hu
biere guarnición, prestarán este 
servicio los sargentos que en ellas 
se encuentren por disfrutar licen
cia temporal ó corresponder á la 
reserva, y siempre con arreglo al 
turno que establezca el Goberna
dor militar ó Comandante de 
armas.

Cuando n o hubiese sargentos que 
practiquen la medición, se confia
rá esto á persona inteligente nom
brada por el Ayuntamiento. En este 
último caso el mismo Ayunta
miento señalará y abonará de fon
dos municipales una gratificación 
al tallador que hubiera nombrado, 
la cual percibirá también el sar
gento que no disfrute haber al
guno del Estado.

Siempre que sea posible presen
ciará también la talla de los mozos 
un Oficial de la guarnición ó déla 
reserva, ó que se encuentre en si
tuación de reemplazo, nombrado 
por el Gobernador militar ó Co
mandante de armas, para procurar 
que el tallador cumpla con exacti
tud su cometido.

Donde no hubiese Oficiales de 
ninguna clase pertenecientes al 
Ejército activo, concurrirá un Ofi
cial retirado, si á invitación del 
Ayuntamiento se prestase volun
tariamente á desempeñar este ser
vicio.

Art. 104. El mozo ú otra per
sona que le represente expondrá 
en la misma sesión en que fuere 
llamado todos los motivos que tu
viese para eximirse del servicio, 
sobre lo cual le hará el Ayunta
miento la oportuna invitación; ad
virtiéndole que no será atendida 
ninguna excepción que no alegue 
entonces, aun cuando se le excluya 
como comprendido en el art. 86 ó 
en el 88.

A los mozos que aleguen exen-. 
cion ó exenciones se les expedirá 
certificación en que consten las 
que hubieren alegado.

Art. 105. En el acto se admiti
rán, asi al proponente como á los 
que le contradigan, las justifica
ciones que ofrezcan y los docu
mentos que presenten.

En seguida, y oyendo al Conce
jal que haga las veces de Síndico, 
determinará el Ayuntamiento de
clarando al mozo soldado ó exclui
do, sin dejar el punto á la decisión 
déla Comisión provincial.

Art. 106. Para la presentación 
de las justificaciones ó documentos 

: de que trata el artículo anterior, 
el Ayuntamiento podrá conceder 
un término cuando lo crea opor
tuno, siempre que esta presenta
ción se efectúe antes del dia seña
ndo para que los mozos empren- 

1 dan su marcha á la capital, y de 
modo que el Ayuntamiento pueda 

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.9

resolver antes de este dia con pre
sencia de las citadas justificacio
nes ó documentos, cuyo extracto se 
consignará siempre en el acta. Si 
no fueran estos presentados, el 
Ayuntamiento fallará sobre la ex
cepción sin ulteriores prórogas.

No se otorgará ninguna excep
ción por notoriedad, aunque en 
ello convengan todos los interesa
dos, ni se admitirá prueba testifi
cal á no ser respecto de hechos que 
no puedan acreditarse documen
talmente; debiendo en tal caso 
practicarse con citación del Síndico 
y de los otros mozos interesados.

Cuando las informaciones ó docu
mentos de prueba se refieran á las 
exenciones del art. 92, en que debe 
acreditarse la pobreza del padre, 
madre, abuelos ó hermanos res
pectivamente, las Autoridades, Al
caldes, Secretarios y Ayuntamien
tos no les exigirán costas, derechos 
ni otro papel que el de la clase de 
oficio, á no ser que fuere denegada 
la exención por no acreditarse la 
pobreza, en cuyo caso se les conde
nará al reintegro del papel y al pa
go de los derechos.

Art. 107. Cuando la exclusión 
que pretenda el mozo se fundase 
en inutilidad para el servicio por 
defecto físico visible de los expre
sados en el art. 86, se declarará la 
exclusión si convienen en ella to
dos los interesados.

Si no estuviesen todos confor
mes ó el defecto alegado no fuese 
de los indicados, se hará constar 
en el acta, y se declarará provisio
nalmente soldado al mozo, dejando 
la resolución del caso -á la Comi
sión provincial.

Art. 108. Siempre que se ex
cluya del servicio ó no se admita 
en el activo á un mozo por cual
quiera de los conceptos que se 
mencionan en los artículos 86, 87, 
88, 91 y 92, se llamará en su lugar 
á otro.

Este llamamiento no se hará 
cuando deje de declararse soldado 
á un mozo á consecuencia de lo 
que determinan los artículos 11 y 
90, pues entonces se entiende que 
el mozo enganchado ó dispensado 
de servir cubre su plaza.

Art. 109. Hecha la declaración 
con respecto al núm. l.°, se proce
derá en iguales términos con el 
núm. 2.°, y sucesivamente se lla
mará al 3.°, 4.°, etc., hasta com
pletar el cupo del pueblo con sol
dados declarados tales.

Art. 110. Terminada la decla
ración del número de soldados pe
didos á un pueblo para el servicio 
activo, se procederá del mismo 
modo á la declaración de todos los 
demás mozos sorteados que deben 
pasar á situación de reclutas dis
ponibles, siguiendo siempre el or
den de la numeración.

Art. 111. Quedará sin cubrir el 
cupo de un pueblo y exento este 
de toda responsabilidad, con ar
reglo á lo determinado en el ar

tículo 18, si no bastasen á comple
tar dicho cupo los mozos que hu
biesen sido comprendidos en el 
sorteo del año del reemplazo, se
gún se establece en los artículos 
precedentes.

Art. 112. Para declarar exclui
do á un mozo han de estar citados 
en persona ó en la de sus padres, 
curadores, etc., con arreglo al ar
tículo 85. los números siguientes 
del sorteo del año del reemplazo.

Art. 113. Cuando dos ó mas 
pueblos hubiesen sorteado déci
mas, los Ayuntamientos de los 
mismos, en cuanto reciban el nú
mero del Boletín oficial que con
tenga el resultado del sorteo, da
rán á este la mayor publicidad 
para que, llegando á conocimiento 
de todos los mozos interesados en 
el reemplazo , puedan acudir al 
pueblo ó pueblos anteriórmente 
responsables á enterarse del expe
diente de la declaración de solda
dos, que se lespondrá de manifiesto, 
y formular en su vista las reclama
ciones que estimen convenientes.

Art. 114. Terminado el llama
miento y declaración de soldados 
de todos los mozos sorteados en el 
año del reemplazo, se procederá á 
practicar iguales operaciones res
pecto de los que en los tres años 
anteriores fueron destinados á la 
situación de reclutas disponibles, 
con arreglo á los artículos 87, 88 y 
92, teniendo presente lo dispuesto 
en el art. 95.

Se’ apreciarán sus exenciones 
según el estado que tuvieren el 
dia en que se haga la nueva de
claración de soldados, sin que les 
aprovechen las que disfrutaron en 
los años anteriores si hubiesen 
cesado las causas en que se funda
ron, guardándose además todos los 
requisitos establecidos para el 
reemplazo comente, y citándose 
de antemano en la forma preveni
da por el art. 85 á los mozos que 
les siguieron en número, y muy 
particularmente á los que en su 
lugar fueron destinados al servicio 
activo.

Si despues de pronunciado el 
fallo del Ayuntamiento cesasen las 
causas de la excepción de algún 
mozo, podrá hacerse valer esta 
circunstancia ante la Comisión 
provincial, alegándola en el tiem
po y forma prevenidos por el ar
tículo 123.

Art. 115. Los fallos que dicten 
los Ayuntamientos, así en los casos 
á que se refiere el artículo ante
rior como en los comprendidos en 
el 86, serán ejecutorios, si no se 
reclamase de ellos por escrito ó de 
palabra ante el Alcalde en los dias 
anteriores al de la salida de los 
mozos en dirección á la capital, á 
no haber indicios de fraude, en 
cuyo caso podrá revisarlos la Co
misión provincial.

El Alcalde hará constar en el 
expediente de declaración de sol
dados las reclamaciones que se 

promuevan; dará conocimiento de 
ellas á los mozos á quienes intere
sen, y entregará á cada uno de los 
reclamantes, sin exigir ningún 
derecho, la competente certifica
ción de haber sido propuesta la 
reclamación, expresando el nom
bre del reclamante y el objeto á 
que la misma se refiere.

En todos los demás casos las 
Comisiones provinciales, teniendo 
presente la regla 11 del art. 93, 
revisarán los tallos de los Ayunta
mientos cuando por ellos se otor
gue alguna excepción del servicio, 
y cuando habiéndose denegado 
esta reclame la parte interesada al 
tiempo de ingresar en Caja con 
arreglo al art. 162.

Art. 116. El mozo que pretenda 
eximirse del servicio por no tener 
talla suficiente ó por padecer en
fermedad ó defecto físico se pre
sentará ante el Ayuntamiento del 
pueblo en que hayajugado suerte, 
y en su caso ante la Comisión pro
vincial para ser tallado y recono
cido.

Solo se dispensará esta presen
tación cuando los números si
guientes al del referido mozo con
vengan en que sea reconocido en 
otro punto, á cuyo fin podrán nom
brar una persona que les repre
sente.

Art. 117. Cuando el mozo se 
halle en las islas adyacentes á la 
Península, en las provincias de 
Ultramar ó confinado en algún es
tablecimiento penal, el Gobierno 
dispondrá que se le reconozca en 
el punto de su residencia con las 
debidas formalidades, haciéndolo 
saber á los mozos interesados para 
que puedan nombrar persona que 
les represente.

Art. 118. Si el mozo á quien 
haya cabido la suerte de soldado 
se hallase á menos distancia de 
300 kilómetros del pueblo á que 
perteneciese, el Ayuntamiento le 
señalará un término prudente para 
su presentación, y hasta que este 
espire y séa aquel declarado pró
fugo no se entregará un suplente 
en su lugar.

En los casos en que el mozo á 
quien haya cabido la suerte esté 
á mayor distancia del pueblo que 
la de 300 kilómetros, ó haya sido 
declarado prófugo, ó no se tenga 
noticia de su paradero, se entrega
rá desde luego el suplente, sin 
perjuicio de practicarlas diligen
cias oportunas para lograr la pre
sentación del ausente; debiendo 
darse de baja al suplente tan luego 
como se verifique la presentación 
de aquel y haya resultado útil para 
el servicio.

Art. 119. Los mozos que no 
tengan excepción ó impedimento 
que alegar y se hallen fuera de la 
provincia en que hayan sido sor
teados podrán ingresar en la Caja 
de aquella en que residan, pero 
siempre á cuenta del cupo del 
pueblo respectivo.
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Art. 120. Siempre que deba 
ciarse de baja á un suplente por 
haber ingresado el mozo á quien 
reemplazó ó por cualquier otro de 
los motivos que se mencionan en 
esta ley, se entenderá que dicho 
suplente es el mozo que sacó el 
número mas alto en el sorteo del 
año respectivo entre todos los in
gresados para cubrir el cupo del 
pueblo. ,

El tiempo que haya servido un 
suplente le será de abono para 
contar el de su obligación en el 
servicio de las armas en cualquier 
concepto que le corresponda.

Art. 121. El fallecimiento de un 
suplente en el servicio no liberta de 
la obligación de cubrir su plaza al 
mozo en cuyo lugar fué entregado.

Art. 122. Las operaciones y di
ligencias que deben practicarse 
para el llamamiento y declaración 
de los soldados se ejecutarán des
de una hora cómoda de la mañana 
hasta la de ponerse el sol, sus
pendiéndose al medio dia por es
pacio de una hora.

Si no pudiesen concluir en un 
dia, se continuarán en los siguien
tes, aunque no sean festivos.

Art. 123. Cuando despues de 
declarado un mozo soldado por el 
Ayuntamiento, y antes de la vís
pera del dia señalado para em
prender con los demás su marcha 
á la capital, sobreviniese algu
na circunstancia no imputable á 
aquel, en virtud de la cual debiese 
eximirse del servicio con arreglo 
á los artículos 90, 92 y 93, expon
drá por escrito su exención al Al
calde del pueblo, quien la hará 
constar en el expediente de la de
claración de soldados, uniendo á 
él dicho escrito, y entregando al 
interesado certificación que así lo 
acredite, con expresión de las cau
sas de la exención.

Inmediatamente dará el Alcalde 
conocimiento de ésta alegación á 
los otros interesados, y con cita
ción de ambas partes y del Síndi
co procederá á instruir expediente 
para acreditar la verdad de lo ex
puesto, sometiéndolo á la resolu
ción del Ayuntamiento, y remi
tiéndolo sin demora á la Comisión 
provincial á fin de que en su vista 
pueda dictar el fallo que corres
ponda.

Si las causas que motivan la ex
cepción sobreviniesen desde la 
víspera del dia señalado para em
prender los mozos su marcha á la 
capital, se alegarán al tiempo del 
ingreso en Caja ante la Comisión 
provincial, y esta dispondrá se 
instruya con la posible brevedad 
el oportuno expediente, que será 
fallado por el Ayuntamiento y re
visado por la expresada Comisión.

En uno y otro caso ingresará el 
mozo en la Caja con nota de re
curso pendiente hasta que la Co
misión provincial dicte su fallo 
otorgando ó denegando la excep
ción propuesta.
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Cuando tenga lugar el caso pre
visto en el art. 94, se alegará la 
exención ante la Comisión provin
cial en el término de los ocho dias 
siguientes al de haber llegado á 
noticia del mozo interesado el su
ceso que la motiva, y si justifica 
que no había tenido conocimiento 
de las circunstancias de que se 
trata antes de su ingreso en Caja, 
la Comisión dispondrá que se ins
truya el oportuno expediente en la 
forma que se determina por esta 
ley.

CAPÍTULO XII.

De la traslación de los mozos á la 
capital de la provincia.

Art. 124. El dia que el Gober
nador haya señalado á cada pueblo 
para la entrega de su cupo en la 
Caja se hallarán en la capital de la 
provincia ó en la cabeza de la zona 
militar respectiva cuando así se les 
designe:

1. ° Todos los mozos de cada 
pueblo que hayan sido declarados 
soldados conforme el llamamiento 
y designados para cubrir el cupo 
del Ejército permanente.

2. ° Un número de suplentes, 
por su orden correlativo de sorteo, 
igual al de los dichos mozos que 
solo hayan interpuesto recurso de 
exención del servicio activo, ó 
que por cualquier concepto haya 
dudas respecto á su derecho á la 
excepción.

3. ° Todos los que por cualquie
ra de las prescripciones de esta ley 
pretendan exceptuarse del servicio 
en las filas del Ejército activo ó de 
la situación de reclutas disponi
bles, siempre que no se hallen 
comprendidos en los artículos 58, 
90 y 91, para los que no es exigi- 
ble su presencia.

4. ° Asimismo concurrirán di
cho dia los mozos á que se refiere 
el párrafo tercero del art. 86, los 
comprendidos en el 87 y 88, y de
más cuya excepción temporal ad
mitida en reemplazos anteriores 
esté sujeta á la revisión durante 
los tres años siguientes.

Para todos los demás mozos sor
teados que les corresponda ser de
clarados reclutas disponibles y no 
aleguen excepción alguna será vo
luntaria su asistencia á la capital 
en dicho dia; pero deberán hacerlo 
cuando y donde el Jefe de su bata
llón de depósito les designe para 
rectificar su filiación, hacer el 
sorteo ó advertirles de sus de
beres.

Los reclutas disponibles que de
seen asistir á la prueba de sus ex
cepciones satisfarán los gastos que 
ocasionen de su peculio particular.

Art. 125. Para la salida de los 
mozos en dirección á la capital, 
además de citárseles por medio de 
anuncio, se hará á cada uno de 
ellos la oportuna citación perso
nal, de igual modo y en la misma 
forma que exige el art. 85 para el 

acto del llamamiento y declaración 
de soldados.

Art. 126. Irán los mozos á car
go de un comisionado del Ayunta
miento. Este Comisionado no de
berá tener interés en el reemplazo; 
hará la entrega de los soldados, .y 
tendrá derecho á que de los fondos 
municipales le abone el Ayunta
miento una cantidad que estime 
proporcionada para indemnizarlos 
gastos y perjuicios que le cause la 
comisión.

Art. 127. Cada uno de los mo
zos será socorrido por cuenta de los 
fondos municipales con50céntimos 
de pesetadiarios desde el dia en que 
emprendan la marcha hasta el que 
ingresen en la Caja los que sean de
finitivamente recibidos en la mis
ma; y en cuanto á los otros, hasta 
que regresen á sus pueblos; in
cluyendo los dias de precisa deten
ción en la capital y los de regreso, 
á razón de 30 kilómetros por jor
nada cuando menos, según la co-. 
modidad de los tránsitos.

El Comandante de la Caja abonará 
al Comisionado del Ayuntamiento 
para reintegrar á los fondos muni
cipales del pueblo respectivo el im
porte de los socorros correspon
dientes á los soldados que queden 
recibidos en Caja.

Art. 128. Si algún interesado 
pidiere que cualquiera de los mozos 
excluidos por el Ayuntamiento y 
comprendidos en la primera parte 
de los artículos 107 y 115 pase á la 
capital para ser medido y recono
cido, irá también este mozo con los 
declarados soldados y se le socor
rerá en la misma forma con 50 
céntimos de peseta diarios á ex
pensas del que lo reclame.

Este será reintegrado despues 
por los fondos municipales si re
sultó justa su reclamación.

También se satisfarán de los fon
dos municipales, aunque no resul
te justa la reclamación, los socor
ros dados á un mozo exluido, si á 
juicio del Ayuntamiento el recla
mante carece absolutamente de 
medios para satisfacer el gasto.

Art. 129. El Comisionado irá 
provisto de una certificación lite
ral de todas las diligencias prac
ticadas por el Ayuntamiento, tanto 
acerca del alistamiento cuanto res
pecto al acto de la declaración de 
soldados, á las reclamaciones que 
este hubiere producido y á las ex
cepciones alegadas despues del 
mismo.

Llevará también las filiaciones 
de todos los reclutas y una certifi
cación en que conste el nombre de 
estos y el dia de su salida para la 
capital, expresando además los 
nombres de los que deban ingresar 
en los batallones de depósito como ' 
reclutas disponibles y de los recla
mantes-á quienes, con arreglo álo 
dispuesto en el artículo anterior, 
el Ayuntamiento haya considerado 
sin medios para pagar los socorros 
de los mozos reclamados.

CAPÍTULO XIII.
De la entrega de los soldados en la 

Caja de la provincia.

Art. 130. La entrega de los sol
dados en la Caja de la provincia 
empezará el dia 9 dé F'ebrero j 
cuando el Gobierno disponga; y 
los Gobernadores, oyendo á las Co- 
misiones provinciales, fijarán con 
la anticipación necesaria, y publi
carán en el Boletín oficial el dia ó 
dias en que cada partido ó pueblo 
ha de hacer la entrega de sus res
pectivos contingentes; pero en la 
inteligencia de que á los 20 dias, ó 
antes si fuere posible, han de que- 
dar ingresados en Caja, todos los 
soldados de la provincia.

Art. 131. Los mozos de cada 
provincia sujetos al llamamiento, 
como los demás reclutas disponi
bles, se entregarán en la Caja ó 
Cajas establecidas de antemano en 
la Capital y zonas militares, á car
go de los Jefes que nombre el Mi
nisterio de la Guerra.

Art. 132. La entrega de los 
soldados en la Caja se hará por el 
Comisionado del Ayuntamiento, á 
presencia de un Vocal de la Co
misión provincial, designado por 
esta, y del Comandante de la Caja.

Asistirán igualmente á este acto 
cualesquiera otras personas que 
tengan interés en él y quieran 
concurrir: unos y otros presencia
rán la medición , los reconoci
mientos y las demás diligencias 
que deban preceder al recibimien
to de los soldados.

Se dará al Comisionado un reci
bo de los mozos que entregue.

Art. 133. El Secretario de la 
Comisión provincial entregará al 
Comandante de la Caja:

1. ° Una certificación que ex
prese los nombres y el número de 
los mozos que, quedando dispen
sados del servicio activo ú obliga
dos á continuar en el mismo, de- I 
ben ser abonados á cuenta de los I 
cupos de sus respectivos pueblos, I 
sin perjuicio de entregar también E 
los certificados de existencia de 
los que se hallaren en el último 
caso.

2. ° Otra certificación compren- 
siva de los nombres, número y con
cepto por el que cada mozo debe 
ingresar en los batallones de de
pósito, ya sea definitiva ó interi- I 
namente , acompañando también | 
las filiaciones de todos y cada uno I 
de los mozos sorteados en la pro- I 
vincia y destinados á cuerpo.

Art. 134. Para la entrega en l*1 I 
Caja, cada uno de los mozos será I 
tallado y reconocido precisamente I 
por talladores y Facultativos en I 
presencia del Vocal de la Comi- I 
síon provincial nombrado por I 
misma y del Comandante déla I 
Caja. El mozo será admitido en I 
Caja ó desechado según lo <llll! I 
resulte de la talla ó del reconocí' I 
miento, siempre que el Coman- I 
dante de la Caja, los representan- B
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tes del Ayuntamiento y de la Co
misión provincial, el mozo tallado 
y reconocido y las demás personas 
interesadas se hallen conformes 
con el dictámen de los talladores 
ó con el de los Facultativos.

Si cualquiera de ellos no se con
forma con el resultado de la talla 
ó del reconocimiento', se dará 
cuenta á la Comisión provincial 
para que resuelva en la forma que 
esta ley establece en el capítulo 15.

Si despues de ingresar el mozo 
en Caja y al ser retallado en el 
cuerpo á que hubiese sido desti
nado se viese que había reconocida 
falta en la declaración de su talla, 
se instruirá el oportuno expedien
te por la Autoridad militar para 
exigir la responsabilidad al Co
mandante de la Caja.

Art. 135. Habrá dos talladores: 
la Comisión provincial nombrará 
uno de ellos, procurando que reu
na la probidad á la inteligencia, y 
que no sea uno mismo en todos 
los reconocimientos, si pudiera 
conseguirse. El otro será elegido 
por la Autoridad superior militar 
de la provincia entre los sargentos 
de la guarnición ó de cualquier 
cuerpo del Ejército.

Los facultativos para el recono
cimiento serán nombrados también 
uno por la Comisión provincial y 
otro por la Autoridad superior mi
litar de la provincia, realizándose 
estos nombramientos sucesivamen
te en distintos Profesores, cuando 
los hubiere, y con la menor anti
cipación que fuese posible.

Art. 136. La Comisión provin
cial señalará á los talladores que 
nombre una gratificación propor
cionada, que se abonará de los 
fondos de la provincia.

Art. 137. Los Facultativos que 
nombrase la. Comisión provincial 
percibirán también de los fondos 
provin ciales-2 pesetas y 50 céntimos 
por cada uno de los reconocimien
tos que practiquen en la persona 
de un mozo antes de su ingreso en 
Caja; pero la retribución por un 
nuevo reconocimiento, despues de 
practicado el primero, y la que 
corresponda por el de una persona 
que no sea soldado, se abonarán á 
igual razón por la parte interesada 
que los solicite, á no ser que esta 
fuere pobre, en cuyo caso se abo
narán de fondos provinciales.

Art. 138. No tendrán derecho 
á retribución ni á honorario algu
no de los fondos provinciales, así 
los facultativos castrenses como los 
demás que nombre la Autoridad 
militar para reconocer los soldados 
á su entrada en Caja, á no ser cuan
do se practique nuevo reconoci
miento de un mozo, en cuyo caso 
las personas que hubiesen recla
mado este segundo reconocimiento 
abonarán á cada Facultativo, sea 
ó no castrense, igual cantidad que 
la designada en el artículo ante
rior á los Facultativos civiles.

Si los reclamantes fuesen po

bres, se pagarán siempre los reco
nocimientos con cargo á los fondos 
de la provincia.

Art. 139. En todo lo relativo al 
servicio de los Facultativos se ob
servarán, además de las disposi
ciones de la presente ley, las con
tenidas en los adjuntos reglamento 
y cuadro'para la declaración de las 
exenciones físicas del servicio en 
el Ejército y en la Marina.

Art. 140. Siempre que la Comi
sión provincial lo considere nece
sario propondrá al Gobierno que 
la entrega de 1'oS soldados en la 
Caja se verifique á presencia de un 
Diputado provincial que no forme 
parte de la misma Comisión. En 
este caso podrán nombrarse por el 
Ministerio de la Gobernación de 
tres á cinco Diputados que asistan 
á dicha entrega y que suplan á los 
Vocales de la Comisión provincial, 
cuando fuese necesario, en la re
solución de todas las incidencias 
del reemplazo.

CAPÍTULO XIV.

De los prófugos.

Art. 141. Son prófugos todos 
los mozos que declarados soldados 
ó reclutas disponibles por el Ayun
tamiento respectivo no se presen
ten personalmente á la entrega en 
las Cajas que les corresponda, ó no 
acudan á rectificar su filiación en 
ellas cuando fueren requeridos por 
sus Jefes, siempre que se encuen
tren en el pueblo de su habitual 
residencia ó á distancia de 60 ki
lómetros del mismo, ya sea al tiem
po de la declaración de soldados ó 
reclutas disponibles, ya cuando se 
les cite para la entrega en Caja ó 
por sus Jefes.

Art. 142. Los- que se hallen á 
distancia de mas de 60 kilómetros 
no serán reputados como prófugos 
si se presentaran en las Cajas den
tro del término prudencial que les 
marquen los Ayuntamientos ó sus 
Jefes de batallón para el caso de 
ser reclutas disponibles.

Art. 143. No surtirán efecto las 
prevenciones de los anteriores ar
tículos cuando los mozos declara
dos soldados ó sus representantes 
acrediten ante la Comisión provin
cial causa justa que les impida 
presentarse en la Caja oportuna
mente, y obtengan en su virtud 
nuevo plazo para su presentación.

Art. 144. Los prófugos serán 
precisamente destinados á servir 
en Ultramar por cuatro años mas 
de los señalados para todos los 
mozos sorteados que hayan de nu
trir aquellos ejércitos.

Art. 145. Se hará la declaración 
de prófugos y del recargo del tiem
po, instruyendo para cada indivi
duo un expediente. Principiarán 
sus actuaciones desde el dia en 
que hayan salido los mozos del 
pueblo para trasladarse á la capi
tal de la provincia, si hasta enton

ces no se hubiese presentado al
guno de ellos.

Se sobreseerá, sin embargo, en 
las actuaciones, si llegare á pre
sentarse el mozo antes del dia se
ñalado para la entrega del cupo 
de su pueblo en la Caja de la pro
vincia, ácuyo fin dará cuenta de 
su presentación ó falta el Comisio
nado á su respectivo Ayuntamiento. 
Pero se impondrá al que no se hu
biese presentado al llamamiento y 
declaración de soldados, ni antes 
de salir los mozos del pueblo para 
la capital de la provincia, un re
cargo de cuatro meses si no justi
ficase su inculpabilidad: en el caso 
de ser inútil, sufrirá de 15 á 30 dias 
de arresto.

Art. 146. Justificada sumaria
mente en las actuaciones la falta 
de presentación del prófugo, se 
pasará el expediente al Regidor 
encargado para que en el término 
preciso de 24 horas exponga lo que 
entienda oportuno.

Se entregará por igual término 
al padre, curador ó pariente cer
cano del que se dice prófugo, á fin 
de que expongan sus descargos; y 
si no hubiere aquellas personas ó 
no quisieren tomar este cargo, se 
nombrará ’de oficio un vecino hon
rado en calidad de defensor.

Igual entrega se hará por el mis
mo término de 24 horas aí padre, 
curador, pariente cercano ó apo
derado del primer suplente, á fin 
de oir sus alegaciones; y si no hu
biese dichas personas interesadas 
ó no quisiesen tomar parte en el 
asunto, pasarán las actuaciones 
con el indicado objeto al suplente 
ó á 'los suplentes que sigan por el 
orden de sus respectivos números.

En seguida oirá el Ayuntamien
to en juicio verbal las justificacio
nes que respectivamente se ofrez
can, y determinará el negocio, 
bajo el supuesto de que en todas 
las diligencias se ocuparán cuando 
mas seis dias.

Art. 147. El Ayuntamiento que 
á los 10 dias de haber salido para 
la capital los mozos del pueblo no 
hubiere instruido y fallado algún 
expediente de prófugo, faltando á 
lo dispuesto en los artículos ante
riores, incurrirá por cada caso de 
omisión en la multa de 50 á 200 
pesetas, que le impondrá el Go
bernador de la provincia. El Se
cretario satisfará la cuarta parte 
de la multa impuesta.

Art. 148. La determinación del 
Ayuntamiento comprenderá la de
claración de ser ó no prófugo el 
individuo de quien se trata, y en 
el primer caso la condenación al 
pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción.

Será también condenado el pró
fugo, si en su lugar hubiese llega
do á ingresar en algún cuerpo un 
suplente, á indemnizar á este con 
una cantidad que se regulará al 
respecto de 300 pesetas por cada 
año y cuya totalidad no podrá bajar 

de 100 pesetas en ningún caso.
Art. 149. Si hubiese motivos 

para presumir complicidad de otras 
personas en la fuga, se harán 
constar en el expediente los indi
cios que resulten, y el Ayunta
miento pasará la oportuna certifi
cación al Juzgado ordinario, con 
exclusión de todo fuero, para que 
proceda á la formación de causa.

Los cómplices de la fuga de un 
mozo á quien se declare prófugo 
incurrirán en la multa de 100 á 500 
pesetas; y si careciesen de bienes 
para satisfacerla, en la detención 
que corresponda, conforme á las 
reglas generales del Código penal, 
y según la proporción que estable
ce su art. 50.

Los que á sabiendas hayan es
condido ó admitido á su servicio á 
un prófugo incurrirán en la multa 
de 50 á 200 pesetas, ó en la deten
ción subsidiaria que les correspon
da si fueren insolventes.

Art. 150. Lo dispuesto en los 
artículos anteriores se entiende sin 
perjuicio de la responsabilidad ci
vil de los padres ó curadores del 
mozo, la cual se hará efectiva gu
bernativamente cualquiera que sea 
el punto de residencia del mismo, 
exigiéndoles el importe del precio 
de la redención, ó imponiéndoles 
en caso de insolvencia la detención 
subsidiaria por via de apremio, que 
podrá llegar hasta un año, con ar
reglo al art. 50 del Código penal.

Art. 151. La resolución conde
natoria del Ayuntamiento se llevará 
á efecto inmediatamente; pero si 
el prófugo fuere aprehendido, se 
remitirá el expediente original á la 
Comisión provincial, conduciendo 
á su disposición al mismo prófugo 
con la seguridad conveniente.

Art. 152. La Comisión provin
cial, en vista del expediente, y 
oyendo en el acto al prófugo, con
firmará ó revocará la determina
ción del Ayuntamiento y dispondrá 
la entrega de aquel individuo en la 
Caja respectiva.

La revocación del fallo del Ayun
tamiento no eximirá al mozo del 
pago de los gastos é indemnización 
que determina el art. 148, ni le 
autorizará á redimirse á metálico, 
ni á sustituirse por otro, aun en el 
caso de que le hubiese tocado ser
vir en Ultramar.

Art. 153. Si el prófugo se hu
biese presentado voluntariamente 
á la Autoridad y se revocase la de
terminación del Ayuntamiento, 
quedará en las mismas condiciones 
que si hubiese ingresado en Caja 
oportunamente, salvo el pago de 
los gastos é indemnización expre
sados en el art. 148; pero si fuese 
confirmada dicha determinación, 
servirá personalmente el tiempo 
prevenido por el art. 144 en los 
cuerpos de guarnición fija de las 
posesiones de Africa.

Art. 154. En el caso de que la 
determinación del Ayuntamiento 
absuelva al prófugo de esta nota, se 
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remitirá desde luego el expediente 
original á la Comisión provincial 
para que resuelva lo que estime 
justo, procediendo de plano ins
tructivamente.

Art. 155. Entregado el prófugo 
en la Caja de la provincia, quedará 
libre el último suplente del cupo á 
que corresponda, según lo que de
termina el art. 120.

Art. 156. El suplente, mientras 
permanezca en el servicio activo 
en lugar de otro mozo de número 
anterior, si este no es prófugo, ha
ya ó no redimido su suerte, ó si 
por cualquier motivo no puede te
ner lugar la indemnización á que 
se refieren los artículos 148, 203, 
204 y 205, tendrá el haber de 100 
pesetas anuales satisfechas por el 
Consejo de redenciones y engan
ches militares.

Art. 157. Si el prófugo no de
biese ingresar en el servicio por
que resulte inútil, sufrirá un arres
to de dos á seis meses y una multa . 
de 150 á 500 pesetas, que fijará la 
Comisión provincial, según las cir
cunstancias.

Cuando no pueda pagar la can
tidad que se señala, sufrirá el 
tiempo de detención que corres
ponda, según la proporción esta
blecida en el art. 50 del Código 
penal.

Art. 158. Cuando el prófugo 
fuese aprehendido por algún mozo 
á quien hubiese correspondido ser 
destinado á cuerpo, ó por el padre 
ó hermanos de dicho mozo, se re
bajará á este del tiempo de su em
peño el que se imponga de recargo 
al prófugo, sin perjuicio que sea 
dado de baja el suplente.

Art. 159. Se satisfará al apre
hensor ó aprehensores de un pró
fugo, que no sea padre ó hermano 
de mozo destinado á servicio ac
tivo, una retribución de 50 pese
tas, que se exigirán al prófugo, y 
si fuese insolvente, las abonará el 
cuerpo con cargo al individuo.

Art. 160. Lo prevenido respec
to al aprehensor y al suplente no 
procederá si el prófugo no fuere 
apto para el servicio; pero en este 
caso satisfará lás costas y los gas
tos que hubiere ocasionado con su 
fuga y sufrirá la pena marcada en 
el art. 157.

Art. 161. Los mozos residentes 
en las provincias de Ultramar se
rán declarados prófugos solamente 
cuando dejen de presentarse á in
gresar en el Ejército de las mis
mas despues de requeridos al efec
to, bien en su persona, bien por 
medio 'de los periódicos oficiales, 
si no fueren habidos.

Para ello los Gobernadores de 
las provincias solicitarán del Mi
nisterio de Ultramar la orden 
oportuna á fin de que dichos mo
zos sean tallados y reconocidos en 
el punto de su residencia, desig
nando este con cuantas noticias 
faciliten, así los padres, curadores 
ó parientes de los mismos como 
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los demás interesados en su pre
sentación.

CAPÍTULO XV.
De las reclamaciones ante las Comi

siones provinciales.
Art. 162. Al tiempo de hacerse 

la entrega de los soldados en la 
Caja, el Vocal de la Comisión pro
vincial nombrado para la recepción 
de los mismos y el Comandante de 
la Caja preguntarán á cada uno de 
ellos si tiene que reclamar ante la 
Comisión provincial.

Tomarán nota formal, así de los 
que manifiesten que tienen que 
hacer reclamación como de los que 
expresen que no tienen que hacer 
ninguna, y la pasarán á la Comi
sión provincial, autorizada con su 
firma y la del Comisionado del 
pueblo, consignándola también en 
el acta de la entrega en Caja.

Art. 163. Los mozos que mani
fiesten no tener que hacer recla
mación alguna, y los que no se 
presenten el dia señalado para la 
entrega del cupo de su pueblo, ó en 
el que fije la Comisión provincial 
cuando por causas debidamente 
justificadas acuerde otorgar alguna 
próroga, perderán todo derecho á 
que se les oigan sus excepciones, y 
no podrán interponer el recurso de 
alzada que les concede el art. 174.

La lista de todos los que se ha
llen en este caso se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia in
mediatamente que termine la en
trega de los soldados en la Caja de 
la misma.

Art. 164. Verificada la compa
recencia del reclamante, que será 
un acto público al que podrán con
currir también otras personas en
cargadas de exponer las razones 
de los interesados, oirá la Comi
sión provincial las reclamaciones 
y las contradicciones que se hagan; 
examinará los documentos y justi
ficaciones de que vengan provistos 
aquellos, y, teniendo presentes las 
diligencias del Ayuntamiento sobre 
la declaración de soldados, dictará 
la resolución que corresponda.

Esta se publicará inmediatamente 
y se llevará á efecto desde luego, 
sin perjuicio del recurso que inter
pongan los interesados para el Mi
nisterio de la Gobernación, acerca 
de cuyo derecho les hará precisa
mente la debida advertencia, ó 
exigirá en un breve plazo certifica
ción del Ayuntamiento que así lo 
acredite, cuando los interesados no 
estén presentes á la publicación 
del acuerdo, haciendo constar en 
el acta el cumplimiento de esta 
disposición.

Art. 165. La Comisión provin
cial, cuando lo crea necesario, 
dispondrá que se practiquen dili
gencias á fin de decidir con el de
bido conocimiento acerca de las 
reclamaciones de los mozos, y po
drá concederles un término para la 
presentación de justificaciones ó 
documentos.

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.

Cuidará, sin embargo, de que 
dichos trámites sean lo mas breves 
posible, y hará constar en legal 
forma las pruebas que ante ella se 
practiquen, disponiendo que los 
interesados y testigos firmen sus 
respectivas declaraciones.

Para que la concesión del término 
indicado no retarde la operación de 
la entrega, el mozo ó mozos que 
hayan sido declarados soldados por 
el Ayuntamiento ingresarán en la 
Caja con nota de recurso pendiente 
hasta que la Comisión provincial 
resuelva.

Art. 166. Cuando la, justifica
ción que deba presentar el mozo 
fuere la de tener un hermano sir
viendo en algún cuerpo del Ejér
cito como soldado de reemplazo 
anterior que cubra plaza, manifes
tará á la Comisión provincial, el 
arma, cuerpo y punto de su exis
tencia , ó cuanto le sea posible 
manifestar acerca de su paradero; 
y sin perjuicio de ingresar en Caja, 
si no le asistiere alguna otra ex
cepción, la Comisión, por conducto 
del Gobernador de la provincia, 
reclamará del Capitán general del 
distrito en que se halle el hermano 
soldado, ó de la Dirección general 
del arma á que esté destinado, la 
certificación de su existencia en el 
Ejército y cuerpo en el dia seña
lado para la entrega del cupo del 
pueblo respectivo.

Venida la certificación, y de
biendo por ella gozar de la- excep
ción, así se acordará; se pedirá el 
pase al batallón de depósito cor
respondiente del mozo hermano 
del soldado por el mismo conducto, 
y se reclamará al que deba reem
plazarle.

Si la certificación produjese un 
resultado contrario, la Comisión 
provincial fallará definitivamente 
y en sentido negativo la reclama
ción de excepción presentada como 
infundada.

Art. 167. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
los Jefes de los cuerpos, así en la 
Península como en las provincias 
de Ultramar, indagarán por un 
procedimiento breve los individuos 
puestos bajo su mando que tengan 
algún hermano sujeto al llama
miento de cada año, y remitirán 
con urgencia al Vicepresidente de 
la Comisión provincial respectiva 
los certificados que acrediten per
manecer en el servicio los indivi
duos que el dia l.° de Marzo se ha
llaren en dicho caso.

Lo mismo practicarán respecto 
de los soldados voluntarios que 
sirvan en su cuerpo, y que por 
razón de su edad deban ser com
prendidos en el reemplazo corres
pondiente.

Art. 168. Cuando se reclame 
acerca de la talla de un mozo, bien 
por este, bien por los demás inte
resados , la Comisión provincial 
dispondrá un nuevo reconocimien
to por dos peritos talladores que 

no hayan intervenido en el prime
ro, y de los cuales nombrará uno 
dicha Comisión y el otro el Co
mandante de la ¿aja.

Si hubiere discordancia de pare
ceres entre los talladores y no fue
ren tampoco conformes los de los 
que verificaron la medición del 
mozo en la Caja, ó si las dos me
diciones practicadas dieren un re
sultado contradictorio, la Comisión 
provincial nombrará un nuevo ta
llador, y en todo caso, con vista de 
los dictámenes periciales, declara
rá al mozo soldado ó excluido.

Cuando los talladores no pudie
ren dar su dictámen de una, manera 
terminante por no guardar el mozo 
la debida posición natural al tiem
po de ser medido, la Comisión pro
vincial le apercibirá hasta tres 
veces para que la guarde; y si no 
produjese resultado este aperci
bimiento, podrá sujetarle á una 
nueva medición en cualquiera de 
los dias inmediatos. Si todavía en
tonces no guardase la posición 
conveniente despues de apercibido 
al efecto, la Comisión provincial 
podrá declararle con talla suficien
te para el servicio, consignándolo 
en la filiación del interesado.

Para el nombramiento de peritos 
talladores se preferirán dos sar
gentos de la guarnición ó de los 
otros cuerpos del Ejército, donde 
los hubiese, siendo distintos los que 
cada dia presten este servicio, se
gún las circunstancias lo permitan.

Art. 169. Cuando se suscite du
da ó se reclame acerca de la apti
tud física de un mozo porque pa
dezca enfermedad ó tenga defecto 
físico, que no sea el de falta de 
talla, se practicará un nuevo reco
nocimiento por dos Facultativos 
que no hayan intervenido en el 
primero, y que serán nombrados, 
uno por la Comisión provincial, y 
otro por la Autoridad, militar su
perior de la provincia.

Si fuere contradictorio el resul
tado de ambos reconocimientos ó 
no hubiere mayoría relativa de 
votos entre los de los profesores 
que los hayan verificado, se prac
ticará uno nuevo por. distinto Fa
cultativo, que nombrará la Comi
sión provincial; y esta, en vista de 
los dictámenes de todos ellos, de
cidirá acerca de la aptitud del mo
zo, arreglándose á lo que se deter
mine sobre el particular en el re
glamento de exenciones físicas.

Los Facultativos nombrados pa
ra estos reconocimientos serán dis
tintos cada dia, cuanto mas lo per
mitan las circunstancias de las 
poblaciones, y nombrados con la 
única anticipación que fuere in
dispensable.

Art. 170. Los acuerdos que dic
ten las Comisiones provinciales con 
arreglo á lo prescrito en los dos 
artículos anteriores serán definiti
vos, y no se admitirá respecto de 
ellos recurso al Ministerio de la 
Gobernación, á no ser en el caso 



de que los fallos de dichas Comi
siones hubiesen sido contrarios al 
dictamen de dos de los Facultativos 
ó talladores, y sin perjuicio de la 
responsabilidad á que haya lugar, 
con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 204, 206 y 207.

Art. 171. Acordado el ingreso 
de un mozo en Caja por los Comi
sionados para la entrega, cuando 
estos, los Facultativos, los tallado
res y los interesados se hallen con
formes, y en caso contrario por 
resolución que dicte la Comisión 
provincial, no podrá en ningún 
caso resistirse la admisión del 
mismo, ni ingresará en el servicio 
activo otro mozo en su lugar, aun 
cuando llegue á probarse despues 
su completa inutilidad. En este 
último caso se instruirá expedien
te para conocer si hay ó no lugar 
á exigir responsabilidades por las 
pruebas admitidas para haberse 
declarado dicha inutilidad.

Art. 172. Las Comisiones pro
vinciales comunicarán sus acuer
dos á los Ayuntamientos respecti
vos, y no admitirán reclamaciones 
que no hayan sido interpuestas en 
el tiempo y forma prescritos en 
esta ley.

Art. 173. Terminadas las ope
raciones de reemplazo, las Comi
siones provinciales formarán dos 
estados comprensivos del número 
de mozos sorteados en cada pueblo, 
cupo correspondiente á cada uno, 
número do los que hayan ingresa
do en el servicio activo y en la 
clase de reclutas disponibles: con 
distinción entre los excedentes de 
cupo y los comprendidos en los 
artículos 88 y 92,.así como de los 
excluidos por inutilidad física,' 
expresando en este último caso el 
número, orden y clase del cuadro 
de exenciones en que hayan sido 
declarados comprendidos, con la 
proporción habida entre unos y 
otros. De los dos estados, el uno se 
remitirá al Ministerio de la Gober
nación, y el otro al de la Guerra, 
para los usos convenientes.

CAPÍTULO XVI.

De las reclamaciones contra los fa
llos de las Comisiones provinciales.

Art. 174. Los interesados po
drán recurrir al Ministerio de la 
Gobernación en queja de las reso
luciones que dicten las Comisiones 
provinciales, así respecto á la ex
clusión del alistamiento y á la 
inclusión en el mismo de otros 
mozos ó de la suya propia como 
respecto á las excepciones que se 
hubiesen alegado y á los demás 
puntos en que, con arreglo á la 
presente ley, deben fallar aquellos 
cuerpos.

No podrá, sin embargo, apelar
se de los acuerdos que dicten las 
Comisiones provinciales confir
mando los fallos de los Ayunta
mientos, y solo se admitirá res
pecto de ellos el recurso de nuli
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dad fundado en la infracción de 
alguna de las prescripciones de 
esta ley, que deberá expresarse en 
el escrito del recurrente, pero sin 
que en este caso puedan ventilarse 
cuestiones de hecho, ni aducirse 
nuevas pruebas por parte de los 
interesados.

Tampoco podrá apelarse cuando 
la-reclamación versb sobre la ap
titud física ó la talla de un mozo 
destinado al servicio ó excluido de 
él, según lo dispuesto en los ar
tículos 168 y 169, á excepción del 
caso previsto en el art. 170.

Art. 175. Los recursos se enta
blarán en todo caso ante el Gober
nador de la provincia, dentro del 
preciso término de los 15 dias si
guientes á aquel en que se hizo 
saber la resolución al interesado.

Pasado este plazo, ó hecha la re
clamación en otra forma que la 
indicada, ó á nombre de algún 
mozo que no haya ingresado en 
Caja, no será admitida ni se le 
dará curso por el Gobernador,

Estos recursos no suspenderán 
en ningún caso la ejecución de lo 
acordado por la Comisión provin
cial; y si bien se anotará siempre 
la fecha de su presentación, no 
producirán efecto alguno hasta que 
el reclamante exhiba su cédula 
personal con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Art. 176. Tan luego como se 
presente la reclamación al Gober
nador de la provincia, hará exten
der al margen del escrito del re
clamante, y entregar además á 
este de oficio certificación del dia 
y de la hora en que se hubiese 
presentado; y si fuese admisible, 
procederá á instruir expediente 
con la mayor brevedad, pidiendo 
dentro de los tres dias siguientes 
los informes del Ayuntamiento y 
de la Comisión provincial; copias 
de los acuerdos de estas dos Cor
poraciones, con expresión de las 
fechas en que se pronunciaron y 
en que se hicieron saber á los in
teresados, y las pruebas y los do
cumentos que para dictarlos hubie
sen tenido á la vista.

Los Alcaldes harán constar la 
fecha en que reciban el corres
pondiente oficio. del Gobernador, 
lo notificarán dentro de las 24 
horas á los interesados de una y 
otra parte’, y remitirán las oportu
nas diligencias á dicha Autoridad, 
que uniéndolas á su expediente lo 
elevará debidamente instruido é 
informado al Ministerio de la Go
bernación dentro del preciso tér
mino de un me$, á no impedírselo 
causas especiales ó extraordina
rias, que manifestará en su caso.

Art. 177. Las reclamaciones de 
.que hablan los artículos anterio
res serán resueltas definitivamente 
y sin ulterior recurso por el Minis
terio de la Gobernación, oyendo 
siempre al Consejo de Estado.

En igual forma podrá el mismo 
Ministerio revisar y anular las re

soluciones por las que se haya in
fringido alguna disposición de la 
presente ley, si de ellas resultase 

! perjuicio al Estado, aunque no 
medie reclamación de parte inte
resada.

Art. 178. Las reclamaciones á 
que se refiere el artículo anterior 
y las demás que se hagan con mo
tivo del reemplazo se admitirán en 
papel del sello de pobres á todos 
los que, á juicio de las corpora- 

i ciones que de ellas conozcan, fue
ren reconocidos tales.

CAPÍTULO XVII.

De le sustitución y redención.

Ar. 179. Se permite la reden
ción á metálico solo por el tiempo 
que los mozos deban servir ordi
nariamente en los cuerpos activos, 
por medio de la entrega de 1.500 
pesetas cuando el mozo que pre
tenda redimirse acredite que ha 
terminado ó sigue una carrera 
civil ó ejerce una profesión ú oficio. 
Pero el mozo redimido en esta for
ma ingresará como recluta dispo
nible en el batallón de depósito 
correspondiente, para acudir á las 
armas solo en caso de guerra, y á 
las asambleas de instrucción que 
practiquen los demás reclutas de 
su reemplazo.

Art. 180. La sustitución y cam
bio de número en el Ejército de la 
Península solo se permite entre 
hermanos que llenen las condicio
nes de esta ley. También se permi
te para los qué por sorteo fueren 
destinados á los Ejércitos de Ultra
mar siempre que dichos sorteos no 
se hagan por cuerpos enteros, y 
todo conforme á las limitaciones 
-que establece el art. 3.°

En el primer caso, el sustituto 
y sustituido cambian recíproca
mente de situación, subrogándose 

. ambos en sus recíprocos derechos 
y obligaciones militares. Estos 
cambios no se consentirán tam
poco cuando el sustituto haya de 
adquirir la obligación del servicio 
mas allá de los 40 años'de edad.

En el segundo caso, el sustituto 
puede ser cualquiera de los que 
tengan aptitud para servir en'Ul- 
tramar, según el art. 20. Pero el 
sustituido nunca quedará libre del 
servicio en la Península que le to
care por su edad en los batallones 
de depósito, donde se considerará 
como á los redimidos á metálico.

Para que pueda admitirse el sus
tituto de un mozo será tallado y 
reconocido ante la Comisión pro
vincial en la forma prevenida para 
averiguar estas aptitudes físicas.

Art. 181. El que pretenda ser 
sustituto de un hermano necesita 
acreditar:

l.°  Por medio de partidas sa
cramentales ó de certificaciones 
del Registro civil, debidamente 
legalizadas, el grado de su paren
tesco con el mozo y la edad de 18 
á 35 años.
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2. ° La identidad de su persona, 
mediante información sumaria, 
que podrá ampliarse, si lo juzga 
oportuno la Comisión provincial.

3. ° Ser soltero ó viudo sin hijos.
4. ° No hallarse procesado cri

minalmente ni haber sufrido nin
guna pena de las comprendidas en 
el segundo párrafo del art. 96.

5. ° Haber jugado suerte en al
gún reemplazo anterior, si tuviese 
edad para ello, y no pertenecer al 
Ejército activo.

6. ° Tener licencia de su padre, 
y á falta de-este de su madre, para 
realizar la sustitución, si estuviese 
constituido en la menor edad; de
biendo ser concedida esta licencia 
por escritura pública ó por compa
recencia: de los otorgantes ante el 
Ayuntamiento y justificarse con 
copia autorizada de la misma es
critura ó con la certificación cor
respondiente.

Para asegurarse de la certeza de 
los extremos señalados con los nú
meros 2, 3 y. 4, la Comisión provin
cial pedirá informe á la Autpridad 
local del pueblo ó barrio en que 
últimamente hubiese residido el 
sustituto.

Art. 182. El que quiera ser sus
tituto por cambio de número acre
ditará los requisitos 2.°, 3.°, 4.° y 
6.° del artículo anterior en la for
ma que por él se determina, y 
además:

1. ° La circunstancia de perte
necer á la segunda reserva ó á la 
clase de reclutas disponibles, me
diante certificado de su Jefe res
pectivo, visado por el Comandante 
general de la provincia.

2. ° Si presentó ó no recurso de 
excepción legal, y en caso afirma
tivo, la resolución que recayó á su 
instancia.

Cuando se hubiera libertado de 
servir en el Ejército activo por 
cualquiera de las excepciones con
tenidas en los párrafos primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto, 
sexto, sétimo, octavo y décimo del 
art. 92, no se le admitirá como 
sustituto si no acredita haber su
frido las tres revisiones prevenidas 
en el art. 114, y presenta de su 
padre, madre, abuelo ó abuela, á 
quienes respectivamente manten
ga, la misma licencia que exige el 
párrafo sexto del artículo anterior; 
y además se obliga el sustituido á 
entregar por via de auxilio á las 
personas á quienes sostiene el mo
zo,y mientras éste se halle de sus
tituto en el servicio, la cantidad 
mensual que, á propuesta del Ayun
tamiento, señale la Comisión pro
vincial como necesaria para la sub
sistencia de las mismas personas 
desvalidas que pueda haber en ca
da caso. Cuando el mozo hubiese 
sido exceptuado en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo noveno de 
dicho artículo, no podrá de modo 
alguno admitírsele como sustituto 
de otro mozo.

Lo prevenido en uno y otro caso
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tendrá también exacta aplicación 
cuando el recurso de excepción 
legal no hubiese sido aun resuelto 
definitivamente.

Art. 183. El licenciado del Ejér
cito de 23 á 35 años que pretenda 
ser admitido como sustituto de 
otro destinado por suerte á Ultra
mar, acreditará tener esta edad y 
los requisitos 2.°, 3.°, 4.° y 6.° del 
art. 181, en la forma que en él se 
exige. Presentará además su licen
cia absoluta sin mala nota, y -se 
obligará á servir en los de Ultra
mar por espacio de cuatro años, 
contados desde su embarque, el 
cuaUse verificará antes de cum
plir un año de su ingreso en Caja.

Art. 184. La Comisión provin
cial decidirá dentro del término de
15 dias acerca de la admisión del 
sustituto, en vista del reconoci
miento prevenido en el art. 180 y 
de los demás documentos necesa
rios, según queda dicho en los ar
tículos anteriores; siendo ejecuti
vos sus acuerdos, sin perjuicio de 
las reclamaciones que acerca de 
ellos puedan promoverse y que se
rán resueltas definitivamente por 
el Ministerio de la Gobernación.

Esto no obstante, dispondrá sin 
demora la comprobación de los in
dicados documentos por medio de 
informes que sobre su autenticidad 
pedirá á la Autoridad, Jefe ó fun
cionario por quien se digan expe
didos, tomando las precauciones 
convenientes para que no puedan 
suplantarse dichos informes; y 'si 
terminada así la instrucción del 
expediente, y completada con cuan
tos datos considere oportunos, re
sultase que el sustituto no reunía, 
cuando fué admitido, las circuns
tancias que la ley requiere, la mis
ma Comisión provincial declarará 
sin efecto la sustitución y llamará 
al sustituido para que cubra su 
plaza, pasando los antecedentes á 
los Tribunales ordinarios para que 
procedan á lo que haya lugar en 
justicia.

Art. 185. El sustituido por her
mano quedará obligado á ingresar 
en las filas del Ejército activo si 
en los siguientes reemplazos alcan
zase al sustituto esta obligación.

Cuando el mozo sustituido por 
un hermano fuese llamado al ser
vicio'en lugar del sustituto, se en
tenderá que ambos sirven sus res
pectivas plazas.

Art. 186. El sustituto por cam
bio de número permanecerá en el 
servicio activo y en la reserva el 
mismo tiempo que le hubiera cor
respondido al sustituido, si hubie
se cubierto su plaza personalmente; 
y por el contrario, este último pa
sará á la situación del que le sus
tituyó y obtendrá su licencia cuan
do el mismo debiera recibirla.

Art. 187. La presentación del 
sustituto y de los documentos jus
tificativos de su aptitud legal, de 
que tratan los artículos 181, 182 y 
183, se hará dentro del preciso 
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término de dos meses, contados 
desde el dia en que se declare de
finitivamente soldado al que pre
tenda sustituirse; pero si tocare á 
este la suerte de ir á Ultramar 
cuando haya trascurrido mas de la 
mitad de dicho término, se le ad
mitirá el sustituto que con los re
quisitos legales presente dentro de 
los 30 dias siguientes al del sorteo.

Despues de trascurrido el plazo 
de los 60 dias no se admitirá nin
gún recurso de sustitución, excep
tuando el de hermano.

Si le correspondiese ir á Ultra
mar despues de pasados dos meses 
desde que fué declarado definitiva
mente soldado, tendrá igual plazo 
de 30 dias para presentar el susti
tuto á las Autoridades militares, y 
estas observarán en su admisión lo 
prevenido en los artículos anterio
res respecto de las Comisiones 
provinciales, á las que darán co
nocimiento de dicha admisión. 
También corresponde en todo caso 
á las Autoridades militares otor
gar la sustitución por soldado del 
Ejército activo, sea cualquiera el 
arma ó instituto á que pertenezca, 
según instrucciones especiales dic
tadas por el Ministro de la Guerra.

Se entiende declaración defini
tiva, para los efectos de este ar
tículo y del 190, el fallo de la Co
misión provincial consentido, ó 
que aunque alzado haya causado 
ejecutoria en cada caso, desde 
cuya notoriedad en uno y otro 
principiará ó correr el tiempo fi
jado con relación al mismo en 
ambos artículos.

Art. 188. Si un sustituto de 
cualquier clase desertase dentro 
del primer año, contado desde el 
dia en que fué admitido definiti
vamente en el servicio activo, in
gresará en su lugar el sustituido, 
mediante reclamación'que harán 
las Autoridades militares dentro 
de los seis meses siguientes á la 
fecha de la deserción del sustituto. 
Aun entonces podrá presentar nue
vo sustituto, ó redimir la obliga
ción del servicio activo con la en
trega de 1.500 pesetas, si reune 
las condiciones exigidas por el 
art". 179.

Art. 189. Para realizar la re
dención por medio de la entrega 
de 1.500 pesetas, presentará el 
mismo sorteado que pretenda li
bertarse del servicio, ú otra per
sona en su nombre, á la Comisión 
provincial la carta de pago ó do
cumento que acredite haber en
tregado la cantidad referida en la 
Administración económica de la 
provincia, con destino exclusivo al 
reemplazo del Ejército.

La Comisión provincial, cercio
rada de la legitimidad de este do
cumento y de que el mozo se halla 
en las condiciones prevenidas en 
el art. 179, expedirá una certifica
ción que acredite la entrega de la 
cantidad y de la carta de pago ó 
documento de recibo á favor del 

interesado á cuyo nombre se haya 
hecho.

Esta certificación, que será fir
mada por el Vicepresidente, dos 
Vocales y el Secretario de la Co
misión provincial, y sellada con el 
sello de la misma, surtirá para el 
mozo que haya redimido por este 
medio la obligación del servicio 
activo todos los efectos expresados 
eñ dicho artículo.

La Comisión provincial, quedán
dose con copias autorizadas de los 
mismos documentos y con las dili
gencias que justifiquen su legiti
midad en caso necesario, y toman
do razón circunstanciada en re
gistros que hará llevar al intento 
de las redenciones del servicio, 
hará el uso que los reglamentos 
determinen de las cartas de pago 
ó documentos originales que le 
fuesen entregados.

Art. 190. La entrega de la can
tidad señalada para libertarse el 
mozo de la obligación del servicio 
activo ha de realizarse dentro del 
término preciso de dos meses; 
contados desde el dia en que se le 
declare definitivamente soldado. 
Pasado dicho término, no podrá 
usar de este beneficio ni se dará 
curso á ninguna reclamación con 
tal objeto.

Para el sustituido que deba in
gresar en el Ejército por haber 
desertado el sustituto dentro del 
año dé responsabilidad señalado 
en el art. 188, el término para la 
entrega del precio de su redención 
si pretende libertarse de nuevo del 
servicio activo, se contará desde 
el dia en que ingresó en el cuerpo 
á que se le destine.

Art. 191. Si el mozo que se re
dimió por metálico fuese declara
do excluido ó exento del servicio 
militar por cualquiera de las cau
sas expresadas en los artículos 86, 
87 y 90, ó resultare libre de res
ponsabilidad en las dos situacio
nes activas y en la segunda re
serva por haber cubierto su plaza 
otro mozo de número anterior, se 
le devolverá la suma que por su 
redención hubiese entregado, de
duciéndose 500 pesetas por cada 
año que hubiera debido servir en 
el Ejército activo cuando quede 
libre á consecuencia de lo dis
puesto en el art. 95.

Art. 192. Los interesados á 
quienes comprenda lo dispuesto 
en el artículo anterior acudirán 
en demanda de su derecho al Mi
nisterio de la Gobernación por 
conducto de los Gobernadores de 
las provincias, los cuales, oyen
do á las Comisiones provinciales, 
informarán acerca de dichas soli
citudes, manifestando si procede ó 
no la devolución expresada y los 
fundamentos que hubiese para 
concederla ó negarla.

Los Gobernadores unirán tam
bién á su informe una certificación 
en que se acredite el hecho prin
cipal en virtud del cual deba 

acordarse la devolución de la in- 
dicada suma.

El Ministro de la Gobernación 
resolverá lo que corresponda, y 
comunicará esta resolución al Mi
nisterio de la Guerra y al Gober
nador de la provincia respectiva.

Art. 193. La devolución de las
1.500  pesetas, una vez acorda
da, tendrá efecto inmediatamente, 
previa la presentación del certifi
cado que se entrega al redimido, 
con arreglo á lo que establece el 
párrafo segundo del art. 189. En 
este mismo documento extenderá 
el interesado el recibo de la can
tidad que se le devuelva.

Art. 194. El Gobierno, por el 
Ministerio de la Guerra, dispon
drá lo conveniente para cubrir las 
bajas personales que resulten en 
el Ejército por los mozos que se 
hubieren libertado de la obliga
ción del servicio mediante la re
dención en metálico.

Art. 195. Las bajas de que trata 
el artículo anterior se cubrirán 
por medio de voluntarios y reen
ganchados en la forma que deter
mine el Gobierno.

Art. 196. Las circunstancias 
que han de reunir los individuos 
de las cláses indicadas para ser 
admitidos en el servicio, y las re
glas que han de observarse para 
que las cantidades que ingresen 
con este objeto constituyan un fon
do especial de premios, recompen
sas ó cualquier otra ventaja, serán 
objeto, como habta hoy, de la le
gislación especial del ramo.

CAPÍTULO XVIII.

Disposiciones penales.

Art. 197. El conocimiento .de 
todos los delitos que se cometan 
con ocasión de la presente ley, ó 
para eludir su cumplimiento, cor
responde á la jurisdicción ordina
ria, con exclusión de todo fuero.

Art. 198. El que de propósito 
se mutilare para eximirse del ser
vicio militar, y el que consintiere 
su mutilación, consiga ó no su ob
jeto, será castigado con arreglo al 
art. 430 del Código penal.

Art. 199. El que mutilare á 
otro con su consentimiento para 
el objeto mencionado en el ar
tículo anterior, y el que lo con
sintiere ó se inutilizare á sí mis
mo, si no se halla comprendido en 
dicho artículo, será castigado con 
arreglo al art. 437 del Código 
penal.

Art. 200. Todo el que se mutile 
ó inutilice para el servicio militar 
será además condenado á servir 
en uno de los cuerpos de guarni
ción fija en las posesiones de Afri
ca, por el tiempo ordinario de los 
12 años y dos mas, extinguida qu® 
sea la condena, destinándole á 
ocupaciones compatibles con su 
situación física. Si esta no les per
mitiese prestar ningún género de 
servicio en dichos cuerpos, se |c 
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impondrá en su grado- máximo la 
pena que le corresponda con arre
ólo á los artículos anteriores.

En todo caso el culpable queda
rá privado de los beneficios que 
pudieran comprenderle por abono 
de tiempo de servicio, de obtener 
licencia temporal durante el mis
mo, y de las retribuciones á que se 
refiere el art. 12.

Art. 201. En lugar del mozo 
inutilizado ingresará en el servicio 
activo un suplente; pero este- será 
dado de baja tan luego' como re
caiga sentencia ejecutoria que de
clare haberse producido volunta
riamente la inutilidad, en cuyo 
caso recibirá de aquel la indemni
zación correspondiente, á razón de 
300 pesetas por cada año ó frac
ción de año servido en activo.

Art. 202. Todos los delitos ó 
faltas que se cometan en la ejecu
ción de las operaciones del reem
plazo serán castigados con arreglo 
al Código penal.

Si el delito ó falta hubiese dado 
lugar á que se llamara al servicio 
activo á un mozo á quien no cor
responda ingresar por su número 
á consecuencia de exenciones de
claradas á otros mozos, se impon
drá por la sentencia condenatoria, 
además de las penas que marca el 
Código, una indemnización á favor 
del perjudicado, en la proporción 
establecida en el artículo anterior.

Si el mozo indebidamente ex
ceptuado hubiese tenido alguna 
participación en el delito, cum
plirá además en el Ejército de Ul
tramar todo el tiempo de su servi
cio, sin que.pueda eximirse de él 
por ningún concepto.

Se dará de baja al suplente, si 
le hubo, tan luego como quede eje
cutoriada la sentencia condena
toria.

Lo dispuesto en este artículo se 
entiende sin perjuicio de las facul
tades que las leyes conceden á las 
Autoridades administrativas para 
imponer multas por toda clase de 
infracciones que puedan cometerse 
en cualquiera de las operaciones 
del reemplazo, y que no lleguen á 
constituir delito ó falta que deba 
ser castigado con arreglo al Có
digo.

Art. 203. Los culpables de la 
omisión fraudulenta de un mozo 
en el alistamiento y sorteo incur
rirán en la pena de prisión cor
reccional y en una multa que po
drá llegar hasta 1.500 pesetas por 
cada soldado que haya dado de 
menos para el servició activo á 
consecuencia de la omisión el pue
blo donde esta se hubiere cometi
do, además de la indemnización 
de daños y perjuicios al mozo que 
en su lugar haya sido destinado á 
cuerpo, si fuere conocido.

El expresado pueblo entregará 
el hombre ú hombres que en tal 
caso hubiere dado dé menos, com
putándose por unidad cualquier 
fracción sobrante cuando llegue á 

descubrirse el fraude antes de ■ 
cumplirse cuatro años desde el in
greso de su cupo respectivo en la 
Caja.

Art. 204. El Facultativo que, 
con el fin de eximir á un mozo del 
servicio militar, librase certificado 
falso de enfermedad ó de algún 
modo faltase á la verdad en- sus 
declaraciones ó certificaciones fa
cultativas, será castigado con ar
reglo al art. 323 del Código penal.

En todo caso quedará obligado 
al resarcimiento de los daños y 
perjuicios que indebidamente haya 
causado á tercera persona ó al Es
tado por la baja indebida.

Art. 205. El Facultativo que re
cibiere por sí ó por persona in
termedia dádiva ó presente, ó acep
tare ofrecimientos ó promesas por 
ejecutar un acto relativo al ejer
cicio de su profesión que consti
tuya delito, será castigado con ar
reglo al art. 396 del Código penal.

Si el ofrecimiento ó promesa tu
viese por objeto ejecutar un acto 
injusto relativo al ejercicio de su 
cargo que no constituya delito, 
háyase ó no realizado, se aplicará 

‘la pena marcada en el art. 397 del 
mismo Código.

En uno y otro caso se impondrá 
además al Facultativo la pena de 
inhabilitación especial temporal.

Art. 206. Los que con dádivas, 
presentes ó promesas corrompie
ren á los Facultativos ó funciona
rios públicos serán castigados con 
arreglo al art. 402 del Código.

Art. 207. La fraudulenta pre
sentación de un mozo en vez de 
otro será castigada con arreglo al 
art. 483 del Código; y la supuesta 
intervención de personas que,no 
la hayan tenido en alguna de las 
operaciones del reemplazo, con las 
penas señaladas en los artículos 
314 y 315 del mismo, según sea ó 
no funcionario público el delin
cuente.

Art. 208. La omisión ó adición 
fraudulenta de algún mozo en las 
copias relativas á 'las actas de sor
teos de que habla el art. 83, se 
considerará delito de falsedad, y 
se penará como tal.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

En el primer año que rija la 
presente ley, la revisión de excep
ciones prevenida en su art. 114 
solo se extenderá á las otorgadas 

• en los dos reemplazos anteriores, 
y en el año siguiente comprenderá 
las de tres solos reemplazos.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Concluidas las operaciones del 
reemplazo ante las Comisiones pro
vinciales, darán estas cuenta al 
Gobierno de cualquier caso que 
haya ocurrido en aquellas y que 
no esté previsto en la presente ley.

REGLAMENTO
PARA LA DECLARACION DE EXENCIO- I 
NES DEL SERVICIO EN EL EJERCITO Y !

EN LA MARINA POR CAUSA DE INUTILI
DAD FÍSICA.

Artículo l.° Serán exentos del i 
servicio en el Ejército y en la Ma
rina los mozos llamados por la ley 1 
que tengan ó padezcan uno ó mas 
de los defectos ó enfermedades 
comprendidos en el cuadro de inu
tilidades físicas qué acompaña á 
este reglamento.

Art. 2.° Los mozos llamados por 
la ley á prestar servicio en el Ejér
cito y en la Marina, que tengan ó 
padezcan uno ó mas de los defectos 
ó enfermedades comprendidos en 
laclase 1.a del cuadro de inutili
dades físicas que acompaña al pre
sente reglamento, serán declara
dos exentos de dicho servicio ante 
los respectivos Ayuntamientos por 
acuerdo de los mismos y confor
midad unánime d.e los interesados.

Art. 3.° Los Ayuntamientos acor
darán , sin que preceda ni acom
pañe juicio ó intervención pericial 
de persona facultativa, la exención 
del servicio en el Ejército y en la 
Marina á que se refiere el artículo 
anterior.

Art. 4.° La exención á que se 
refiere el art. 2.° será acordada 
por los Ayuntamientos, á solicitud 
de los interesados ó sin esta cir
cunstancia. "

Art. 5.° Por los medios de cos
tumbre, y para que llegue á noti
cia de todos los interesados, los 
Ayuntamientos anunciarán previa
mente los dias y horas en que ha
yan de celebrar el juicio de exen
ciones para el servicio en el Ejér
cito y en la Marina por causa de 
inutilidad física ;,debiendo hacer 
constar en el expediente formado 
para las operaciones del reemplazo 
aquellos en que se publicó el anun
cio y la forma de esta publicación.

Art. 6.° Los mozos llamados 
por primera vez'al servicio en el 
Ejército ó en la Marina que se crean 
físicamente inútiles para él debe
rán alegar ante los Ayuntamientos 
su presunta inutilidad, cualquiera 
que sea la clase del cuadro que 
acompaña á e’ste reglamento en 
que se halle incluida.

Art. 7.° Los Ayuntamientos 
cuidarán de que sean anotados en 
actas para cada uno de los mozos 
del reemplazo del año corriente:

El reemplazo á que pertenece.
El pueblo en cuyo cupo se le 

haya incluido para dicho reem
plazo.

El número que le hubiere cor
respondido en el sorteo.

El nombre y los apellidos pater
no y materno.

La edad.
El pueblo y la provincia de su 

naturaleza ó el punto de su naci
miento.

El Juzgado á que corresponde su 
pueblo.

Si sabe leer y escribir.
Su oficio.
Su talla.
Los nombres y apellidos de sus 

padres, y
El defecto ó defectos, enferme

dad ó enfermedades alegados por 
el interesado, que lo constituyan 
presunto inútil para el servicio en 
el Ejército y en la Marina, desig
nados con el nombre vulgar y con 
el técnico con que sea conocido en 
la ciencia, si esto fuese posible.

Art. 8.° De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 2.°, los 
Ayuntamientos solo tendrán dere
cho para eximir del servicio en el 
Ejército y en la Marina por causa 
de inutilidad física á los individuos 
que tengan ó padezcan uno ó mas 
de los defectos ó enfermedades in
cluidos en la primera clase del cua
dro de inutilidades que acompaña 
á este reglamento.

Art. 9.° Cuando el defecto ó de
fectos, enfermedad ó enfermedades 
alegados sean de los comprendidos 
en las clases 2.a y 3.a del cuadro de 
inutilidades que acompaña á este 
reglamento, los Ayuntamientos se 
limitarán exclusivamente á consig
nar en actas con la mayor claridad 
y exactitud dichas alegaciones, de
signando los defectos ó enfermeda
des alegados, con sus denomina
ciones vulgares y con las técnicas, 
si esto último fuere posible.

Art. 10. Asimismo los Ayunta
mientos harán constar para cada 
mozo, á continuación de los ante
riores datos y de conformidad con 
lo dispuesto en los dos precedentes 
artículos, los acuerdos que hayan 
adoptado; en la inteligencia de que 
estos deberán ser:

O la declaración de soldado y el 
aviso púlArn de que el mozo queda 
obligado á concurrir al juicio de 
exenciones que ha de celebrarse 
ante la Comisión provincial, por no 
tener ni padecer defecto ni enfer
medad de los incluidos en la pri
mera clase del cuadro que acom
paña á este reglamento;

O la exención del servicio por 
que tiene ó padece tal ó cual de
fecto ó enfermedad de los compren
didos en la primera clase de dicho 
cuadro. En este último caso cuida
rán de que quede explícitamente 
consignado el número con que esté 
marcada dicha inutilidad en la 
mencionada clase, su nombre vul
gar, y si fuese posible el técnico 
con que sea conocida en la ciencia.

Art. 11. Se reserva á los intere
sados en el reemplazo el derecho 
de reclamar por escrito ó de pala
bra ante el Alcalde contra todas y 
cada una de las exenciones del ser
vicio en el Ejército y en la Marina 
por causa de inutilidad física, 
acordadas por el respectivo Ayun
tamiento, hasta el dia anterior á 
aquel en que los mozos llamados 
por la ley á prestar este servicio 
emprendan oficialmente la marcha 
para la capital de la provincia, yá
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los mozos de las capitales de pro
vincia hasta el dia anterior al en 
que hayan de presentarse á juicio 
de exenciones ante la respectiva 
Comisión provincial.

Art. 12. Siempre que sea posi- 
sible procurarán los Ayuntamien
tos que queden consignadas á con
tinuación de los antecedentes per
sonales de cada mozo á que se re
fiere el art. 7.° las reclamaciones 
ó protestas que formulen los inte
resados en el sorteo, por sí ó por 
medio de sus legítimos represen
tantes, contra los mencionados 
acuerdos, anotando la persona ó 
personas que hagan estas recla
maciones ó protestas.

Art. 13. Las reclamaciones ó 
protestas de los interesados en el 
reemplazo contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos declarando la 
exención del servicio en el Ejér
cito y en la Marina por causa de 
inutilidad física quitan á aquellos 
el carácter de ejecutivos. En su 
consecuencia, los mozos á quienes 
se refieran dichos acuerdos serán 
provisionalmente considerados co
mo soldados, dejando la resolu
ción del caso á la Comisión pro
vincial.

Los Ayuntamientos harán con
signar en acta el nombre y apelli
dos del interesado ó interesados 
que hayan formulado dichas pro
testas ó reclamaciones.

Art. 14. Los interesados en el 
sorteo que por sí ó por medio de 
sus legítimos representantes, pa
dres, tutores, curadores, encarga
dos, etc., etc., ejerzan el derecho 
de reclamación que se les concede 
por el precedente artículo contra 
las exenciones del servicio por 
causa de inutilidad física acorda
da por los Ayuntamiento, no ten
drán obligación de satisfacer can
tidad alguna á título de derecho 
de reconocimiento facultativo, á 
no ser en los casos de reclamación 
temeraria, como en los de falta de 
un brazo ó de una pierna, en cu
yos casos la Comisión provincial 
decidirá si los gastos indebida
mente causados deben ser satisfe
chos por el reclamante.

Ar. 15. El Alcalde hará cons
tar en el expediente formado en el 
Ayuntamiento para las operacio
nes del reemplazo todas las recla
maciones ó protestas que se hagan 
á su autoridad, por escrito ó de 
palabra, á que se refiere el anterior 
artículo, señalando la fecha en que 
le hayan sido expuestas.

Art. 16. Los acuerdos de los 
Ayuntamientos declarando la exen
ción del sérvicio en el Ejército y 
en la Marina por causa de inutili
dad física tendrán carácter de eje
cutivos cuando subsistan sin recla
mación ni protesta alguna por par
te de los interesados en el reem
plazo del año corriente, hasta el 
dia anterior al en que los mozos 
llamados á este servicio emprendan 
oficialmente la marcha para la ca-
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pital de la provincia respectiva, y 
en las capitales de provincia hasta 
el dia anterior al en que los mozos 
de ella se hayan de presentar á 
juicio de exenciones antela Comi
sión provincial.

Art. 17. Siempre que las Comi
siones provinciales tengan motivos 
para sospechar que los acuerdos 
ejecutoriados de los Ayuntamientos 
declarando la exención del servi
cio en el Ejército y en la Marina 
por causa de inutilidad física no se 
han fundado en los preceptos y 
propósitos de la ley, podrán llamar 
á su seno á los mozos exentos para 
rectificar ó confirmar sus sospe
chas. En este último caso, la Co
misión provincial incoará expe
diente gubernativo para exigir al 
Ayuntamiento la responsabilidad 
en que haya incurrido.

Art. 18. Los Ayuntamientos no 
podrán comisionar para la con
ducción, presentación y entrega de 
los mozos á las .respectivas Comi
siones provinciales á personas que 
no sean de su propia vecindad y 
que no puedan responder de la 
identidad de los mozos de que ha
gan entrega.

Art. 19. Los Comisionados por 
los Ayuntamientos para la conduc
ción; presentación y entrega de los 
mozos anualmente llamados por la 
ley á servir en el Ejército y en la 
Marina serán portadores en copia 
de las actas en que cbnsten los de
fectos y enfermedades alegados por 
los mozos como causa de presunta 
inutilidad para el servicio, y las 
exenciones por igual razón "acor
dadas; cuyas copias entregarán pa
ra los efectos oportunos á la res
pectiva Comisión provincial.

Art. 20. Todos los mozos lla
mados por la ley á servir en el 
Ejército ó en la Marina, que deban 
someterse al juicio de exenciones 
por causa de inutilidad física que 
ha de efectuarse en las capitales de 
provincia, serán, sin excepción al
guna, reconocidos facultativamen
te para la declaración de su apti
tud ó de su inutilidad física ante 
las Cajas de recluta, y en su caso 
ante las respectivas Comisiones 
provinciales.

Art. 21. Los feconocimientos 
á que hace referencia el anterior 
artículo tendrán lugar en primera 
instancia ante las Cajas de recluta, 
ó sea á presencia de un Diputado 
delegado para este objeto por la 
Comisión provincial y del Coman
dante de la Caja, ó de un repre
sentante suyo. En segunda instan
cia, en casos de protesta ó recla
mación, dichos reconocimientos se 
practicarán ante la respectiva Co
misión provincial.

Art. 22. Los Médicos que prac
tiquen ante las Cajas de recluta ó 
las Comisiones provinciales los re
conocimientos á que se refiere el 
anterior artículo preguntarán en 
alta voz á los mozos cuando vayan 
á ser reconocidos, ó á sus padres, 
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tutores, curadores ó encargados si 
están presentes, y no estándolo, al 
respectivo Comisionado municipal, 
el defecto ó defectos, enfermedad 
ó enfermedades de las incluidas en 
el cuadro que tengan ó padezcan, 
y crean deber alegar como causa 
de inutilidad física para eximirse 
del servicio, consignando despues 
de un modo claro y explícito en el 
cer tificado correspondiente la con
testación dada. No podrán pres
cindir en ningún caso de esta pre
gunta legal.

Art. 23. A continuación de la 
pregunta preceptuada en el ante
rior artículo, los Médicos exami
narán detenidamente á los mozos, 
formando para cada uno su juicio 
pericial y científico con los ante
cedentes adquiridos mediante el 
oportuno interrogatorio , si este 
fuere necesario, y con la aprecia
ción de los síntomas y signos que 
revelen con claridad la existencia 
del defecto ó enfermedad alegados.

Como antecedentes de estas ale
gaciones , solo podrán consultar 
los Médicos que practiquen los re
conocimientos cuanto conste en los 
expedientes del reemplazo forma-, 
dos en los Ayuntamientos; quedán
doles terminantemente prohibido 
exigir y admitir cualquiera otra 
clase de documento ó justificación 
escrita.

Art. 24. Los Médicos que ante 
las Cajas de recluta ó las Comi
siones provinciales reconozcan á 
los mozos llamados al servicio del 
Ejército y de la Marina redactarán 
y firmarán, acto continuo de cada 
reconocimiento, un certificado en 
que expresen el resultado de este 
acto.

Art. 25. El certificado á que se 
refiere el artículo anterior, redac
tado según el modelo adjunto, ha 
de ser en todos los casos encabe
zado con los nombres y apellidos 
de los Médicos que hayan practi
cado el reconocimiento, clases, 
empleos ó destinos facultativos que 
desempeñen, y autoridad de quien 
hayan recibido el respectivo nom
bramiento. En el cuerpo de dicho 
documento consignarán el-nombre 
y apellidos del mozo reconocido; 
el número obtenido en el sorteo 
del respectivo reemplazo, el pue
blo, concejo, feligresía, anteigle
sia, merindad y partido judicial á 
que pertenezcan; su oficio, si sabe 
leer y escribir; su talla, el reem- 
plazo á que corresponda, y el de
fecto ó defectos, enfermedad ó en-' 
fermedades que hubiere alegado 
como motivo de presunta inutili
dad. Si el mozo reconocido fué 
eximido del servicio en reempla
zos anteriores por causa de inuti
lidad física, harán puntualmente 
designación de la inutilidad que 
motivó dicha exención.

Si del reconocimiento practica
do en el acto no resultase defecto 
ni enfermedad de las que inutili
zan para el servicio, harán cons

tar esta circunstancia en el cuerpo 
del certificado, á continuación de 
los anteriores datos, consignando 
en seguida su juicio científico de 
que el mozo en cuestión es útil 
para el servicio en el Ejército y 
en la Marina.

Si del reconocimiento practica
do resultase en el acto la existen
cia de uno ó mas defectos, una ó 
mas enfermedades de lás incluidas 
en las clases 1.a y 2.a del cuadro 
de inutilidades que acompaña á 
este reglamento, consignarán á 
continuación de aquellos datos los 
síntomas y signos que comprueben 
la indudable existencia del defecto 
ó defectos, enfermedad ó enfer
medades alegados, el diagnóstico, 
con la denominación técnica gene
ralmente admitida en la ciencia, y 
con la vulgar, si la tuviere, y el 
orden y número de dichas clases 
en que se halle ó se hallen inclui
dos; expresando en seguida su jui
cio científico de que el mozo en 
cuestión es inútil para el servicio 
en el Ejército y en la Marina.

Si el defecto ó defectos, enfer
medad ó enfermedades alegados 
correspondiesen á la clase 3.a del 
cuadro de inutilidades que acom
paña á este reglamento, los Médi
cos que hayan practicado el reco
nocimiento harán constar en el 
certificado correspondiente dicha 
alegación, y los indicios, silos hu
biere, que den ó puedan dar pro
babilidad de la existencia del de
fecto ó defectos , enfermedad ó 
enfermedades alegados, consig
nando en seguida su juicio cien
tífico de que.los mozo.s reconoci
dos deben ser declarados útiles 
condicionalmente para el servicio.

Si del acto del reconocimiento 
resultare que el mozo reconocido 
ante la Caja de recluta ó ante la 
Comisión provincial tiene ó pade
ce defecto ó enfermedad no inclui
dos en el cuadro de inutilidades 
que acompaña al presente regla
mento, que por su cronicidad, per
manencia y manifiesta incompati
bilidad para el servicio constituya 
verdadera inutilidad, quedan au
torizados para emitir su razonado 
juicio científico conceptuándolo 
inútil para el servicio, bajo la res
ponsabilidad que determina el ar
tículo 204 de la ley, debiendo con
signar expresamente en el certifi
cado que obran así en virtud de la 
autorización que les otorga el pre
sente artículo.

Finalmente, si del acto del re
conocimiento resultare que el mo
zo está padeciendo alguna enfer
medad aguda, cuyas consecuen
cias no sea posible prever con toda 
seguridad, harán constar este ex
tremo, dejando de emitir su juicio 
facultativo respecto de la utilidad 
ó inutilidad para el servicio hasta 
nuevo reconocimiento luego q|ie 
dicho mal haya desaparecido.

Art. 26. Los Médicos que prac- 
liquen los reconocimientos cerra-
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rán siempre todos los certificados, 
despues del juicio científico que 
hayan creído deber emitir en ellos, 
expresando el punto y la fecha en 
que sean expedidos, y poniendo al 
pie su firma y rúbrica completas.

Art. 27. Los Médicos que hayan 
de practicar los reconocimientos 
ante las Cajas de recluta ó ante las 
Comisiones provinciales serán dos, 
uno civil y otro de los cuerpos de 
Sanidad del Ejército ó de la Ar
mada; el primero nombrado por la 
referida Comisión, y el segundo 
por la Autoridad superior militar 
de la provincia, efectuándose estos 
nombramientos sucesivamente en 
distintos Profesores cuando los 
haya y con la menor anticipación 
que sea posible.

Art. 28. Cuando se suscite du
da ó se haga reclamación acerca 
de la aptitud física de un mozo que 
haya alegado tener ó padecer al
guno de los defectos ó enfermeda
des incluidos en el cuadro que 
acompaña á este reglamento, se 
practicará un nuevo reconocimien
to por dos Facultativos que no ha
yan intervenido en el primero, y. 
que serán nombrados, uno por la 
Comisión provincial y otro por la 
Autoridad militar superior de la 
provincia. Si fuere contradictorio 
el resultado de ambos reconoci
mientos, ó no hubiere mayoría re
lativa de votos entre los de los 
Profesores que los hayan efectua
do, se practicará uno nuevo por 
distinto.Facultativo, que nombrará 
la Comisión provincial; y esta, en 
virtud de los dictámenes de todos 
ellos, decidirá acerca de la aptitud 
del mozo, de conformidad con lo 
que se dispone en el presente re
glamento y cuadro de inutilidades 
que le acompaña.

Art. 29. Únicamente podrán 
practicarse los.reconocimientos de 
los mozos llamados al servicio del 
Ejército y de la Marina en horas 
de luz solar; siendo, nulos y de 
ningún valor los que se hagan 
fuera de esta condición.

Art. 30. Las Comisiones pro
vinciales facilitarán para el reco
nocimiento de los mozos llamados 
al servicio del Ejército y de la 
Marina, dentro del edificio en que 
tenga lugar el juicio de exencio
nes, localidad clara, decorosa y 
convenientemente preparada para 
dichos reconocimientos.

Art. 31. Facilitarán asimismo 
á los Médicos que practiquen los 
reconocimientos colección de ga
fas, oftalmoscopio, escalas visua
les, optómetro, otoscopio, larin
goscopio, etetoscopio, plesímetro, 
cinta métrica, algalias, spéculum 
ani, pesos, estiletes y demás me
dios exploratorios necesarios para 
el reconocimiento de los presun
tos inútiles, á fin de poder compro
bar con ellos la certidumbre de los 
defectos ó enfermedades alegados. 
Las gafas, las cintas métricas y los 
demás medios exploratorios que 

por su naturaleza lo exijan debe
rán estar legalmente contrastados.

Art. 32. Del propio modo faci
litarán á las Comisiones facultati
vas que practiquen los reconoci
mientos para la declaración de ap
titud ó inutilidad física de los mo
zos llamados al servicio del Ejér
cito y de la Marina amanuense que 
escriba los certificados.

Art. 33. Los interesados en el 
reemplazo tienen derecho á pre
senciar los reconocimientos de Jos 
mozos- llamados al servicio del 
Ejército y de la Marina. Este dere
cho podrán ejercerle todos, si lo 
permite el local en que se practi
quen los reconocimientos, ó dos ó 
tres de los interesados en quienes 
deleguen los demás tal derecho, si 
el local en que los reconocimientos 
se practiquen careciere de capaci
dad para ello. •

Art. 34. Tan luego como un 
mozo sea declarado útil condicio
nalmente para el servicio, le será 
expedida duplicada certificación 
de la que haya servido para decla
rarle tal útil condicional. Este do
cumento será librado por los Fa
cultativos que hayan practicado el 
reconocimiento y emitido dictámen 
conceptuándole útil condicional
mente para el servicio; constando 
al pie, y debajo dejas firmas de 
dichos Facultativos, los acuerdos 
por los cuales hayan sido declara
dos tales útiles condicionalmente 
para el servicio.

Cuando este acuerdo se tome por 
la Caja de recluta, será autorizado 
con su sello y con las firmas del 
Comandante y del Diputado dele
gado por la Comisión provincial.

Cuando el acuerdo sea tomado 
por esta última, le autorizarán las 
firmas completas del Presidente y 
Secretario de dicha Comisión y el 
sello correspondiente. Siempre que 
el mozo á que se refiera dicho cer
tificado sepa escribir, estampará 
su firma á continuación del acuer
do que le haya declarado útil con
dicionalmente para el servicio, y 
que aparezca reproducido en dicha 
certificación.

Art. 35. Expedido el certificado 
de que se ha hecho mérito en el 
precedente artículo, se entregará 
al Comandante de la Caja de re
cluta para que produzca enlantis- 
ma los debidos efectos.

Art. 36. Los certificados á que 
se refieren los artículos 34 y 35 
servirán para incoar inmediata
mente la comprobación de las inu
tilidades alegadas ó presuntas de 
los mozos á que dichos certificados 
se refieran.

Art. 37. De las declaraciones 
de útiles condicionalmente para el 
servicio, además de lo preceptua
do en los anteriores artículos, ha
rán la conveniente anotación los 
Comandantes délas Cajas de re
cluta en las filiaciones respectivas.

Art. 38. La comprobación de 
las inutilidades alegadas y pre

suntas de los mozos llamados al 
servicio del Ejército y de la Mari
na, por las cuales hayan sido de
clarados útiles condicionalmente 
para el servicio, se efectuarán en 
los términos que prescriben los 
artículos siguientes. •

Art. 39. La comprobación es
tablecida por los artículos 36 y 38 
para los defectos y enfermedades 
incluidos en la Hase 3.a del cua
dro de inutilidades que acompaña 
á este reglamento, se ha de efec
tuar precisamente dentro de los 
dos meses siguientes al dia en que 
el mozo haya ingresado en Caja.

Art. 40. Los que se hallen en 
el caso anterior serán observados 
durante los referidos dos meses 
en las Cajas respectivas, pasando 
los que lo necesiten á los hospita
les militares, donde los hubiere, y 
en su defecto á los civiles. Las ob
servaciones se practicarán en di
chos establecimientos por los Pro
fesores de los mismos, y en las 
Cajas por dos Facultativos, nom
brados uno por la Comisión pro
vincial y otro por el Comandante 
militar, y del resultado se dará 
noticia circunstanciada á la Comi
sión provincial, cumplido que sea 
aquel plazo.

El nuevo reconocimiento se prac
ticará ante esta corporación por 
ios Facultativos nombrados por la 
misma y por la Autoridad militar, 
con citación de los interesados, y 
declararán definitivamente acerca 
de la utilidad ó inutilidad del mo
zo, correspondiendo á la misma 
Comisión la decisión de cuantas 
dudas ocurran. Si el mozo resul
tase útil, volverá á la Caja é ingre
sará desde luego en cuerpo. Si, 
por el contrario, fuera declarado 
inútil, la Comisión provincial hará 
en seguida el llamamiento y en
trega del recluta disponible que 
deba reemplazarle.

Art. 41. El juicio de exenciones 
para el servicio en el Ejército y 
en la Marina por causas de inuti
lidad física, que anualmente ha de 
celebrarse en las Cajas de recluta y 
Comisiones provinciales, solo dura
rá tres meses, contados desde el dia 
en que respectivamente dé prin
cipio en ellas. Los mozos que por 
ausencia, enfermedad ó cualquier 
otro motivo no hayan podido con
currir dentro de dicho plazo para 
hacer la oportuna alegación de sus 
presuntas inutilidades, cualesquie
ra que ellas sean, y lo verifiquen 
con posterioridad, serán declarados 
soldados con el carácter de útiles 
condicionalmente para el servicio; 
efectuándose la comprobación y 
declaración, ó tan solo la declara
ción de su aptitud ó inutilidad se
gún los casos.

Art. 42. El Ministro de la Go
bernación queda autorizado para 
nombrar Comisarios Régios ó Co
misiones extraordinarias que ins
peccionen las actuaciones referen
tes á los juicios de exención por 

causa de inutilidad física, celebra
dos ante las Cajas de recluta ó Co
misiones provinciales, siempre que 
lo crea conveniente, para cercio
rarse de la exactitud y legalidad 
con que se haya procedido en ellas.

Art. 43. Para el desempeño de 
las Comisiones extraordinarias á 
que se refiere el anterior artículo 
ó para el cargo de Comisarios Ré- 
gio$, serán elegidas siempre per
sonas qúe por lo menos hayan des
empeñado ó desempeñen cargos 
correspondientes á la categoría de 
Jefes superiores de Administración.

Art. 44. Los Comisarios Régios 
ó Comisiones extraordinarias es
tablecidas por los anteriores ar
tículos irán acompañados del per
sonal facultativo y auxiliar de 
confianza que se considere necesa
rio para el mejor desempeño de 
su cometido.

Art. 45. A dichos Comisarios 
Régios ó Comisiones extraordina
rias se les señalarán las dietas 
correspondientes á su categoría, 

' con cargo al capítulo del presu
puesto de reemplazos.

En caso de resultar comproba
das ilegalidades, serán satisfechos 
dichos gastos colectivamente por 
los individuos que las hayan co
metido ó dado ocasión á ellas, sin 
perjuicio de las demás penas á que 
se hayan hecho acreedores.

Art. 46. En los casos de apela
ción señalados en el art. 170 dé la 
ley, el Ministro de la Gobernación 
no podrá decidir sin oir á la Sec
ción correspondiente del Consejo 
de estado, y previamente á la Real 
Academia de Medicina de Madrid 
ó á la Junta superior facultativa 
del cuerpo de Sanidad militar.

Art. 47. Los Facultativos que 
practiquen reconocimientos para 
el ingreso en el Ejército ó en la 
Marina de los mozos llamados al 
servicio serán responsables en los 
términos prevenidos por las leyes, 
así de la exactitud y verdad de los 
hechos de que certifiquen como 
de los juicios ó deducciones que 
de ellos hagan y que no estén ar
reglados á los principios de la 
ciencia.

Art. 48. En ningún caso se ha
rá efectiva la responsabilidad á 
que se refiere el artículo anterior, 
sin que previamente se haya pro
cedido á la instrucción de un ex
pediente gubernativo, en que sean 
comprobados los hechos que mo
tiven esta responsabilidad, expon
gan sus descargos los Médicos 
interesados, y den su dictámen 
pericial en lo que se refiera á los 
civiles la Real Academia de Me
dicina de Madrid; en lo tocante á 
los militares la Junta superior fa
cultativa del cuerpo de Sanidad 
del Ejército, y respecto de los de 
la Armada una Junta de Jefes 
nombrada al efecto.
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CUADRO
de inutilidades físicas que eximen 
del ingreso en el servicio del Ejército 
y de la Armada en las clases de tropa 

y marinería.

CLASE PRIMERA.

Inutilidades físicas por las que pueden 
los Ayuntamientos, sin intervención pe
ricial facultativa, declarar exentos del 
servicio del Ejército y de la Marina ,flos 

mozos llamados por la ley.

Número 1.» Falta completa de 
ambos ojos.

2. ° Ceguera completa, perma
nente éincurable, que dependa de 
vaciamiento ó consunción de los 
globos de ambos ojos.

3. ° Pérdida completa de las 
narices.

4. ° Pérdida completa de ambas 
orejas.

5. ° Pérdida completa de la 
lengua.

6. ° Pérdida ó falta de todos los 
dientes, colmillos y muelas.

7. ° Mutilación de una ó de am
bas extremidades superiores que 
cuando menos consista en la pér
dida de una mano.

8. ° Jorobas ó torceduras del 
espinazo monstruosas, acompaña
das de corta estatura del individuo.

9. ° Pérdida completa de los ór
ganos genitales externos.

10. Mutilación de una ó de am
bas extremidades inferiores que 
cuando menos consista en la pér
dida de un pie.

11. Cojera que dependa de la 
desigualdad de longitud de las ex
tremidades inferiores, y consista 
cuando menos en 12 centímetros 
de diferencia.

CLASE SEGUNDA.

Inutilidades físicas que deberán ser de
claradas por los facultativos, atendiendo 
solo a lo que resulte del acto del reco
nocimiento, y que causarán la exención 
del servicio en el Ejército y en la Marina 
ante las Cajas de recluta ó las Comisio

nes provinciales.

ÓRDEN PRIMERO.

Defectos físicos, estados patológicos 
generales y enfermedades constitu

cionales.
12. Insuñciencia del desarrollo 

general orgánico con ausencia ab
soluta de los signosde la pubertad.

13. Debilidad general muy gra
duada, consecutiva á enfermeda
des graves ó de larga duración.

14. Escrofulismo con manifes
taciones múltiples de los sistemas 
cutáneo, linfático y óseo.

15. Sífilis caracterizada por for
mas graves terciarias y viscerales.

16. Caquexia escorbútica.
17. Herpetismo con manifesta

ciones de aspecto repugnante en la 
piel, que ocupen gran parte del 
tronco ó de las extremidades, ó 
con lesiones viscerales.

18. Reumatismo crónico con 
lesiones viscerales.

19. Cáncer externo bien carac
terizado, cualquiera que sea el sitio 
que ocupe.
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ORDEN SEGUNDO.

Defectos físicos y enfermedades 
i correspondientes al aparato ner

vioso cerebro-espinal,

20. Desarrollo excesivo de toda 
la cabeza pon ó'sin deformidad de 
la misma, ó deformidad de una de 
sus principales partes.'

21. Lesiones del cráneo proce
dentes de heridas extensas, de de
presión ó hundimiento de los 
huesos ó de su exfoliación ó ex
tracción, con alteración de las 
funciones del encéfalo,

22. Cáries extensa de cualquie
ra de los huesos del cráneo, físi
camente demostrable.

23. Necrosis extensa de uno ó 
mas de los huesos del cráneo, físi
camente demostrable.

24. Hérnia ó hérnias del cere
bro ó del cerebelo.

25. Hidrocéfalo crónico.
26. Hidro-raquis.

' ORDEN TERCERO.

Defectos físicos y enfermedades 
correspondientes al aparato de la 

visión.

27. Anquilobléfaron, ó sea 
unión preternatural y permanen
te, total ó parcial de los bordes 
libres de los párpados entre sí, 
que impida la mayor parte de la 
visión en ambos ojos ó la imposi
bilite por completo.

28. Simbléfaron, ó sea adhe
rencia de uno de los dos párpados 
al globo del ojo, que impida la 
mayor parte de la visión ó la im
posibilite por completo en ambos 
ojos.

29. Cicatrices con pérdida de 
sustancia de los párpados que al
teren sus funciones dificultando 
la visión ó imposibilitándola en 
ambos ojos.

30. Entropion, ectropion, dis- 
tiquíasis, triquíasis que determi
nen y sostengan oftalmía crónica 
y permanente.

31. Ptherigion que se extienda 
hasta el centro de ambas córneas 
dificultando la mayor parte de la 
visión ó impidiéndola por com
pleto.

32. Opacidades, pannus, albu
gos, leucomas y manchas de las 
córneas que por estar situados de
lante del espacio ó campo pupilar 
impidan en su mayor parte ó im
posibiliten por completo la visión 
en ambos ojos.

33. Estafiloma en ambas cór
neas.

34. Sinequias anteriores ó pos
teriores, ó sea adherencias de los 
iris á la cara posterior de las cór
neas ó á la anterior de las cápsu
las de los cristalinos que impidan 
en su mayor parte la visión ó la 
imposibiliten por completo en am
bos ojos.

35. Atresia ú oclusión de ambas 
pupilas.

36. Hidroftalmía doble, ó sea 
hidropesía del globo ocular en 
ambos lados.

37. Glaucoma en ambos ojos.
38. Hemoftalmía doble, ó sea 

colección de sangre en las cámaras 
de los ojos, permanente y que im
pida la mayor parte de la visión ó 
la imposibilite por completo en 
ambos ojos.

39. Hipopion en ambos lados 
que impida la mayor parte de la vi
sión ó la imposibilite por completo.

40. Catarata en ambos ojos.
41. Atrofia considerable del 

globo ocular en ambos lados.
42. Exoftalmía permanente, ó 

sea procidencia ó salida perma
nente de uno ó de ambos globos 
oculares fuera de su órbita res
pectiva.

43. Cáries de cualquiera de las 
paredes orbitarias, comprobada 
por exploración directa.

44. Necrosis de cualquiera de 
las paredes orbitarias, comprobada 
por exploración directa.

45. Tumores voluminosos de las 
paredes orbitarias ó de los órganos 
contenidos en las órbitas, que per
turben notablemente la visión, la 
dificulten en su mayor parte ó la 
imposibiliten por conipleto en am
bos ojos.

46. Pérdida de la mayor parte, 
ó imposibilidad completa de la 
visión, que dependa de la existen
cia, en cada uno de los ojos, de 
alguno de los efectos ó enferme
dades incluidos como dobles en 
este orden.

ORDEN CUARTO.

Defectos físicos y enfermedades 
correspondientes al aparato de la 

cvudicion.
47. Cáries ó necrósis de los 

huesos de ambos oidos compro
bada por exploración directa y 
acompañada de supuración carac
terística.

ORDEN QUINTO.

Defectos físicos y enfermedades 
correspondientes al aparato diges

tivo y sus anejos.
48. Falta ó pérdida total ó de 

la mayor parte de cualquiera de 
los labios, que dificulte notable
mente la libre emisión de la pa
labra.

49. Cicatriz ó cicatrices exten
sas de los labios ó carrillos con 
pérdida de sustancia y retracción 
de tejidos, que dificulten en sumo 
grado ó imposibiliten las funcio
nes de estos órgaiíos.

50. Tumores erectiles volumi
nosos y otras escrecencias de los 
labios ó de las encías, que por su 
tamaño dificulten notablemente la 
masticación ó la palabra.

51. División, pérdida ó falta 
total ó parcial considerable del 
paladar, que dificulten la deglu
ción ó alteren notablemente la 
emisión de la palabra.

52. Pérdida ó falta parcial de 
la lengua, que dificulte en sumo 
grado la masticación, la deglución 
ó la libre emisión de la palabra.

53. Adherencias anormales de 
la lengua á las partes inmediatas, 
que dificulten en sumo grado la 
masticación, la deglución ó la li
bre emisión de la palabra.

54. Falta ó pérdida total ó par
cial, deformidades considerables, 
fracturas no consolidadas ó las 
consolidadas viciosamente de cual
quiera de las mandíbulas, que di
ficulte notablemente la mastica
ción, la deglución ó la libré emi
sión de la palabra.

55. Cáries ó necrósis extensas 
de cualquiera de los maxilares su
periores ó inferior, ó de los pala
tinos, comprobadas por explora
ción directa.

56. Fístula ó fístulas de la 
glándula parótida, del conducto de 
Stenon, de las sub-maxilares, del 
esófago, del estómago, del hígado, 
de los intestinos y del ano.

57. Hérnia ó hérnias de las 
visceras abdominables de todas 
especies y gradaciones.

58. Procidencia permanente é 
irreducible del recto.

59. Pólipos fibrosos de gran 
volúmen y tumores fungosos con 
la misma condición, que tengan su 
asiento en el recto ó el ano.

60. Tumores hemorroidales ex
ternos, voluminosos é irreducibles.

61. Infartos voluminosos del 
hígado, del bazo ó del páncreas 
con trastorno de la respiración ó 
de la nutrición.

62. Ascitis, ó sea hidropesía 
del vientre.

ORDEN SEXTO.

Defectos físicos y enfermedades 
correspondientes á los aparatos res
piratorio, circulatorio y sus anejos.

63. Deformidad congénita ó ac
cidental de la nariz ó falta ó pérdi
da parcial de la misma ó de las 
partes que forman las fosas nasa
les, senos maxilares ó frontales 
que alteren considerablemente la 
voz ó dificulten notablemente la 
respiración.

64. Lupus ulceroso profundo 
de la nariz.

65. Cáries ó necrósis extensas 
de los cartílagos ó huesos de la 
nariz ó de los que forman los senos 
frontales ó maxilares, comproba
das por exploración directa.

66. Cáries ó necrósis del hueso 
hyoides ó de Jos cartílagos de la 
laringe ó de la tráquea, comproba
das por exploración directa.

67. Deformidades notables del 
tórax, que dificulten la circulación
ó la respiración, entorpezcan con- I 
siderablemente los movimientos 
del tronco, ó imposibiliten el us0 
de las prendas de equipo y ves
tuario.

68. Jorobas, jibosidades ó cor- I 
vaduras anterior, posterior ó late* | 
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rales del espinazo ó columna ver
tebral, que dificulten de una ma
nera evidente la respiración ó la 
circulación, entorpezcan ó pertur
ben los movimientos normales del 
tronco ó imposibiliten el uso regu
lar de las prendas de equipo y ves
tuario.

69. Fracturas de las vértebras 
ó de las costillas, sin consolidar, y 
las consolidadas viciosamente con 
lesión de la respiración ó de los 
movimientos del tronco.

70. Dislocación de las vértebras 
ó de las costillas, con lesión de la 
respiración ó de los movimientos 
del tronco y del espinazo.

71. Cáries ó necrosis de las vér
tebras, de las costillas ó del ester
nón, comprobadas por exploración 
directa ó caracterizadas por sínto
mas objetivos.

72. Hidrotorax ó empiema bien 
caracterizados. .

73. Fístula ó fístulas de la la
ringe ó de la tráquea con alteración 
de la voz ó de la respiración.

74. Fístula ó fístulas en las pa
redes torácicas.

75. Hérnia ó hérnias de los ór
ganos contenidos en la cavidad del 
tórax, de todas especies y grada
ciones.

76. Aneurismas en el cuello ó 
en los miembros torácicos ó abdo
minales.

77. Tumores erectiles ó fungo
sos de mucho volumen, cualquiera 
que sea la región que ocupen.

78. Tisis laríngea ó pulmonal 
confirmadas.

79. Lesiones orgánicas del co
razón ó de los grandes vasos que 
evidentemente dificulten ó trastor
nen la circulación y la respira
ción.

80. Varices voluminosas y en 
gran número de los miembros in
feriores con marcada tendencia á 
la ulceración.

ORDEN SÉTIMO.

Defectos físicos ?/ enfermedades 
correspondientes al aparato genito

urinario.

81. Deformidad de los órganos 
de la generación, impropiamente 
conocida con el nombre de her
mafrodismo.

82. Epispadias, hipospadias ó 
pleurospadias situados desde la 
parte media á la raiz del miembro 
viril.

83. Estrecheces orgánicas con
siderables y permanentes de la 
uretra, comprobadas por medio del 
cateterismo.

84. Fístulas urinarias véxico- 
cutáneas.

85. Estrofia de la vejiga.
86. Falta de los testes, con au

sencia de los atributos de la viri
lidad.

87. Pérdida de ambos testes.

ORDEN OCTAVO.

Defectos físicos y enfermedades 
correspondientes á los tejidas cutá

neo y celular.

88. Hidropesía general, ó sea 
anasarca crónico.

89. Cicatrices extensas, que por 
la retracción del tejido inodular, 
ó por las adherencias á los tejidos 
subyacentes, imposibiliten la libre 
acción de los músculos y los mo- I 
viinientos de las articulaciones de 
importancia.

90. Lepra.
91. Elefantiasis.
92. Tiñas favosa, tonsurante y 

pelada, ó porrigo decalvans, en 
cualquiera de sus formas y pe
ríodos.

93. Pelagra.
94. Albinismo con fotofobia per

manente.
95. Tumores voluminosos que 

requieran para su curación una 
operación quirúrgica, sin la cual 
no pueda realizarse el libre ejer
cicio de las funciones encomenda
das al órgano sobre el cual se apo
yan ó con el cual se relacionan.

96. Ulceras extensas y sosteni
das por diátesis ó vicios especiales.

97. Obesidad general excesiva 
ó polisarcia que haga en extremo 
fatigosa la marcha del individuo, 
imposibilite la carrera y el uso de 
las prendas de equipo y vestuario 
y el del armamento.

ORDEN NOVENO.

Defectos físicos y enfermedades 
correspondientes al sistema linfático 
y á los ganglios de este nombre.

98. Bocio voluminoso que difi
culte la respiración ó la circula
ción, ó que imposibilite el uso de 
las prendas dé vestuario con que 
en el Ejército se acostumbra á cu
brir el cuello.

99. Escrófulas voluminosas y 
en gran número.

100. Escrófulas ulceradas en 
gran número.

101. Degeneración tuberculosa 
de los gánglios ó vasos linfáticos, 
caracterizada por síntomas obje
tivos.

ORDEN DÉCIMO.

Defectos físicos y enfermedades:cor
respondientes al aparato locomotor.

102. Desigualdad de longitud 
mayor de cinco centímetros de las 
extremidades inferiores, ó de cual
quiera de las principales partes en 
que se dividen, con lesión impor
tante de sus funciones.

103. Falta ó pérdida completa 
de cualquiera de los pulgares ó de 

los dedos gruesos del pie, ó de dos 
ó mas dedos de una misma mano 
ó pie.

104. Dedo ó dedos supernume
rarios que por su situación estor
ben ó dificulten notablemente el 
uso de la mano ó del pie.

105. Atrofia considerable de 
toda una extremidad ó de cual
quiera de sus principales partes 
con lesión importante de sus fun
ciones.

106. Fractura ó fracturas de 
los huesos de las extremidades, sin 
consolidar, y las consolidadas con 
deformidad y lesión de las funcio
nes de los miembros á que perte
necen.

107. Luxaciones irreducibles 
de los principales huesos de las ex
tremidades con lesión de las fun
ciones de las mismas.

. 108. Artrocaces ó tumores blan
cos de las articulaciones de bas
tante importancia.

109. Tumores huesosos, periós- 
tosis y exóstosis voluminosos de la 
pélvis ó de las extremidades que 
dificulten el ejercicio de las fun
ciones de estas.

110. Cáries ó necrosis extensas 
y bien caracterizadas tie los huesos 
de la pélvis ó desla§ extremidades.

111. Espina ventosa.
112. Osteosarcoma ó cáncer de 

los huesos.
113. Hidrartrosis ó hidropesía 

de las grandes articulaciones cró
nica.

114. Anquilosis completa de las 
grandes articulaciones de las ex
tremidades.

115. Raquitismo.
116. Sección ó rotura de úna 

ó mas masas musculares ó tendi
nosas sin restablecimiento de la 
continuidad ó con inserciones anor
males y lesión de las funciones 
respectivas.

117. Gafedad, ó sea contractura 
ó flexión permanente de todos los 
dedos de una ó de ambas manos 
con deformación, consuntiva de 
los mismos.

118. Contracturas permanentes 
de los músculos que dan movi
miento á las principales articula
ciones de las extremidades.

119. Patizambo, ó sea desvia
ción muy graduada hacia dentro 
de las articulaciones femoro-tibio- 
rotulianas, formando las piernas 
un ángulo de separación de ancha 
base inferior, con dificultad evi
dente de la progresión.

1-20. Desviación muy graduada 
hacia dentro de las articulaciones 
tibio-tarsianas, de modo que la 
base de sustentación esté en el 
borde plantar interno ó fuera de 
él, con dificultad evidente de la 
progresión.

121. Pies contrahechos ó de
formes, conocidos con los nom
bres de varus, valgus, talus y equi
no, que hagan imposible el uso 
del calzado ordinario, entorpezcan 
la marcha y dificulten la carrera.

CLASE TERCERA.

Inutilidades físicas que deberán ser com
probadas y declaradas con arreglo al 
articulo 40 para causar la exención del 
servicio de los soldados útiles condicio

nalmente.

ÓRDEN PRIMERO.

Defectos físicos y enfermedades 
correspondientes al aparato ner

vioso cerebro-espinal.

122. Imbecilidad confirmada.
123. Idiotismo.
124. Monomanía ó manía con

firmadas y crónicas.
125. Demencia confirmada.
126. Vértigos prolongados y 

frecuentes.
127. Sonambulismo habitual.
128. Accidentes apoplectifor- 

mes frecuentes.
129. Epilepsia confirmada.
130. Temblor convulsivo gene

ral ó limitado á una extremidad ó 
á un órgano importante habitual.

131. Corea ó baile de San Vito, 
permanente.

132. Ataxia locomotriz.
133. Parálisis completas ó in

completas, generales ó parciales 
permanentes cón lesión de funcio
nes importantes para el servicio.

134. Catalépsia.
135. Flegmasías ó inflamacio

nes crónicas del cerebro, cerebelo, 
medula espinal ó de sus membra
nas.

136. Lesiones orgánicas del 
cerebro, del cerebelo, de la medula 
espinal ó de sus membranas.

ORDEN SEGUNDO.

Defectos físicos y enfermedades 
correspondientes al aparato de la 

visión.

137. Blefaroptosis, ó sea caida 
del párpado superior de los dos 
lados permanente, que dificulte la 
mayor parte de la visión ó la impo
sibilite por completo.

138. Tumor lagrimal volumi
noso y crónico.

139. Obstrucción permanente 
de los puntos y conductos lagri
males.

140. Fístula lagrimal crónica.
141. Ulceras rebeldes de las 

córneas.
142. Miopía, ó sea cortedad de 

vista, que se caracterice por la po
sibilidad de leer á 35 centímetros 
de distancia en caracteres peque
ños con lentes de los números 2 y 
3, y distinguir objetos distantes 
con lentes del núm. 6, no pudiendo 
verificar lo uno y lo otro con los 
del núm. 18 ó con lentes planos.

143. Hemeralopía, ó sea ce
guera crepuscular permanente.

144. Nictalopía, ó sea ceguera 
diurna permanente.

145. Amaurosis en ambos ojos.
146. Inflamaciones crónicas de 

cualquiera de los tejidos que cons
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tituyen el globo del ojo, los párpa
dos y las vías y carúnculas lagri
males.

ORDEN TERCERO.

Defectos físicos -y enfermedades 
correspondientes al aparato de la 

audición.

147. Pólipos y excrecencias de 
ambos oidos que imposibiliten la 
audición de una manera perma
nente.

148. Cófosis, ó sea sordera de 
ambos oidos, completa y perma
nente.

149. Inflamaciones crónicas y 
rebeldes de las diferentes partes 
que constituyen el órgano del oido.

150. Flujos otorréicos, tanto 
mucosos como purulentos, conti
nuos y de comprobada rebeldía.

ORDEN CUARTO.

Defectos físicos y enfermedades 
correspondientes al aparato diges

tivo y sus anejos.

151. Pérdida ó falta total ó 
parcial de los movimientos nor
males de la mandíbula inferior, 
de los labios, de las paredes de la 
boca ó de la lengua, que dificul
ten considerablemente la mastica
ción, la espuicion, la deglución ó 
el uso de la palabra.

152. Hematemesis habitual y 
rebelde.

153. Disentería crónica y re
belde.

154. Incontinencia permanen
te de las heces ventrales.

155. Ulceras permanentes del 
recto ó del ano, rebeldes á todo 
método curativo.

156. Flegmasías crónicas del 
aparato digestivo y de sus anejos, 
rebeldes á los métodos curativos.

157. Cólicos hepáticos depen
dientes de cálculos biliares.

158. Flegmasías crónicas del 
peritoneo y de sus dependencias.

159. Cáncer de cualquiera de 

los órganos del aparato digestivo, 
bien comprobado.

160. Lesiones orgánicas bien 
comprobadas de cualquiera de las 
partes del aparato digestivo.

ORDEN QUINTO.

Defectos físicos y enfermedades 
correspondientes á los aparatos res
piratorio, circulatorio y sus anejos.

161. Pólipo ó pólipos fibrosos 
de las fosas nasales que por su 
situación ó volúmen dificulten de 
una manera permanente la respi
ración.

162. Ocena, ó sea úlcera fétida 
de la nariz, permanente, y flujos 
crónicos purulentos de la misma, 
de las fosas nasales ó de los senos 
maxilares.

163. Tartamudez permanente 
muy graduada.

164. Mudez y sordo-mudez.
165. Afonía, ó falta de voz per

manente. .
166. Ulceras crónicas de la 

laringe.
167. Flegmasías crónicas de la 

laringe, la tráquea, de los bron
quios, de los pulmones ó de las 
pleuras, caracterizadas por sínto
mas locales y generales.

168. Pericarditis ó hidroperi- 
cardiascrónicos.

169. Dilatación aneurismática 
del corazón.

170. Hipertrofia del corazón.
171. Palpitaciones del corazón 

habituales y de accesos frecuentes.
172. Lesiones orgánicas del co

razón ó de los grandes vasos que 
dificulten ó trastornen la circula
ción y la respiración.

173. Asma bien caracterizada.
174. Angina de pecho.

ORDEN SEXTO.

Defectos físicos y enfermedades 
correspondientes al aparato génito- 

urinario.

175. Flegmasías crónicas bien 
caracterizadas de uno ó mas délos 

órganos que componen el aparato 
génito-urinario.

176. Cólicos nefríticos depen
dientes de litiasis.

177. Cálculos vexicales com
probados por el cateterismo.

178. Incontinencia de orina 
permanente y rebelde.

179. Diabetes.
180. Albuminuria.
181. Hematuria copiosa y ha

bitual.

ORDEN SETIMO.

Defectos físicos y enfermedades 
cor-respondientes al aparato 

locomotor.

182. Reumatismo muscular ó 
articular, crónicos.

183. Gota crónica.

Modelo del certificado á que se re
fiere el artículo 25 del reglamento 

anterior.

D. N. N. (1), Médico de Sanidad 
.... (2)yD. N. N. (3) Médico.... (4), 
nombrado el primero por el Gober
nador militar de esta capital, y el 
segundo por la Comisión provincial 
de la misma, para el reconoci
miento de los mozos del actual re
emplazo, ante la (5)

Certifican haber reconocido al 
mozo núm.... (6) del cupo del pue
blo (7) N. N. (8), de.... (9) años 
de edad, de oficio , natural de 
.... (10), correspondiente al partido 
judicial de , provincia de , 
que sabe (ó que no sabe) leer y es
cribir, y tiene un metro (11)  
milímetros, hijo de.... y de.... (12), 
el cual alegó (13).

Interrogado, dijo (14).
Reconocido, resultó (15), por 

todo lo cual lo conceptúan (16) 
para el servicio en el Ejército y en 
la Armada por tener ó padecer tal 
defecto ó enfermedad.:.... (17), in
cluido con el núm  (18) en el 
orden (19) de la clase  (20), 

ó le declaran pendiente de nuevo 
reconocimiento hasta que termine 
la enfermedad (21).

Fecha (22).
Firmas.

NOTAS.

(1 y 3) Nombres y apellidos pa. 
terno y materno.

(2) Del Ejército, de la Armada 
ó de lo que sea.

(4) De la Facultad de Medicina, 
de la Beneficencia provincial, mu
nicipal ó de lo que sea.

(5) Caja de recluta ó la expre
sada Comisión.

(6) El que le haya tocado en 
sorteo.

(7) El pueblo á que correspon
da; y si estuviese dividido en dis
tritos, el distrito.

(8) El nombre y los apellidos 
paterno y materno del mozo.

(9) Los que tuviere.
(10) El pueblo de donde sea 

natural, expresando en su caso el 
concejo, feligresía, anteiglesia, 
merindad, etc. etc. á que corres
ponda dicho pueblo.

(11) Los milímetros que tuvie
re sobre un metro.

(12) Los nombres del padre y 
de la madre, si fueren conocidos.

(13) Lo que hubiere alegado, 
en sus propias palabras, ó que no 
alegó antecedentes patológicos.

(14) Aquí los datos anancéticos 
y de actualidad que del interroga
torio resulten mas ó menos proba
bles, verosímiles ó racionalmente 
ciertos.

(15) Lo que resulte del recono
cimiento.

(16) Util condicionalmente, útil 
ó inútil.

(17,18,1§ y 20) Los que fueren.
(21) La enfermedad aguda que 

padece.
(22) Aquí la capital, y el dia, 

mes y año en que se libre el certi
ficado.

Imprenta de la Diputación provincaI"


